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PROLOGO 

México+ como todo joven país, demuestra un h~do 

sentido del conocimiertto histórico. Varias· facetas de su pa

sado inmediato y más lejano, forman temas de discusiones e 

investigaciones ~~ el presenté, no solamente con carilcter 

desapasionado y científico, sino con intentos de definir su. 

presente. 

El presente trabajo tiene.como objete analisar un 

campo definido del pasado mexicano, durante la segunda mitad 

del Siglo XVIII. Como e1>i~~-:~~~it limitado a las ideas po• 
. ':"- ~ •• • •• i: .:.: ... ~ • 

l:lticas, el cuadro que se: .. pi:~se~ta es forzosamente abstraoto • .. ,. . ;.:. 

En primer plano, la abst~~~i6nª~ debe al hecho de que se 

limita a una época histdrica t al examen de une· solo de sus 

aspectos. Si, por ejemplo, emitiré un juici('I acerca de la 

herenoia espailola, es.a sabiendas de que se limitará al cam

po de las ideas políticas, sir.·que pretenda juzgar la heren~ 

cia espailcla en su totalidad. La otra abstracción proviene 
' ' 

de la limitaci6n del tema ~e.trabajo a una cierta époea. Las 

ideas políticas, como cualquier otra creaci6n del espíritu 

humano, tienen su ritmo de crecimiento y desar1·ollo, 1 la 

limitación de su estudio, en una época determinada, puede 

resultar en ciertas tergiversa1tienes. Sin embargo, creo.que 

el pedodo considerado t'iene ciertas caractedsticas defini

das, que permiten tratar nuestro tema coaio unidaf. 

El trabajo está organizado en seis partes~ En la 

primera parte he tratado•e ]J¡s influencia"' relaciones 1 i 
J 

,/. 1 .;¡;1a / . . ;....;....,,,¡~-~~------~~------~ 



\ 
II 

contactos.de Nueva Espaffa con otros países, en materia de ideas 

políticas. La i;egunda parte está dedicada a los factores que i!! 

terv:inen en el despertar de la conciencia americana en general. 

En la tercera he analizado brevemente la composición de la po-
' ¡ 

_blación de Nueva España, su régimen político y el impacto Ge la// 

Ilustráción en la formaoipn de la conciencia mexicana en sus di l 

ferentes aspectos. En las dos últimas partes he analizado cómo 

las ideas políticas de la época se reflejaron y se expren=iron 

en la realidad ·de la Nueva España. 

El material que utilicé para el pr~sente trabajo 

consiste principalmente de documentos de la época que fueron 

publicados en forma de impresos. No me fue posible, en la me

dida que he deseado, consultar los documentos originales que 

se encuentran eri el Archivo General de la Vación. Hice amplio 

uso de documentos completos o de citaciones reproducidas en 

escritos de varios autores modernos que estudiaron la época. 

Como cualquier persona que investiga el pensamiento 

político del Siglo XVIII, he seguido básicamente las ideas 

directrices de los principales autores que se han ocupado del 

tema, y en primer lugar las de G. Méndez Plancarte, J. Miranda, 

J. Gaos y M. L~ Pérez Merchand. 

Tengo.un deber de.gratitud para con el doctor Leo

poldo Zea, maestro J. Hernández Luna, maestro Rafael Moreno 

y maestro Abelardo Villegas, por su fiel y constante ayuda y 

orientación para adentrarme en la filosofía política de México 

en general y en la de la época en particular. 
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·1, U~.D?CUMEHTO DE J.A INQUISICION DEL A~O 1747 (1) 

Como punto de partida en nuestro trabajo,. cuyo ob

j~to es analizar las ideas filos6fico-políticas en México 

durante la segunda mitad del Siglo XVIII,. puede tomilrse el 

edicto de 1747 "Acerca de la Concesi6n de Licencias para 

Leer Libros Prohibidos", Este documento, impregnado de un 

dramatismo extraordinario, contiene datos fidedignos sobre 

ei ambiente general de la época, las graves preocupaciones 

de l_a Igles if1 por. las nu.evas corrientes intelectuales, las 

diversa13 fuentes de peligo para la continuación de su pre

dominancia, y los métodos para combatirlas, asf como los 

m~todos de los adversarios para contrarrestar· los obstácu

lqs colocados por la Iglesia •. 

El E~icto fué·publicado por·"Don Francisco Pérez 

del Prado y Cuesta, por la Gracia de Dios y de la Santa Sede 

Apoet~lica,_Obispo de Teruel, Inquisidor General en todos 
. . . 

los Reyno~ y Seaoríos de Su Magestad Cat6lica,.," (2). Des

pués· de.mencionar.un;edicto _de su predecesor, publicado en 

el ai'1o. de 1720, el Inquisidor se .. refiere "con dolor, al abuso 

de leer y tener Biblias fraducidas en idiomas comunes de las 

Naciones, y·muchos·Libros de· Doctrina Proscrita y Condenada, 

así como Antidogmasy Controversias de Historias Eclesiliáti

cas, can6nigas y Civiles,. de Preceptos Políticos contra las 

Potestades pontificia y Real.,." (,). 

Lo malo 1 peliBZ"oso no consiste.d~icamente en leer 

loe libros i)rohibidoa, sino en.hacerlo sin pedir y recibir . . ·h 



el permiso necesario. Adem&s, las .personas que cometen este 

delito no están lo suficientemente preparadas para estas le~ ·. ,· 

tu~as, ya que "generalmente las solicitan y anhelan personas 

laicas de ambos sexos, cuya sabidad, estado, misterios y oca 

papiones ni ié's han permitido profesi6n con que estar ins

tr~ídos de la triaca de lEi sana doctrina, ni •••• luces para 

co~tradistinguir la ponzoaa esparcida de los Novadores y 

Herejes, de que apetecen saciar su curiosidad", (4) 

El ansia de poseer los libros prohibidos es tan 

~nde, que ni siquiera se observa el respeto al difunto, y 

sus sucesores se empeffan en ~onservar sus libros. Lo mismo 

ocµrre con los sucesores de los dueaos difuntos de librerías, 

quienes al negarse a devolver a la Inquisici6n los libros 

prohibidos, obran "contra la Ley Natural y Civil, que prohi

be el comercio de los contrabandos nocivos a la salud pdbli

ca". (5) 

El Edicto contiene una acongojada súplica contrael. 

deseo de leer la Biblia en lengua vernácula. Se usan varios 

argumentos para prevenir a las almas piadosas, en busca de 

la verdad, contra esta práctica. "¿Quién les asegura que en 

la traducci6n que leen no hay alguna clausula o clausulas 

diminutas, aumentadas, variadas, adulteradas o menos dignas 

. de la Magestad de la Vul8Bta Latina? ¿Quién les puede hacer 

cierto que leen la Palabra Divina,. y no el eJl68fto o la. impr~ 

piedad del.Traductor?" (6) 

./. 
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Pero hay un argumento más fuerte. La Biblia no es 

solamente sagrada por su valor propio, sino también por la 

sapoi6n de la Iglesia. "Ordenó Dios enseflar a los hombres . , .. 
' 

en~las materias de la Sacra Biblia pcr la ~soritura y Tra

dici6n, tan dependiente una de otra, ~ue decía San Agustín 

no· creería el Evangelio si no se lo certificase la Igle

si~" • (7) Es imposible entender. la Biblia sin la Tradición, 

y ~xiste el peligro de intercambiar sus cuatro sentidos, Li~ 

teral, Metaph6rico, Moral y Anagógico. 

Es, en consecuancia, de lamentar que cada día ere,! 

ca el interés por leer los libros prohibidos. Los interesados 

no tienen escrúpulos para engaflar a la censura: los disfra

za'1 "en mil títulos de devoci6n y piedad"; usan títulos de 

Política, de Estado y varios otros; y los atribuyen a "Auto

res Cat6licos de mucha reputaci6n11
1 "para despachar a la so.:a 

bra de sus nombres la pestilente mercadería, tan abundante, 

qu~ está costando muchas tareas y estudios al distinguirlos 

y yedarlos, para que el Rebafto del Seftor se aparte de éllos~(B) 

Después de lamentar el "execrable delirio de la.e!!, 

riosidad" ·que, a pesar de la abundancia de obras ortodoxas 

del catolicismo, induce a la lectu~ de obras impías, el Edic~ 

to impide determinantemente la lectur~ de los libr9s prohibí. 

dos! 

N~turalm.ente queda ta~bién prohib~da su poseai6n~ 

·con excepci~n de los establecimientos religio•os~ Sin e•~ar~ 
.1, 
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go·, tambi1fo en elloa esd vedada au lecturaa "Bitando infor

ma~os de que en las librerías de algunas Iglesias, Catedra

le~, Colegios Mayores y Comunidades Eclesiásticas seculares 

y feligioeQs existen algunos libros prohibidos ••• ~ permiti

m0;1 que puedan retenerlos bien guardados (quedando por aho

ra. en su fuerza y vigor la prohibici6n general, que hacemos 

a ~odos los individuos particulares de learlos) con tanto. que 

de~tro 4 meses ••• están dichas Iglesias, Colegios etc. obli

gados a enviarnos Catálogo de los Libros y Papeles Prohibi

do$ y·Certificaci6n de la forma en que están en custodia; 

con qué separaci6n y llaves; ,quién los tiene depositadJS en 

su poder y con qué licencia se leen, dan o prestan ••• " (9) 

Como podemos ver, el documento es testimoniq de 

una época de transici6n. El hecho de que la Inquisici6n se 

vi6 obligada a repetir con frecuencia los edictos sobre la 

prohibici6n de leer diversas obras, comprueba ya qae la efi

cacia de las probbi~iones era relativa, y que el temor de 

la Iglesia a las nuevas corrientes intelectuales era consi

derable. 

"El execrable delirio de la curiosidad"1 por cono

ce~ los libros prohibidoa, era extensament; difundido. Jl 

Edicto menciona a personas laicas, de ambos sexos. La Igle

sia misma no estaba inmune tampoco a esta curiosidad. El In

quisidor, como si fuera contra su voluntad y muy a su pesar, 

ae entera de la existencia de libros prohibidos en varios e1 

tableoimientos, permite que los libros se·queden, pero pro-
. ./. 
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hfbe su lectura• Al mismo tiempo su duda con respecto al 

c~mplimiento de la prohibición se hace extensiva al1n_~ los 

religiosos, y no evita incluir en el Edicto detalles técni

c~s sobre su custodia. Todos los que poseen legalmente en su 

poder los libros prohibidos están obligados a informar al 

Sánto Oficio "con qué separación y llaves" están guardados ••• 

Las personas se valían de los más ingeniosos sub

terfugios para introducir los libros prohibidos: títulos fa!, 

sos, invenci611 de nombres de autores y al1ri peor, atribuci6n 

de los libros a personas de reputaci6n impecable,·contraban-. 

do en las formas más variadas -todos fueron empleados para 
1 

s~tisfaeer el afán de conocer les libros perseguidos por la 

lftlesia. 

Se desprende que el objeto principal del temor de 

~ Iglesia en esa época es todavía la herejía. Se témen los 

"preceptos políticos contra las Potestades Pontificia y 

R·eal", pero se puede inferir que al1n la transgresi6n eontra 
. . 

la Potestad Real era considerada como una transgresión reli-

giosa. En cambio, pocos aaos después, la Iglesia miraba las 

. transgresiOnes religiosas con criterio políti_co. 

De inter6s especial es la insistencia enia'prohi_

bición de la lectura de la Biblia en idioma vernáculo. La ~1 

tación de San Agustín de que i•no cree:dá el Evangelio si no, 

se lo certificase la Iglesia" viene como·manifestaeión de lo 

que se ~onsideraba como genuina ortodoxia tradicional. lo 
./ .. 
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b~ata con tener la verdadera fe• como se reveló en su tiem

Pp a su Creador. El feligrés ortodoxo debe demostrar su ab• 

s~luta conformidad con la aplicaci6n actual de la fe, a tra-
1 ' 

v~s de la Iglesia, que tiene en su poder la exclusividad de 

la exégesis de la Escritura Sagrada. Ert consecuencia, el que 

qkiere conocer la Biblia sirt la Tradición, socava la insti-
' ' 

tµci6n de la Iglesia, pone en peligro el gran edificio de 

comentarios y versiones elaboradas; y equivale a un·he~eje. 

(l) Anexo a "Dos Etapas Ideol6gicas del Siglo XVIII en 
México a través de los Pfueles de la Inquisición" de 
Mona.lisa tina Pérez Marc nd. . 

(2) llU:Ar p.209, 
(3) ~· 
(4) !!?ll· 
(5) ~· 
{6) !Jú!, p.210. 
(7) illS· 
(8) ~. p.211. 
(9) ~. p.213. 

l 

1 
i 
1 
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2~ LA ·HERENCIA ESP.A..lfOLA 

El Edicto a~lizado en el capÍtulo anterior fué P!! 

blicado en Espafta y en seguida difundido en todas las pose

siones de la Corona. En aquella época todavía seguía e·n pie 

el concepto de que las colonias eran :.'.a Espai'la de Ultramar·, 

sip ~ especiál. Los problemas de la Metr6poli eran los 

prpblemas de la Colonia y viceversa._ Cuando la pre.ocupaci6n 

pr13vaieciente se concentraba en conservar el catolicismo y 

combatir la Reforma, el Padre Feij6o, en el Siglo XVIII', 

enunciaba: "El Evangelio ganaba en aquel hemisferio ~méri

ca) mucho más tierra, que la que perdía en Europa". (1) Re

cién en las últimas décadas del siglo algunos políticos eón 

una visi6n más lejana demostraron entendimiento e interés en 

los genuinos problemas de las colonias, y sugirieron formas 

de encararlos. 

La teoría política procedía pari passu con la p?ás_ 

tica pol!ticá. Seguía el proceso de la 'consolidaci6n del Es

tado moderno, nacional, con un creciente poder de la Corona. 

A diferencia de la may~ría de los estados europeos, en Bspa

fia existía el problema de administraci6n en gran escala, co

mo asegurar la vigencia de las leyes y ordenanzas en las 

enormes·y lejanas posesiones de Ultramar. 

Ya en la época de los Austrias las instituciones 

políticas de Espai'la experimentaron un' gran cambio. Loa esta

mentos, ºque desde el Medioevo te~ían una pirt1cipact6n en el 
./. 
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gobierno, perdieron paulatinamente su-importancia. El poder 

del.rey crecía, mientras que la nobleza que perdi6 su fun

ci6i1 "iúdependiente de~tro de los estamentos, se transformab!'I 

en burocracia cortesana. Creci6 enormemente el interés en 

nbtener pU'!Rto!I er ).a Cort'3; :trs cuales ofrec:an pooibili~a

des de ejercer poder y gozar de compensaciones lucrativas. 

El absolutismo en España era más riguroso que en 

América~ Aquí la lejanía del poder central, el lapso que 

transcurría mientras las comunicaciones llegaban a su desti

no y la falta de conocimiento de la realidad novohispana por 

parte del poder central, forzosamente dejaban mayor libertad 

a la institución del Virrey. Por estar en el sit~o, y conocer 

mejor la situaci6n, tenía aún la reconocida discreci6n de mod!. 

ficar las ordenanzas de la Corona.· La famosa f6rmula "Acáte

se pero no se cumple" promovi6 el desenvolvimiento de un for 

malismo de dualidad, de un respeto abstracto a una institu

ci6n, y el ejercicio concreto de 6rdenes de la otra. (2) 

La dinastía de los Austrias dej6 ya a su sucesora 

un régimen de absolutismo. La nueva dinastía desarroll6 un 

Absolutismo Ilustrado. Lo. tendencia de gobernar en forma de! 
. . . 

p6ti."ca no disminuy6 en nada, sino al contrario, se acreceu-

t6 •. Carlos III, en su pragmática del 27 de marzo de 17~7 

consider6 necesario recalcar: "No pertenece a los particula-
. · ' .... 

res juzgar o interpretar las disposiciones del soberano •••• 

De una vez para lo venidero deben saber los vasallos del. 

Gran Monarca que ocupa el Trono de Bspaila, que nacieron para · 
./. 
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c~llar y obedecer y no para discurrir, .ni opinar en los al

t's asuntos del Gobierno". (3) . 
' 

Es evidente que los dos fen6menos, el absolutismo 

en el Gobierno,. y la Ilustración, principalmente en su pre

s~ntaci6n francesa, eran de índole opuesta el uno al otro·y 

n9 podían condvir por un período prolonsado. Mientras que 

e~ Francia tenía que cec.er el Absolutismo, en Espafia la Ilu! 

tración result6 efímera. 

El.producto intelectual de la Ilustración Bspaflola 

no era a~undante •. Un número restringido de hombres transpla!! 

tf las ideas nuevas a Espafia~ en la mayor parte en el ~rden 

a~ministrativo práctico. Uno de los pocos inté~pretes de la 

filosofía política francesa era Cabarrús, quien asimiló las 

ideas de Rousseau sobre el Contrato Social. Sin pensar;tcda

v!a en la posibilidad de derribar a la monarquía, indicaba 

la manera de preservarla: "Son.muy efímeras todas las insti

tuciones que no se fundan en la raz6n y la utilidad com.Sn~ 

El único medio de perpetuar las monarquías es de reconciliat, 

las con el interés y la voluntad.general o con el objeto ~e· 

pacto social".· (4) 

En el orden político Y.administrativo las nuevas 

ideas fueron expuestas principalmente por Ward, campomanes 

'I Jovellanos~ 

En 1762 Bernardo Ward public6 su Pl•oyecto Econ6-· 

mico, abogando entre ·otros9 ·.por un ·cambio radical en el co- · · 
./.: 
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marcio exterior de E8pafta, Demand6 un comercio libre en las 

colonias y la anulación de impuestos• o como alternativa, 

~ermiso para establecer en América varias industrias. En es

tas providencias vió esperanzas para enriquecer el Nuevo Mu!l 

do e incrementar las entradas de la Corona. Claro está que

aqu! nos enfrentamos ya con un pensamiento que otorga un lu

gar propio a América. Al respecto A •. Teja Zabre opina: "Aquí 

está en germen la Independencia de México y de toda la Amér!, 

ca Espaíiola", {5} 

Campomanes, como asesor de Floridablanca.alcanz6 

a realizar programas parecidos a los recomendados por Ward. 

La anulación de los impuestos sobre la producción, y la libi 

ración del comercio con las colonias de varias limitaciones, 

acto seguido multiplicó las importaciones y exportaciones de 

Espafta muéhas veces, (6) 

La más importante contribución a las ideas políti-

cas de la época provienen de Jovellanos, quien se impregnó 

·de las ideas e ideales de la Ilustración. _Su famoso "Informe 

sobre Ley Agraria" contiene su "credo" en materia de teoría 

econ6mica. En él se recomiende un cambio del régimen de pos~ 

si6n de tierras agrícolas, y un adiestramiento científico de 

campesinos. Hay que tener presente que la Ilustraci6n tenía 

gran fe en las posibilidades de la educación. Así, tratando 

el problema de la pobreza del campesino, Jovellanos sugiere 

la propagación de ciencias 1 conocimientos· prácticos. Sus an. 

ceptos al respecto se podrían aplicar en varias partes del 
./. ' 
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mundo aún ea el .presente.: "El medit dt sencillo de comuni• 

car y propagar los resultados de las ciencias dtiles entre 

los labradores se»Ía el de formar unas cartillas técniea!i q~e• 

en estilo.llano y acomodado a la comprensi6n de un labriego, 

explicasen los mejores métodos de preparar la tierra y lªs 

semillas ••• " (7) Para este fin es necesario que ios sabi~s. 

abandonen "las vanas investigaciones que s6lo pueden produ

cir una sabiduría presuntuosa y estéril" y que en lugar ~e 
. . 

es~as ocupaciones "se conviertan de.l todo a descubrir ver-

dades útiles, y a simplificarlas Y. acomodarlas a la com

prensi6n de los hombres iletrados ••• " (8} 

Jovellanos no se da por satisfecho s6lo .con tra

tar los grandes problemas econ6micos y sociales. Básie~mente 

es un .optimista que tiene fe en la bondad de la naturaleza 

humana; Las variadas faltas y adversidades de la sociedad 

espaffola (que tan bien sabía ·o~servar y analizar} tienen su 

raíz en una maia administraci6n. Si Espaffa pr~curara eambia,t 

la e implantar una administraci6n honesta, efieiente y or

ganizada sobre bases científicas, lograría conseguir la fe-

licidad del pueblo que es objeto de un bu~ gobierno. En 

consecuencia, Jovellanos no se abstiene de trat~r en forma 

extensa un problema que puede parecer secundari~, como el de 

las diversiones, en varias capas de la poblaei6n. En otra 

· ocasión, al dirigir la palabra sobre educación, elige como 

tema "la necesidad.de unir el estudio de. la lite~atura al 

de las ciencias", (9) un tema que suena sumamente moderno , 
./. 



' .._____.- - ,,· 

14 

aun en la ac~!Jf?.lidadi. 

La obra de este grÍ1n escritor 1 político es uno 

d~ los mejores ~roductoe de'la Iluetraci6n en !epaaa. Bn 

primer d~ino se distingue por la fe en la neceeid"d 1 la 

posibilidad de ilustraci6n y educaci6n para las mas.ás de la 

poblaci6n •. El interés predominante en el bienestar econ6mi

co "I físico, un ligero desprecio hacia las "vanas investiga.:. 

cienes" 1 "una.sabiduría presuntuosa 1 estéril" le dan un 

carácter moderno, evocando similitud con las ~orrientes de 

positivismo y utilitarismo del Siglo XIX. Lo extraordinario 

estriba en el hecho de que esas ideas nazcan en Espaaa, don

de hasta la mitad.del siglo la filosofía prevaleciente era 

la escolástica estagirita. 

Aparte del Proyecto Econ6mico de Bernardo Ward, p~ 

rece que la preocupaci6n por el futuro de las colonias no 

surgi6 hasta .la Guerra de Independencia de las trece ·colonias 

en Nueva Inglaterra. El impacto de esta sublevaci6n sobre 

las clases reinantes era notable, co~o era de imaginarse. Sin 

embargo, no todos los responsables de la orientaci6n políti-

ca de Espaffa eabían deducir las correctas conclusiones en r!!_ 

laci6n con el futuro del Imperio. Todavía en 1777, o sea un 

aao después de la Declaraci6n de la Independencia de.los Es-· 

tados Unidos de América, el ministro de Marina,González de 

Castej6n podía afirmar: "Creo que debemos ser los 11ltimos en 

Europa en reconocer potencia alguna en América, ~ndependien

te 1 soberana, 1 ésto a más no poder". (10) 
./. 
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Interls especial reviste el plan de Arand~~ del afto 

17S3. Parte de la convicci6n de que la rebeli6n.de las colo

nias inglesas era en su tiempo inevitable, ya que era impos! 

ble conservar por un tiempo prolongado un dominio sobre po

sesiones vastas y alejadas de la metr6poli. Las posesiones 

espaftolas oe encontraban en una situaci6n adn mis precaria 

por la mala administraci6n de varids gobiernos y la distan

cia más grande de la metr6poli. Por estas circunstancias el 

dencontento de los.habitantes de América creci6 y los movi6 

a hRcor ocfunrzos R fin de conseguir la independencia, tan 

pronto se presentase una ocasi6n propiqia. 

Para evitar la disoluci6n.del Imperio Espailol, 

propus6 un plan que se parecía en sus bases a la organiza

ci6n del Commonwealth Britáriico en el ~iglo XIX~ Segdn el 

.Plan, las posesióries en Am,rica se iban a dividir en tres 

reinos, regidos por tres infantes. El rey de Bspafta tenía que 

ser reconocido como rey supremo. Entre las cuatro coronas · 

tenía que mantenerse siempre una unidn de familia, para evi

tar separaciones. 

A pesar de que· el rey de Eapaila.teriía que ocupar 

un lugar preferente, nomo "jefe supremo", las relaciones ec.Q. 

n6micas se basarían en el principio de igualdad."Bl comercio 

habría de hacerse ·bajo ~l principio de la mis estricta reci

procidad, debiendo considerarse las cuatro nacion~s como un! 

das por la más estrecha alianza ofensiva y defensiva para au 

conservación 1 prosperidad". (ll) 
./~ 
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El plan de Aranda no tuvo aceptaci6n, y el problema 

del r&gim~n colonial no lleg6 a discutirse en Espaila basta 

las Cortes de Cadiz. 

Dl.lrante la ~poca de los Borbones, junto con la de

cadGn~ia paulLltina de las Cortes, ocurri6 la degeneraci6n del 

Consejo de las Indias. Este cuerpo, formado poco tiempo des~ 

pu6s del descubrimiento del Nuevo Mundo r~unía poderes. de un 

cuerpo consultivo, legislativo, ejecutivo y judicial. Aun

que sus deliberaciones fueran lentas, durante un largo tiem~ 

po goz6 de reputaci6n de integridad e interés genuino por el 

bienestar de las poblaciones de América, contrarrestando las 

vicisitudes de gobernadores locales. 

La tendencia absolutista y centralista que implan-. 

taron los Austrias, al formar a principios del Siglo XVIII 

la Secretaría del Despacho de Indias, se acrecent6 notable

mente durante el gobierno de los Monarcas Borb6nicos. Grandes 

sectores de las competencias asumidas antes por el Consejo, 

fueron transmitidas a las Secretarías. 'En esta forma las trl!, 

dicionales autonomías del pueblo espaftol disminuyeron notable_ 

mente, cediendo ante el gobierno personal y desp6tico de los 

Monarcas. Ya el primer Borb6n espaftol introdujo en las dis

posiciones legales frases de marcado·cuflo cesarista, como la 

de "así es mi voluntad". (12) 

En la Hueva Espal'la los gobernantes se sujetaban a 

dos medidas que pueden servir como prueba adicional de la 

. tendencia personalista 1 centralista del Gobierno Central ... · ~/. 
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La Real Confirmación.era una condici6n para la plena validez . 
de muchas disposiciones jurídicas emitidas por las autorida-

des en la Nueva Espafla. Esas. autoridades tenían tambi&n la 

obligaci6n de sum~nistrar a la Metr6poli inforaaci6n siste

mática 1 minuciosa sobre detalles, aun los.de menor impor

talicia,. .. dentro de los varios ramos de su competencia. Se in

cluían en ellos datos sobre actos de gobierno 1 adminiatra

oi6n, ·sobre misiones~ sobre asuntos de comercio y na.vegaci6n 

y asuntos de Indios y Negros •. De esta obligaci6n·no quedaron 

exentos ningunos grados de J.¡¡. jerarquía de la administraci6n 

colonial. (13) 

¿C6mo se reflejó el absolutismo ilustrado espaftol · 

en.J.a:s·rehciones entre el Estado y la Iglesia? Ante todo.V!_ 

l~la·pena insistir en que a. lo largo del siglo todavía pre

valecía· u~< concepto de lina sociedad unifol'lle organizadá en un 

Estadó"Y.·~-lglesia de una cohesión completa entre las dos 

fol'l!laS d·e organización, sin pensar todavía en,: la posibilidad 

de divfsi6n.·entre ·ambo~. Al mismo tiempo hubo competencia·en. 

tre· "elios, a veee.s aun de carácter e"':mo. Bl siglo ~i6 ·un · 

c·ambi.ó' en .sus dos· etapas. En la p:dinera,. la predOlllinancia· ara 

religi·oaa;. y_ las. transgresiones poHticas fUeron condenadas 

porli& Iglesia. En la segunda la.predominancia.era política 

y las.triuulgresic;ines.religiosas eran.condenadal por.el _1irta

do1 :U.4LP-ero con todo, es imposible ~ncontrar en Espana en 

aquella·.fpoC$ ideas sobre organización estatal. independiente 

de .18.. Iglesia; 1 haJ que pensar más .bien en un· Bstado-Iglesia • . /. 
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Quizm pueda ser significativo que el m&s, notable 

filósofo de los Siglos XVII y XVIII era un judío o marrano, 

Isaac Cardoso, quien llegó a escribir su Philosophia Libera 

solamente después de haberse trasladado a Italia. (15) Sus 

conceptos se distinguen por tener un aire de modernidad, que 

dificilmente podía ser concebida y tolerada en la ~spai'la de 

aquella época: "La libre sabiduría necesita de una libre re

pública: La libertad de espíritu, que ha hecho insignes a 

quienes gracias a ella.han sabido conservar la patria incó

lume ••• abre la vía para hacer salir la verdad de la obscu

.ridad ••• , para que el ascenso sea promovido no por·ia secta 

(fte los filósofos escolásticos) sino por la razón, y la ver

dad sea confirmada por el juicio 1 no por la opini6n concebi 

da". (16) En.cJnsecuencia sería legítimo definir esta filos2 

fía como filosofía en lengus espai'lola más bien que filosofía 

espai'lola. 

La Iglesia y el Estado coincidían en su interés de 

continuar el régimen intelectual tradicional y autoritario. 

Los cismas religiosos y las guerras de la Reforma llenaron a 

am~?S de temor a las innovaciones en el terreno de la religi6n 

y la filosofía. Las innovaciones introducidas por los Borbo

nes se permitíán solamente a condición de ser gobernadas y'. 

dirigidas desde arrib.a. 

Las diferencias entre el Bstado Y. la Iglesia sur

gieron basándose en la competencia de loa dos poderes. Ya en 

el Siglo X'i!I surgen te6logos que a pesar de admitir que la 
./. 
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. \ 
·potestad del rey viene del mismo Dios, rechazan la teoría del 

. . 1 
poder-ilimitado~ n monarca tiene ~J. deber.de obrar en bien 

del Estado, Cuando sale de los cauces de su misi6n, se perm!. 

te la rebeli6n, que constituye un derecho; y si no hay otro 

remedio~ no se excluye .la posi~ilidad del tiranicidio. (17) 

Naturalmente que tales opiniones tenían que crear 

·conflictos en la 4poca del absolutismo. Se sostuvo la doc

trina del origen divino iirecto del poder de los monarcas y 

de su poder ilimitado, (18) Seglin la doctrina oficial no 

existía ninguna autoridad~ ni la sociedad ni la Iglesia, que 

pudiera exigir de ellos responsabilidad; y por supuesto que 

quedaban descartados los derechos de rebeldía~ 

En la Espafta de la segunda mitad del Siglo XVIII 

se enfrontaron dos corrientes opuestas; Sigui6 en _pie el 

concepto de un Estado-Iglesia tradicional, c~rrado a innova-· 

ciones y celoso de conservar su cohesi6n política y religio

sa. Al mismo tiempo era difícil impedir totalmente la infil~ 

traci6n de ídeas nuevas~ fruto de la filosofía nueva d'l 

Siglo XVII, especalmente despu&s del. cambio de dinastías 

cuando la nueva era francesa, .El impacto de la modernidad 

se dej6 sentir en la racionalizaci6n de la administraci6n, 

ligado a cambios hacia el absolutismo y el centralismo, con 

consecuencias profUndas en el r4gimen de las colonias; Sin 
. . 

embargo; ya el segundo rey borb6nico, atemorizado por loa 

· resultados de la Revoluci6n. :Prancesa ,' anul6 varias innova-

c~ones de au predecesor; Una verdadera fe1'11lentaci6n políti-

. :··.:..: . d· 
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ca no lltg6 a producirse ino despu~s de la invasi6n napole~ 

La modernidad o tuvo en cambio ninguna expresi6n 

importante en el terreno del pensamiento político y filos6-

fico. Con raz6n podía u fil6sofo argentino afírmar1 "No hay 

una palabra mds desdeaa a en el pensamiento hispano del Si

glo XVIII que la palabr "novedad". (19) 

(l) Citado en: A. Gerb , "Viejas Pol~micas sobre el Nuevo 
~", p.aa. 

(2) Véase para toda 1 ~poca: José Miranda, "Ll:.s Ideas y 
'las Instituciones olí titas Mexicanas". · 

(3) Citado en A. Teja/Zabra, "Historia de México.". "ll 
Régimen Colonial" p.161. 

(4) Miranda, op.cit., p.148. .. 
(5) A.· Teja Zabre, op .• cit., p. 138. · · . 
(6) 11CS:mbridge Modent Histori", !2!!2..!r p .. 3.83. 

(7) Jovellanos, "Obr~s Escogidas" ~;p. 214. 
(8) ~· i . . 

(9) Ibid, Tomo III, p.92. 
- 1' . 

(10) B. Lewin, ·"Los Movimientos de Emancipación en Hispa-
noam~rica la [nde endencia de Estados Unidos", p.3s. 

(11) ~. p. 52 .. 
(12) Miranda,: o .ci • , · p.145 

(13) J.M .. OTS. Capde i, "ElSiglo XVIII Espailoi en América", 
. 'P· 28, 46.. . ' 

(14) M.L. Pérez-Mar hand, op •. cit •. 
(15) O.Ui Quiroz Ha ínez, "La IntroduécicSn -de la Filosofía 

Moderna en Bs - El Eclacticismo Es aaol de los Si-
s ~· 

(1') !J!!!, .p.281 .. ' 

(17) ~iranda~ o ti,tt .,,._ .p .. 53.. 
('l~) ~. p .. 141. -'· 

(19) Korn; citadÓ én K. Pic6n s&las: "De la Conquista a la 
• lndependenciaV .107. · . 

'' 
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l, EL IMPACTO DE LAS IDBAS INGLESAS Y FRANCBSAS. 

Los principios filos6ficos y políticos de 1688 

(la Revoluci6n "Gloriosa" en Inglaterra), en la forma en que 

fueron formulados por Locke, fueron "~ Biblia Política del 

Siglo XVIII",. (1) Es difícil trazar una línea divisoria entr~ 

el pensamiento político del. Siglo XVII y el del XVIII, ya 

~: ~.:::~~:,:::lej6 el proceso •¡~6rico de la formocl6D 

Al comparar las ideas políticas de Inglaterra y 

Francia con las de Espafla, quizás lJ principal caracterís-
1 

tica de las primeras estriba en su laicismo, que lleg6 a su 

cumbre en el "Esclarecimiento" del ~iglo XVIII. La autori- · 

dad de la tradici6n, ya sea de la filosofía antigua o de la 

escolástiea religiosa, cedi9 ante /1 ~nico cr~terio de la 

raz6n, Era imposible aceptar camb os radicales en el terre;. 

no de· la ciencia, cambios que soc varan los conceptos tradi

cionales, sin que se reflejaran e el terreno de la ciencia 

moral y política. Bl razonamient 16gico vino a ocupar el 

lu6ar de la revelaci6n u otros e amentos "no naturales", 

El pensamiento político llega a undarse en el "derecho na- · 

tural", que tenfa significaci6n distinta para los diferen-. 

tes filésofos. 

Un entusiasta expone te del "derecho natural" tu4 
Grocio. Sepn él, las normas d l comportamiento moral del 

hombre son firmes y definidas, como las leyes de 16gica y 
,/, 
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y:f.bi-ea, y no por voluntad divina, sino por "derecho natu-
•· J , .• :.; • 

· rall!, por la "naturaleza" del ho111bre: "Igual que el mismo 
. .. ' 

, ¡ ' 

Dios no interviene en la-~ausa de que dos y dos son cuátro; 
' . . ~ 

así tampoco interviene para que algo que intrinsecamente es 

malo, no lo sea". (2) 

A lo largo del Siglo XVII y hasta la mitad del XVIII 

continu6 la"•reencia firme en que las leyes del -~omportaaiien 

to humano tenían una validez absoluta y general. 

Los fiJ Ósá:f',,s n0 rlfotingufau entre la née!!sidad li 
gica y la UJoral. Si la realidad no concuerda ·~on las normas 

que estableda el "derecho natural" 1 hay que buscar la falta 

en ella, y empeilarse en cambiar el comportamiento humano·, La 

''al.idez de las normas morales es susceptible a pruebas casi 

matemáticas, basándose en la 16gica. 

Tan s6lo en la mitaé del Siglo XVIII, debido a Hume, 

se desplaz6 a la 16gie-:i del pedestal que ocupaba, como dnica 

fuente de la moral y la pol!tita. Pué él quien hizo la dis;;. 
' 

tint.i6n entre la raz6n, los hechos y los valores, La 16gica 
( . 

es ei dominio de la razón, y sus leyes son susieptibles a 
·'. 

pruebas puramente matem:!tir.is. Las dén•ias se Otlupan de los 
' tJ. ~ ¡I 

hechos, que no se pueden deducir solamente a base de matemá~ . . 

ticas y que requieren observatión. -gt} el terreno de la moral, 

~el individuo y de la sociedai; no existen tampoco leyes de .. 
validez lógica y absoluta. En todo lo referente a lo humano . . ' 

hay, en primer plano, que ~omar en cuenta las inclinaciones 
./. 
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y prop~nsiones. La.s obli58dones morales dependen de la a•e;e 

taci6n de las propensiones y los motivos de las acciones.que 

las ocasi_onan. (3) Después de la aguda crítica de Hume, la 

teoría del "derecho natural" qued6 iesca;rtada. 

El tema principal del pensamiento político de la 

6poca se concentra en la relación del ináivi1uo con la so~ii 
da1, o en otraa palabras, en la fundamentac~6n ae la obliga

ción social del. indiviiuo. A grandes rasgC"o :.ie 11ue1Jp11 fü~At!l·· 
.' 

car tres fases de la planteación de poira .1.•elaci6n: En el Si-

glo XVI se piensa todavía del individuo en la categoría de 

un miembro de una entidad est<ihlcdtta -la sociedad feudal <-' 

la Iglesia. El Siglo.XVTI dcl"l'u11ba los viejos patronea de la 

organización sC1cial y atestigua la continuación de graves con, 

flicLoa i·eligiosos. En-el terreno de la ciencia politica se 

destaca la prominencia del individuo y se busca la justifi•! 

ci6n de la organizaci6n pol:!t.im1 como nllll supere.et1i1ctura, 

pl'ineipaÍmente en vo1m~ptos de un "pacto". El Siglo XVIII r! 

dO.c'luh"" .La sociedad como un ente i!¡.atr:Cnsel!ü y valioso, &ion 

6P.nt1-ándose ya en el cone9pto.de la nación. En esta forma 

queda preparado el terreno para el nacional~smo y el eatado 

nacional del.Siglo XIX. 

Las guerras religiosas en Inglaterra desde fines 

del Siglo XVI, y el amplio inter6s'en los diferentes matices 

dad de lA li1'ertaél individual, .Y causaron dudas y preguntas 

con rP.laci6n a .la autoridad política. Aun Hobbes, quien con-
./. 
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sidera que la vida del hombre fuera de la sociedad es "soli

taria¡ pobre, detestable y corta", opina que la sociedad es 

un cuerpo artificial. Más aun, para coRseguir una vida. orde

nada y civilizada, salvando al hombre de su estado primitivo 

y salvaje, no basta apelar a s~1 raz6ri o & su moral, sino que 

hay que.usar solamente la fuerza; cuya existencia es la ?:ig 

cipal característica de la soberanía y del soberano. 

Hasta qué grado en la Inglaterra de tiempos de 

Hobbes existía el inter~s por probÍemas políticos; lo com

prueba el hecho de que durante los aiios 1640-1691 se publi• 

caron más •e.20 1 000 folletos sobre diferentes temas de poll

tica, (4) .:ius autores se ocupaban de una gama e~<>noa de ~

. terias: id_~as relig_iosas, teol6e;i •111~ ~ 11101-ales -en relaci6~ . 

. •'Jn ·1a autoridad política, +.,ierancia religiosa y libertai 

civil, y aun iie id"""' de un r.>munismo p~imitivo_, Es •atural 

que en·un ambiente tal se formularan las preguntas básicas 
. \ . . 
de la democracia, como poi· ejemplo, la e•.iesti6n_ -del al.anée 

del sufx·agi" ~iectoral. Durante la d:Í.sc:usi6n entre Ireton 1 

lo.q·..!Ulevellers" surgi6 una gra7e polémica·debico a que<lc~ 
. . ~ 

últimos demandaban el sufragio para cada adulto, mienti·as que 

Iret~n_demandaba su otorgamiento dnicamente a los adinerados. 

Se formularon aquí dos conceptos·difererites sobre 

la esencia de la sociedad: por un lado la creencia en una sg, 

f.ieda.i 9')1110 un conjunto de individuos libres e iguales por 

su naci111iento (el famoso ~derecho d"e nacim~ento de: un irigl's") 

·f por º!ro l~do el.eoncepto de que la sociedad representa.en . 
rf"i 
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·primer plano el conjunto le los intereses econ6mieos fijos, 

especialmente dentro de la nobleza terrateniente. Un exponen 

te filos6fico de este concepto era Locke, quien incluía el 

derecho a la propiedad como uno de los derechos básicos del 

ho.nbre. 

La característica de la filosofía inglesa de la 

época estriba en su consei"1ati\'lsmo. J,vs .filósofos conocían 

de cerca los más ''nrü1dos experimentos y problemRs políticos, 

jr lfü fi.]ooof:n· Si! distinguió por su firwe vinculación con la 

realidad política del país. Los filósofos franceses se encon 

traban en una situación totalmente opuesta. El régimen des

pótico no dió oportunidad a que se practicaran las nuevas 

formas de la organizaci6n política, y al mismo tiempo impi

dió la posibilidad de expresarse libremente sobre problemas 

del Estado y de la sociedad. El florecimiento de la litera-

tura y del arte coincidió con la aridez casi completa del 

pensamiento político. 

Las ideas filosófico-políticas transplantadas de 

Inglaterra sufrieron aquí un cambio fundamental. No solamen

te no causA.ron una imi~aci6n en el sentido de ocupación vas

ta 'y popular en los problemas concernientes a Francia, sino 

que aun entre ·los filósofos que llegaron a ocuparse de ellos 

recibieron un matiz.abstracto. La materia sobre la cual for

maron sus ideas no ·era de una sociedad definida, preferente

mente la sociedad contemporánea de los filósofos en su país, 

sino la_ del hombre abstracto, ~~n definición de espacio J 
. - . . ~ 
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tiempo. 

La contribuci6n más importante de Francia a la fi

losofía política en el transcurso de los Siglos XVII y XVIII 

es indudablemente la filosofía de Rousseau. Su mérito prin

cipal es el redescubrimiento de la soéiedad como un ente ori 

ginal y no sobrepuesto, con un valor intrínsécamente bueno 

y positivo. El individuo recibe su "humanidad" dnicaménte 

por la sociedad. La teoría del "derecho natural" se equivo.;,; 

caba atribuyendo el derecho de libertad, igualdad y propie

dad al hnm'bre como tal. Estos llegan a la categoría de dere

chos scüamente en una sociedad, Puesto que le. principal or

ganizaci6n del hombre es el Estad.>, el primero llega a la 

plenitud de su humanidad en su calidad de ciudadano.- Con es

tos conceptos fué Rousseau el animador y precursor de los 

movimientos nacionales que llegaron a su apogeo en 'Europa en 

el siguiente ~iglo. 

El carácter abstracto de la filosofía francesa 

caus6 el· radicalismo de su contenido• La filosofía inglesa se 

basaba en la· observaci6n directa, dada la cual ponía en práQ 

tica varios principios en el terreno del gobierno, entre los 

cuales algunos de valor duradero, digno de conservarse. De 

aquí que s·e distinguiera por su .carácter conservativo. La 

filosofía francesa no tuvo un ejemplo de sociedad desarroll§. 

da y av11nzada politicalllente, con· instituciones qile creía di& 

· ,nas de mantener, y en consecuencia se distingui6 por el rad,! 

calismo de sus conceptos~. La expre8i6n práctica de ellos vi• 
.¡. 
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no a ser la Revoluci6n •. 

Obviamente, dentro·de las nuevas ideas filoa6fi

cas que llegaron a M&xico, tuvieron ma,or aceptaci6n las pr.2, 

venientea de 1rancia que las de Inglaterra. La falta de ins

tituciones damocl'liticas en el sistema virreinal, y el cari(c

ter conservativo de la filosofía inglesa, basada principal

mente en instituciones inglesas, abrieron el paso para que 

fueran acogidos los fil6sofos franceses. En los ~ltimos lus

tros del Siglo XVIII se sintió asímismo el impacto de las 

ideologías del nacionalismo, pr.incipalniente basadas en las 

ideas de Rousseau sobre el hombre como ciudadano, y las irr! 

. diaciones de la Revolución francesa. 

Varios escritos y documentos de la 6poca indican 

cóncomiento y difusión de los libros de tiiósofos europeos. 

Bltiste una gran diferencia en la demora con que llegaron es

tos libros en la primera mitad del Siglo XVIII y la segunda. 

Mientras que en la primera mitad del siglo tuvieron que pa

sar.hasta cien aftos para que los libros llegasen a lllllDOS de 

los mexicanos, desde los aftos cincuenta, o sea la iniciación 

del reinado de carios IV, el lapso se acortó considerablemen 

te, y la demora.no pasó de una.generación. (5) La política 

·del libre comercio, que dominaba en la 6poca del despotismo 

ilustrado, facilitaba considerablemente la impartación de 

los libros europeos~ '·. 

A pesar de la facilidad de l.a introducci6n de li

bros europaoa1 las autoridades laicas 1 eclesiiaticas puiie
./. 
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ron mucho ••P•fto en probibir 1 prevenir la entrada de loa 

libros, que ju1pban penaicio101 .• Be llan becbo extensos :Y d! 

tallldoa estudio• •obre la• ••41clal't0mada1 en eatereentido, 
·1'·"· .:-·· ',:. 

1 ele las que H valieron los mexicanos de 101 "da viriados 

círculos para apoderarse de el!os. (6) 

61 hecho es que la literatura política europea era 

conocida en Nueva Bapafta 1 leída con mucho interés durante 

~ ~ogunda mitad del Siglo XVIII. In vista de que los prin

cipales letrados de la época eran los religiosos, también 

ellos fueron los introductores de las nuevas ideas políti

cas. ~s tesis de las universidades americanas durante loa 

ailoa 1750-1810 t'lntienen las ideas filos6fitAs modernas 

traducidas al lat!n, formuladas al estilo es~olAstieo, (7) 

en correapcndentia a las f ol'llla8 de la enseftanza ~e la Igle~ 

sia. 

Como era de suponerse, las a1.1toridades eivilea 1 

religiosas se llenaron de temor por la difusi6n de las •ue

vas ideas, especialmente después de la Revoluci6n Prancesa. 

La Iglesia distingue ;va la relaci6n estrecha entre la blas

femia religiosa 1 el socavamiento del poder eivil de los Re-

1es. ~n 1794 indica el Inquisidor la apariei6n de individuos 

"quienes después de blasfemar de toda religi6n natural 1 re

velada, después de destronar a la Súprema Mageatad de Dios 

de su divino poder, 1 la Religi6n cat6lica de su divina aut~ 

ridad e institu.i6n, califi«lndola de fanatismo, han inten

tado . .uUrajar; b&.ar ·odiosa y adn ·Rr1-an~1· desde los cimien-
. e , ... · .. ~ 

. . -. .•.. \ . - ... ·: -~ .. 
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tos la Autoridad y Magestad Real". (8) La Iglesia ve con gr! 

ve preocupaci6n la corriente de propagaci6n de obras filos6-

ficas, cuya enseilanza es "gravemente injuriosa a las Supremas 

Pote~tades Temporales". A continuaci6n se enumeran las dife

rent~s obras, entre ellas: "el fatal sistema de Hobbes, !s

pino~a y Helvecio, de cuyas obras, como también de las de 

Volt,ire, Rousseau y otros monstruos semejantes de impiedad 

y de irreligi6n" ••• de donde "parece sacarse dichas doctri

nas"~ A la "desgracia de las obras" j. a su "funesta" influe~ 

cia en el continentA se une también el impacto de "ltl espan

tosa Revoluci6n de Francia que tantos daí'los ha causado". 

J1l vísperas de la guerra de· Independencia, en va

rias asambleas se advertía la notable influencia de las ideas 

filo~6ficas europeas, que fueron ampliamente difundidas. 

Hidatgo, Talamantes, el Lic. Verdad y el Padre Mier utili

zaba~ conceptos como derechos naturales, soberanía, repre-
. . 

sentaci6n, deberes y derechos de los ciudadanos, a veces 

abog~ndo por ellos y a veces criticándolos. También sucedi6 

que.los aceptaban de hecho, aunque los criticaban, como en 

el cáso del Padre Mier que combatió a Rousseau, y al mismo 

tiempo pretendi6 hablar en nombre de la voluntad general. (9) 

Al valuar el impacto del pensamiento político.in

glés y francés en México se presenta un cuadro de una cre

ciente corriénte de su conocimiento e influencia. Se com-

prueba nuevamente la tesis de que· las ideas no tienen fron

teras. Si durante los primeros lustros del Siglo XVIII la 
./. 
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infiltraci6n de las ensei'lanzas europeas fué lenta, ésta se 

acrecentó notablemente durante el reinado de Carlos III. El 

cambio de poder, al ascender al tronc Carlos IV, no pudo re~ 

tri~ir la entrada de las nuevas obras, ya que coincidió con 

la Revolución Francesa que dió un nuevo impulso a la difu

sión· de las nuevas ideas. 

Un autor moder?lo (10) ha exf)resado su1op.i.nión!en el 

eentido de que el interés por las ideas nuevas vino solamen- · 

te después de un cambio en la sociedad mexicana: "El mexica

no se ha vuelto liberal sólo porque ha leído las obras de un 

Rousseau, de un Montesquieu o de un Diderot, sino todo lo 

contrario: ha leído estas obras -si es que verdaderamente 

las .ha leído- y ha adoptado algunas de las ideas expuestas, 

porque previamente es ya un hombre de prosapia "liberal"; 

al aceptar ideas liberales lo hace porque ve en ellas un. 

reconocimiento y una "solución" de los problemas, que con 

su vida cotidiana, ha vivido en forma de conflicto social". 

Las fuentes históricas del Siglo XVIII comprueban 

todo lo contrario. El conocimiento de obras filosóficas eur.Q. 

peas era amplio, en varios grupos de la sociedad. La consta~ 

te preocupación de la Inquisición, emitiendo y reiterando 

sus edictos contra los poseedores de los "libros prohibidos" 

atestigua su difusión. Es sumamente dificil decidir qué fué 

lo que vino antes, si las ideas modernas o el cambio en la 

sociedad mexicana, y cómo fué ~a unión causal de las dos. 

Entre las ideas políticas y la realidad política existe 
.¡. i 

1 

1 
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siempre, y en todas partes, una relaci6n constante. Igual que 

serí~ imposible alegar que las ideas políticas de un.Locke, 

Harr~son o Rousseau nada tenían que ver con la Revoluci6n 

Pranpesa, parece imposible alegar que la realidad política 

de México era inmune a las ideas políticas prevalecientes, 
1 . 

entT~ los cuales las ideas europeas jugaban un papel de una 

importancia cabal. 

(l) Citado en "Cambridge Modern History", volúmen VI, p.VIII. 
(2) Citado en G, Sabine, "A History of Political Theorx~ 

p. 424. 
(3) .!!!.!ar p,602. 
(4) Jbid, p.476. . 
(5) ~· Ramos, "Historia de la .l!'ilosofía en México", p.62. 
(6) l. L. Pérez Marchand, op.cit., passim. 
(7) Samuel Ramos, op.cit.·, p.61. 
(8) M. L. Pérez Marchand,· op.cit., p.123. 
(9) J. Miranda, op.cit., p.280. 
(10) F. L6pez Cámara, "La Génesis de la Conciencia Liberal 

en.México", p.289. 
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i· CQIJACTOS P llt 1UJYO Mg. 
A· Amirica ¡,tipa. 

Laa refol'll&I econ&micae de loa Borbonee para libe

rar el comercio dentro del Imperio Ee¡Jlllol, facilitaron si

multúieuente el flujo de la~ nuevas ideas a las colonias 

espaflolas.·Bxistía asímiimo un contrabando permanente de li. 

boros prohibidos, valiéndose eapécialmente de las posesionea 

ho~ndeaas, 

11 Santo Oficio se llenó de honda preocupación 

por esta situación, puesto que la Colonia de Curazao "se 

transfora6 en un verdadero nido de herejes, que desde allí 

se d·esparraraaban por el interior". (1) 

Sin embargo, en los escritos de la época no exis-· 

ten numerosas evidencias de mutilas influencias entre las co

lonias mismas, Puece que las co1111nicacio11es materiales que 

existían lula bien entre las periferias 1 la metrópoli 1 no 

entre 11µ1 coloniaa·aisilae, se reflejaron también en lasco

municaciones de las ideas. IQ o-sta~e, se lleva~a • cabo en 

~ diferentes colonias del laperio BsJl&llol un desemrolvi

aiento intelectual paralelo, debido a ca11aas cOlllWles 1 al 

aismo r&giaen colonial. 

'•. 

Viene al caso un ej@tllplo del dl:UmQ cuarto dtt si

glo, - el mismQ período eri qu, e11 el Virreinato de lueva 

-.palJa, ~é cleJU,1nciado ante el !ribum.¡ de ¡& Jliqgi~it:i611 el 

ilu~re fil4aoto mexic~o J~ ~'1ito Pl:az de ~~ p¡tr I 
. . . 
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afirmaciones-heréticas contenidas en su ncompendio de Pilo

sofía"; especialmente por su asimilación del cartesianismo, 

en el otro extremo de América, un argentino tuvc1 una sue~e 

similar. José Celestino Mutis, maestro en el Co1.egio de Nt.e! 

tra Seaora del Rosario, enseñaba el sistema copernicano "con 

gran novedad y escándalos para el elemento religloso que se 

había encerrado en las viejas teorías de Tolomeo". (2) En 

ambos casos, la Iglesia manifestó ldéntica préocupación y t!!, 

mor de que el derrumbe del princip.io de la autoridad en el 

terreno de.la filosofía y la ciencia, terminara en graves d!!, 

. ffos para los principios de la autoridad religiosa y civil. 

A pesar de las enérgicas medidas emprendidas por 

los gobernantes eclesiásticos y los funcionarios de la Coro

na, las ideas modernas, tanto filosóficas como políticas, se 

expandieron por todo el continente. Pedro de Olavide, nota'lil 

enciclopedista del Perú, que estuvo preso en ~spafta por al

gunos aftos, se escapó a Francia, lugar de donde dirigió nu

merosas cartas a Espafta y América. "'as ideas principales en· 

las cuales se funda son: la igualdad humana, el derecho na

tural de la libertad y la tolerancia religiosa. Su meta im

plícita es fundamentar la independencia política de los pue

blos de América, mientras que en sus razones explícitas de

nuncia en forma fervorosa al Santo Oficio de la Inquisici6n, 

al cual denomina "Tribunal de Tinieblas", y a los sistemas 

de gobierno de la Corona Espaiiola. Dirigiéndose al Santo 

Oficio dice: "¿Os ll.ámáis defensores de la causa de Dios? y 

./. 
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¡q11i6n 01 ba en.arp4•·• .... •tt ~ 9!1aipohnte iinesita de 

..... •'-il lllO 'JIU8 mi~ • ~· tM1ip1t ••• &Ala, que la 

...... fll'lt!I tUt lt '-Ua ~ ·4111 lt&IU 41 la k'opa, 1 a 

tto •lelo• 4el 't•otu oMaTol• (') 

La carta fdt t1orita dlll'antt lot lllot ochenta del 

Si¡lo XVIII. Coa ua Tlli&n le~ua1 pl'tTielt al Gobierno Is· 

,.aol clt una exp101l&n neot•ia, llitmaa •i&a persiguien

do do loa oonoepot 4• Iplda4,~dacl,1.Nt81'D14a4 'Ita, 

l.Al'IUlcia. Lac dmm •ollloi6n· pus aal'fU' a llpda de un del'l'lll 

be la 8DCUeJltft tft la ftRihai&D tftttlft clt lal Coñea, J 

la abolicida cltl INpotlno oi"IU r re11poao. Sobre los ea. 

critoa. ~· ene fthro10 peuad~ '¡, ba•m madlu :reterenciU 

en 1~1,:procno1 1111111t1it'1'iall1 4t l& •ion, tmo en 18119-

, - eoao a. TU'iai pant1 4t u•rtca. · 

. IM Gacttal tftD un Ttldculo c1t poáD imponanria 

pan la propqu.i6n de la8 iuaevu Htaa. A !lúteo le torre1-

ponde la at1Uui6n 4• aer .•1 prtaero, tanto en la publ1ca

oi6n de la pri•era Gaceta de.tipo general, en 1722, como de 
la primera Gaceta de Upo cientítie, •BJ. llerc~io·.volante", . 
de Joú Ignacio Bertolacbt, ea 1142. '· po•o• dO.: de diterea 

ci~ . .Ueron tantu ta otl"OI; l!dat1 4•1 Com111eati. • Arctl 
• V : 

. tinas' •ll !tl'8i'afo llertanu1•. el ··a~io el• Agricultun• 

1 ponertonme tl •Óóifto 4t Oouroio•, 11nteron Para c11-

:fwl4il' 1 aplicar lu''i..._ eiaioopea~ •· laa 18didl4~• loca-
lea. (f) 

. ·~ 

_ ... :· :- ./. 
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México y Pel'IÍ tenían en un aspecto una afinidad mar. 

cada. Las dos eran herederas de grandes civilizaciones prehi! 

pánicas, con una gran poblaci6n indígena, descendiente direQ 

ta. de los antiguos pueblos formadores de aquellas cil•ilizaci,g, 

nes. , 

El Siglo XVIII fué testigo de una honda polémica 

entre varios escritores europeos, quienes denigraron al Nue

vo Mundo y a· sus originarios. Este tema será examinado más 

ampliamente en un capítulo pOsterior. Aquí vale la pena des

tácar únicamente un rasgo de esta polémica. Mientras que en 

México y en el Perú se·acentu6 la defensa del.hombre origi

nario de estas tierras, en otros países, como en Chile, don

de. no existía gran población indígena, se destacó principal

mente la naturaleza física del país, su .riqueza y belleza 

natural. 

Los contactos.y la similitud en el desarrollo de 

las ideas en las Colonias Espaffoles, se pueden apreciar en 

la diferencia, y aun contraste en·e1 desarrollo del Brasil, 

bajo el dominio e influencia de los portugueses. Allí predo

minó la herencia portuguesa, que se distinguió por el.espí

ritu pragmático y el optimiSmo de sus colonizadores. Al re:

ferirse a estas colonias se decía "El Mundo que el.Portugués 

creó" (5) Un antiguo pensador, Duarte Pacheco, afirmó que_ la 

experiencia "es madre d~ todas las cosas". (6) Las especuia"

ciones. abstractas ocupaban una 'importanc~a secundaria. 
./. 
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Bo obstute, "aa'lli4a ac¡d como en toda la América 

latina el r4;i•tD eolÓllial Ti& ooD preocu¡11oi6n la propaca

c16n dt 111 Dl.ltTll 14111 euzoop .... ~ mt414aa drásticas qut 

t•prendi& en ooatlá 4t 101 lt~tor11 41 autores franceses, 

igual «¡lle en 1aa poM1iou1 11pllllo1aa, ri111l:Caron insuficiea 

tea. 1.11 n11na1 OOl'l'i~,ñll turOpal ftlll'On absorbidas, pre• 

"81'11140 tl terreno pan la prtpolldtrlllOia 41 <las doctrinas de 

los •1decSlo¡oe•, ~.46Íllu para tl. ~~ti' di· los colonizado--

, rea poñuaa•••~ 1ini1a40 OOllO ua pulllte entre los fil&io.. 

toa del Siglo IVII~.r.loa pOlitiTinu del Siglo XIX. 

(l) = JOll toribi~. lltdina, o1ta4o ID lo lieViD, op. cit • r 

(2) l.)il~in, .RR&.Rtt·, p.69. 

(') •· -~· •bf¡l"'f4H" 1tlif'19º' 41 la Guerra . dt I!Mlipep4t , , P• • . 

C4l J.L. l~ito, •w l4w ppUucM •n Ar&mina"• p.57 .• 

<
5 

> ir.C:r ::«;ui! IHTfi!t:S: ll;l!tf!fiic~~n!l\ft, 
·p. 39. . . . . . . . .. ·. 

(6) .aa. p~42• .. 
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B, Estados Unidos de Amériéa. 

Las ideas europeas tuvieron en el Siglo XVIII dos 

manifestaciones concretas de una trascendencia mundial, la 

Independencia de los Estados Unidos de América y la Revolu

ci6n francesa, 1 ambas. ~ugaron~un papel preponderante en la 

conciencia de México y en general en la América Latina, Es 

difícil comparar la re~tiva importancia de los dos &aonte

cimientos, Sin embargo, parece qt.ie en lo que se refie:-e. al 

Siglo XVIII, la Independ~ncia de los· Estados Unidos de Amé• 

rica.dej6 en México huellas más proftindas, puesto que·re

present6 el interés principal e inmediato de la época; 1 

dada también la facilidad dé las comunicaciones más accesi-. . 

bles ~obre su desarrollo, Bi1 cambio la impresi6n de J.e. Re• 

voluci6~ Francesa fué mls ·limitada, debido a la lejanía df 

la escena de SUS acontecimientos y la. severa cenSU!'!.i. :;..las 

noticias procedentes de Europa, la cual fué impu~sta por el 

régimen colonial, as! come> también por algunas c;r: ::•:s earag, 

terísticas, entre ellas su evoluci6n tendiente al libre-pe!! 

samiento, 

La proximidad del país.en cuyaDeclaraci6n de In• 

dependencia se subrayQban conceptos como "Creemos que todos 

los .hombres son ·creados iguales,. que se hallan dotados por 

su Creador de ciertos derechos inalienabl~s entre los cua

les figJran la vida,. la libertad 1 la·búequeda de felicidad, 

Que para garant"izar esos.derechos se instituyen los gobier~ 

nos entre. los.hombres, derivando·sús.justos poderes del 

consentimiento de los· goberDados •.• ··" ,. for~osamente tenía 
./. 
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que ser una fuente de insp~raci6n permanente para los estr~ 

tos de población de la Nueva Espaffa que a~~igaban ~spira

ciones parecidas. Esta8 ideas ganaron ascendientt: e.c1 México 

a medida· que la colonización norteamericana ganó f:.rnna, en 

las zonas-. más cercanas a los límites de la Nueva E.:Jr·::.ña, en 

el Valle del Mi11sisaipi. y Louisiana.:. 

La. proximidad de los Estados Unidos de Amh·ica no 

era .importante únicamente por su propia producción irrtelec

tua1· y pol!tica,. sino también por ser. una vía de in'.;.:-:;rluc

ci6n de libros prohibidos, aún antes de la Indep.e11dencia. 

Un demmniant(' >?.n'te i;:J T.!'ibuna~. del Santo Ofido 

áfirm6 qiie en el norte de Nueva Espaí'ia, ~n ias prcxi;~ldades 

de· las Colonias Americanas, "~orren general y públj.·~a:aente 
,, - . 

· muchos libros pestilentes,. que se leen sin recato, :;rn re-

s.erva alguna, así por los franceses como p()r alguncfl 0r;pa

. ·ñoles". (1) 

·Después de la Independencia de los Estados lJuiaos 

de América, esta corriente se acrecentó. Entraron tanto li

bros de t~po general, como otros relaci~ziados con la Inde

pendencia de los Estados Unidos .de América. 

Eri 1794 ·el Virrey. Branciforte remite a Me.dr.id un 

libro impreSG· en Piladelfi.a, intitulado "Desengafio d•ü Hom

bre" y reco~ienda su.trasmisión al Santo Oficio. El Yirrey 
. . . . 

expresa su temor po:r la introducción de este libro también 

a otras provincias, y sugiere redobl!U'. la vigilancia en los 

t.. ./. 
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puertos de entrada. (2) lintre los . libros que formaban la b! 

bliqteca del Obispo Joseph de Echeverría se enconrr6 en 1789 

uno intitulado "Abregé de la Revoluci6n de L'Amerique An-.\ 

gloise". (3) El hecho de que un libro de esta r.aturaleza 

lle~ra a interesar a un eclesiástico de alta j8rarqt:fa 

comprueba el grado de impresi6n que dej6 la Independe11ci& de 

los Estados Unidos de América en la Nueva Espafta. 

A fines del Siglo XVIII y en los princi.~i:;;.; :~d 

Siglo XIX ocurren ya casos de personas que buscal'.I. c·2::\1gio 

en los Estados Unidos de América, anticipándose a tt:1 ;iro

cedimiento que se hace muy común entre los mexicanos en los 

Siglos XIX y XX. En sus escritos se manifiesta una yuxtapo

sici6n de las graves fallas y sombras de la Nueva España, 

con las ventajas, muy a menudo exageradas e idealizadas, 

del régimen que encontraron en los Estados Unidos de Améri

ca. Se conocen detalles de ·un José Antonio Roja!:i 1 ::stural 

de Puebla, catedrático de matemáticas en el Colegi;; de Gua

najuato, que se _escap6 a los Estados Unidos de ~~"~r::.,;~. En 

una serie de cartas dirigidas a México, Rojas alabó J.;¡, con!, 

tituci6n norteamericana, citando varios párrafc9 e~ élla: 

"para que se forme una idea del país, pues s6lo las leyes 

de los pueblos nos pueden decir se.ncillamente lo que son" • 

.tin su· autobiografía expresa su aborrecimiento del régimen 

colonial y su admiraci6n hacia los Estados Unidos de Améri

ca, "Santuario de la libertad y asilo de la honra». (4). 

Otra manifestaci6n adn más extrema de ~.a ~.dmira-
./. 
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ci6~ a loa Batados Un~dos. de. Am't'1ca la couatituyen las "Ca¡: 

tas :de un Materialista•. Dirigiéndose a su madre, que .fué 
. ' 

su 4eiatora, escribe: •Yo •• hallo In la bienaventurada Bo! 

te8'érica, .en donde mora la libertad, no el libertinaje sin 

fuero, 1. aquella dt1oluct611·1tn l{alte que caracteriza • .. :ta 

do d reino r.sobre todo a 111111tra Corte, aino la :i..ibertacl 

republicana, hl~a lt¡{Uaa 41 la Tirtud~. Se impresiona 

igualméllte por· *1 biellfnar teondmloo clt 1oa ll.orteameric~ 

DóS, SU 1q'1ul'&l'ioet..U 1 l"&Olaali4ad ele la lldministraci6n 

pdb~ica, (5) ~ ~do 4t la 1~itac16n i1"1'e&l de sus ob

ser1acione1 88 a •• ,....... •• .. trataatenco dt los negr.os 1 

mulatoa. Mientrae c¡iat 4t1taca au alto nivel de vida, no 

hace menci6a alcana del lastre de la esclavitud de los ne

gros, 1 &ll coapleta .. lJ,1'1'9~ti~~~~.}lOD .la "libertad"~}• 

cual atribuJ6 tu i~o~-ci~p,' l~rteamér.i~a. 

1-;"_lt1'4~ 9'~!.~·t,~~•-9,~~gica ~n México. fra~t.• a 
·.· . . . ~ 

Norteuérica·i>!Jdo . . ;9~~~ •i•nt~~ ~o ee despertaron +oa . . ... ' .. . . . '· 

intere•e•· . .-IJ"liJiJ.S,t6', 4• .. lo~ la~&~oa Unidos de América 

·· en la pr~ ...... .;~el _;1.l&l:O -~~ ~.~1"'~ de las guerras, 

ea lal!i CM1M':tlb.Jco.~i6 ~J'tut~. partes de su te~ri ... 
• .... &· ~ ,,, • ··,. ~ ·'·.' -~ .. ._. ~. ~ ·- :.-.·. . .. ,, 

torio, w ... ~i~a-;,~°"-'~~ .. :~~-'?-~op,_ Pl'.OVeni~,~~ .. 
ele airo...-~_ 1-/~tJI .. ~~~~~~. ~·,~:'8~ecciones de~ al¡ 

tema poUUc;ó rf:,J-~ic~ .,.,J~'.~tad~ica cedió ante un 

eúnn '.cdt.t,c-.]~~\).1~~.•- ooa el .ti111po una posición 

.:4.etxt• det-1t~~'°"··'~•-4'i~a4. 

· lla . ..-...~ .. ;~-~:~dmi1'.l\ci6n P~l' :loa/ 
. , ... 

. /e 



\ 
' ~------· 

; 41 

Estados Unidos de América continu6 por un perfxlo más largo. 

Bn·Arg~ntina la estimaci6n por los Estados Unidos de América 

se ensanchó para abarcar a los anglosajones en general. "Un 

país sin ingleses, décía Alberdi, es como uh bosque sin p4-

jarQs". "Mi convicción es que sin Inglaterra y los !atados 

Unidos, la libertad desaparecería en este Siglo", opinaba 

Echeverría. (6) !n Perú, todavía en 1894, Villarán indica a 

los: Estados Unidos como un ejemplo para ot!'os: 1'No1:te-ftmé-

·rica ofrece el modelo de organizaci6n educativa para los 

~ue~los. libres •• ,. A este mod6lo debemos volver la vista, 
! 

como ttaci6n republicana, no a las formas tradicionales eur2 

pea~, más o menos contaminadas aún de tradiciones aristo

crá~icas, monárquicas y clericales". (7) 

-------------------------
(1) M·. t~ Pérez Merchand, op.cit,, p.93. 
·~2) lh tiangel, op.cit., Tomo I, p.300. 
(3) M. L. Pérez Merchand, op.cit., p.215. 
(4) P. Gondlez Casanova, "La Literatura Perseguida en.la 

Crisis de la Colonia", p.126. 
(5) lbid, p,176. 
(6) L• Zea, "Dos Etapas del Pensamirnto en Hispanoamérica·¡,, 

p.126. 
{7) ~. p.247. 

·.· ... 
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c. Movimientos de Independencia. 

En el aspecto de contactos en el Huevo Mundo, que

da por mencionar hasta qué grado las insurrecciones en otros 

paises tuvieron reflejo en México. Una vez más hay que com

probar que, con contadas excepciones, no existe la evidencia 

de que fueran conocidas aqut, y mucho menos que tuvieran iQ 

fluencia directa en el movimiento emancipatorio m~xicano. 

A grandes rasgos, los movimientos de insurrecci6n 

del Siglo XVIII en América Latina tuvieron dos impulsos. Se 

llevaron a cabo los intentos revolucionarios de los criollos 

(en Bolivia y Chile) y las insurrecciones indígenas (en Pllli, 

Ecuador y en Mé• ico, la ~e Yucatán). A fines .de siglo se 

llev6 a cabo la conspiraci~n de Venezueia, en la que parti

cinaron europ_eos, criollos y negros, con el prop6sito de 

conseguir .la in~ependencia •. (1) 

Tal vez el intento revolucionar~o que más importa! 
. . . 

cia revistió en cuanto a sus eeos continentales, fué la re~ 
J • ·• 

SéÍi6n de Tupac..;Amaru en los aftos o~henta: del siglo. lU Pa-

dre Mier en .varias _ocasiones hizo referencia a este evento, 

usándolo.principalmente como prueba de. la crueldad y la pet 
' fidia de los gobernantes espailoles. Refiriéndose a los suc! 

:sos de Tu~c-Amaru hace menci6n especial de la cruel decisi6n 

·de Galvez, quien mand6 ejecutar a los jefes de la rebeli6n 

a pesar de su .. promesa de darles el perd6n, y termina hacieQ 

do una generalizaci6n sobre las formas de gobernar de loa 
.• f.. 



\ ···----··· 
43 

espailoles en América y de su trato a l_os indígenas america

nos: "Con crueldad y perfidias se conquistó la América, con 

éllas se ha mantenido trescientos
0

ailos, y sólo con éllas se 

puede conservar atado a un rincón miserable de Europa a un 

mundo sembrado de oro y plata con todas las demás producciQ. 

nes del universo, y separado por la naturaleza con dos mil 

léguas de océano". (2) 

La fecha de este escrito es ya de una época poste

rior a la Independencia Mexicana. Es probable que los suce

sos de la rebelión de Tupac Amaru ya eran conocidos en Mé
xico en el Siglo XVIII, y dejaron su huella entre los aspf

rantes a la Independencia. Pero por otro lado no se puede 

excluír la posibilidad de que en su tiempo tanto esta re

beli6n, como las demás sublevaciones en América Latina, re

vistieron un carácter totalmente local, sin ningún reflejo 

exterior, y que cualquier relaci6n o repercusi6n continental 

que atribuímos a aquellos sucesos sean realmente infundadas. 

(1) N. Rangel, o~_. cit., p.XXXII. 
(2) Padre Mier, "Escritos Inéditos", p.80 
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5. VIEJAS.POLmtICAS 

Hasta ahora nos hemos ocupado do las ideas gene

rales del viejo mundo y la forma en que fueron t1·ansmitidas 

y absorbidas en Nueva Espafla. Pero aparte, en la Europa del 

Siglo XVIÍI se desarroll6 un ngenre" especial, que lleg6 

a desempeftar un papel preponderante en el despertar de la 

Conciencia Americana. Un grupo de escritores europsos, en

tre ellos gente de altura e importancia marcadas, se di6 a 

la tarea de "descubrir" el Nuevo Mundo ante los ojos de Eu

ropa, y algunos de éllos llegaron a unas conclusiones en las. 

cuales los habitantes del Nuevo Mundo encontraron graves C! 

lumnias a ellos y a las tierras en las que moraban. A. Ger- . 

bi publicó una colección de estas opiniones, bajo el suges

tivo nombre de "Viejas Polémicas sobre el Nuevo Mundo, en 

el Umbral de una Conciencia Americana".{l) Trataremos de 

analizar algunos aspectos de estas polémicas, en cuanto a 

su relación con las ideas políticas de América. 

A grandes rasgos, las críticas se concentran en 

dos aspectos del Nuevo Mundo: su naturaleza_ y sus habitantea. 

Buff6n dedicá un trabajo entero para probar· "la ,inferioridad 

de las especies animales en América". Sus animales no pue

den compararse ni por la talla ni por la figura con los ani 
males del viejo mundo. Aquí la naturaleza viviente en gene

ral es mucho menos activa y menos fuerte,- (2) De Pauw' en 

sus libros "La Inferioridad del Hombre Americano" y "Rechet 

ches Philosophiques sur les Americains", no se satisface con 
.. /. 

1 
1 

l 
l 
1 
\ 

i 
1 
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las reflexiones sobre el mundo animal, y llega a atribuír 

la inferioridad basta a los recursos naturales del contine!!. 

te. Aun el hierro que se encuentra aquí es "infinitamente 

inferior al de nuestro Continente, de tal manera que sería 

imposible fabricar clavos con ll". (3) Su conclusi6n en lo 

referente a la naturaleza americana es categ6rica: "Es sin 

lusiir a duda un espect,culo grandioso y terrible el ver una 

mitad de este globo a tal punto descuidada por la naturale

za, que todo era en ella degenerado o monstruoso". (4). 

Como veremos en el pr6ximo capítulo, la denigra

ción de la naturaleza de Améri'ca, preocupaba principalmen

te a los países que no tuvieron una gran población indígena, 

1 en primer lugar a los Estados Unidos de América. Sus ha

bitantes tenían que contestar tambiln a las opiniones que 

atribuían a la vida misma en América efectos de degenera

ci 6n necesaria. Reynal afirmaba que el europeo en el momen

to que cruza el ecuador cambia forzosamente su estructura 

física, intelectual 1 moral: "No conserva de su patria sino 

los principios 1 prejuicios que autoricen o excusen su con

ducta. Arrastrindose cuando es débil; violento cuando es 

fuerte; sediento de adquirir, sediento de gozar; capaz de 

todos los crimenes que lo lleven ~pidamente a sus fines. 

La sed de sangre nace en 11. Bs un tigre domesticado que 

vuelve a entrar a la selva". (5) 

: 
Un impacto ma1or crearon en la Amlrica Bspailola 1aa 

opiniones de dichos escritores, acerca de la inferioridad 
./. 
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del hombre originario de América. Es difícil encontrar 

un rasgo de debilidad o inferioridad que no haya sido atri

buído a los indígenas americanos. Débiles físicamente por 

su naturaleza, carentes de vitalidad, sin ninguna actividad 

de espíritu, degenerados, odiosos de las leyes de sociedad, 

"en un estado de indolencia, de inercia y de completo envi

lecimienton -he aquí una illlllgen parcial del hombre americano 

visto por algunos de los escritores europeos de la época. 111 

lo que se refiere a su comparación con·el europeo, dice de 

Pauw: nLos europeos menos vigorosos lo derribaban sin es

fuerzo en la lucha; tienen menos sensibilidad, menos humani 

dad, menos gusto y menos instinto, menos corazón y menos 

inteligencia, menos de todo; en suma, son como niftos bobos, 

incurablemente ociosos e incapaces de cualquier progreso 

mentaln. (6) 

En torno a dichas opiniones se produjeron prolon

gadas polémicas, tanto en Europa, _como en América, defen

diendo a los indígenas americanos. Sin embargo, todavía en 

el Siglo XIX, filósofcade la talla de Hegel pueden referir

se a nla América inmatura e impotenten. Quizás la clave de 

la explicación de tales opiniones se p~eda encontrar en la 

imagen de América que Europa tuvo en el Siglo XVIII. Toda

vía bajo la impresión de la fácil conquista de todo un Con

tinente por un puftado de gente, se llegó a-racionalizar este 

fen6meno, 'Valiéndose·de una fácil explicación por la infe

rioridad de los aborígenes. Los valores filosóficos 1 po-
./. 
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líticos de igualdad 1 libertad que se expamUeron en BUro

pa fueron en el mismo tiempo concebidos solamente dentro 

de su propio "mundo•, a saber, Europa, la cual se encontra

ba en el apogeo de su poderío. Los demás Continentes 1 sus 

habitantes gozaban de una categoría mucho menos alta. La 

·imagen de·Am6rica como un Buevo Mundo se limit6 máxime e 

una imagen de un Continente vacío, con un futµro, pero sin 

un ·pasado o presente, en donde el europeo esperaba alcanzar 

la completa realizaci6n de sus propios valores. (7). 

(1) Editado por el Banco de Crédito de Lima, Perú, 1946. 
· (2) A. Gerbi, "Viejas Pol6micas etc.", pp.12, 1, . 
. (3) .!Jti!, p.54. 

(4) ~· 
(5) .!Jti!. p.235. 
(6) ~. p.54. 
(7) Ver O'Gorman, "La Invenci6n _de Euro-América". 
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. 6, EL HCMBRJ AMEBICAHO 

América contestó a las denigraciorles europeas con 

todo vigor, fortaleciendo la incipiente formación de una 

conciencia propia. En la época que es el tema de nuestra in 

vestigaci6n, la segunda mitad del Siglo XVIII, se manifies-
. . 

ta el despertar·'de ·la conciencia del habitante de Nueva Es-

pai'la· como americano y como mexicano al mismo tiempo. 

En Estados Unidos, poco tiempo después de la apa

rici6ii de los libros de De Pauw se publicaron las primeras 

reacciones. Tanto por la composición de sus habitantes; de 

origen europeo y por la carenéia de indígenas9 como por ei 

espíritu anglosajon p~ctico, que se preocupa más bien por 

decidir io que va a hacer y no por especular acerca de su 

ser, la contestaci6n norteamericana se concentraba en con

testar la crítica europea acerca de la naturaleza deficien-

. te del continente americano .. Halló su expresión más ·importan 

te en las "Notas sobre Virginia". de T. Jefferson. Para ref~ 

ter.la tesis de la degeneración de los animales americanos, 

·describe detalladamente las especificaciones del esqueleto 

de un mamut encontrado en América, y aún manda uno al mismo 

Buffón.- El escrito contiene también la d:efensa de la natu

raleza del indio y del piel~roja. Insiste en que el piel-r2, 

ja tiene laa mismas características que el blanco, y que sus 

diferenciai áe deben exclusivamente a las difíciles condi

ciones de su vida, En lo que toca .al indio en la.América 

Bapaftola; opina que en el tiempo de la conquista era iguai 
./. 
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al blanco, en lo físico 1 en lo moral• (l} Asimismo refUta 

la tesis del clima, que sostuvo que el hombre blanc,, dege

neró en el Huevo Mundo. 

En la América espailola De Pauw fué atacado no so-

·lamente como.enemigo del Continente, sino también de los 

espailoles y de la religi6n cat6lica. La Inquisición, en Pel'11, 

prohibi6 la lectura de su libro, pero ya antes había sido 

difundido en múltiples ejemplares. 

En Perú se resucita también la vieja polémica en

tre Las Casas y Sepúlveda acerca de los indios. José Euselio 

de Llano Zapata, en "Memoriastffist6rico-Físico-Crítico-Apo

logéticas de la América Meridional" dirige severas críticas 

contra la obra de Sepúlveda, que neg6 a los indígenas ame

ricanos facultades de otros seres humanos. Para atacar sus 

opiniones invoca los preceptos morales y religiosos, defi

niendo la obra de Sepúlveda como "temeraria, poco cristiana, 

y de ningún modo ajustada a los dogmas de la Iglesia". (2) 

No pone en tela de duda que los indios están dotados de ta

lento para cualquie~ actividad del espíritu, como las demás 

gentes. Sus imperfecciones no son innatas, sino se deben a · 

la falta de educaci6n. 

En México, ·ias viejas polémicas del Siglo de la 

Conquista 1 sus nuevas manifestaciones en el Siglo de la 

llustraci6n, ocupan las mentes de varios.escritores y pens! 

dores darante toda la segunda mitad del siglo. Las razones 
.1. 
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que usah para refutar las acusa~ionea son similaree. En 

contra de las ·tesis de la inferioridad del indio, se valen 

de las doctrinas cristianas, y de las ideas modernas sobre 

la iguald~d humana. Pero en el fonco se desprende cada ves 

más el despertar de la concia11cia amerkana t naclorliil, que 

a veces llega a una protesta y negaci6n vigorosa de 'Europa 

en general. 

Clavijero at&ca severamente a De Pauw como a un 

"autor no menos maldiciente que enemigo de la verdad".· (3) 

Eri iglial medida crítica a Robertson, quien asimil6 en gran 

medida "las extravagantes ooiniones de De Pauw". Todos ellos 

no solam.ente daiiaron su propia reputaci6n, sino que causaron 

un grave dafto a la imagen de Europa en general. Para refut~r 

dichas opiniones, Clavijero llega a acusar· a Europa y a los 

europeos en su totalidadt "Jamás hicieron tan poco honor a 

su propia raz6n los europeos, que cuando dudaron de la ra

cionalidad de loa americanos";. "Protesto a De Pauw y a toda 

~opa, que las almas de los mejicanos en nada son inferio~ 

res a las de los europeos: que son ~apaces de todas las 

ciencias, aun las más abstractas". Impartiéndoles una educ! 

ci6n adecuada "se verían entre los americanos fil6sofos, ml 

temáticos y te6logoe 1 que. p~diel'9n coo;petir r.on loe más fa

mosos de Europa. Pero es muy difícil, por no decir imposi

ble, hacer progresar a las cienciai en medio de una vida •!. 
serable 1 de continuas in~omodidades". (4) . 

. . 
Loa argumentos aducidos aqul por Olatijero sor de . . ·.· ~1 .. 
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uná importailcia ~onaiderable; y se Tepiten constantemente 

tanto en su 'poca·; como despu~s. Tenía que contestar al 

problema 16gico de una obvia co.ntradiccí~n entre el hecho 

de una existencia miserable del indio.y la i.dea de la igual 

dad ·humana·~ Partiendo de una convicci&'~ de que "igualdad" 

no tiene·que ver con la estructura iísica de un ser humano, 

siendo una creaci6n de nuestro espíritu, un valor; concluye 

explicando la diferencia entre la situacion y la del euro.;. 

peo por la diferencia de sus condiciones :físicas. La posi

·~icSn ·adoptada por Clavijero tuvo su aceptaci6n posterior-. 

mente y tie'!le su actualidad hasta eLpre~ente. 

Los eéos de las polémicas contra De Pauw se re• 

flejan también en las Gacetas de Alzate, en los últimos de-

.. cenias del siglo¡, Comentando una obra de un autor europeo_, 

quien daba una descripci6n de una regi6n de Francia, en _la 

cual criticaba su salubridad, hace Alzate hincapié en pole

mizar con el notorio crítico de América: "Y después de lo 

que refiere Rosier, aiin se atreverá el_seiior De Pauw, fil6-

sofo anti-americano, a tratai- a la América de tierra infe

lti" (5):. Para afil-mar la belleza, salubridad 'I en gene~l, 

las ventajas'de la Patria, y de ·América en general, era coJ!l 

prensible que Alza'te recurriese a criticar y buscar fallas. 

e·n la naturaleza ~el Viejo Mundo. 

Hay otros matices de estas pol&micas con Europa. 

A:yeces revisten el carácter de defensa de los espaftolea co¡ 
. .-./. 
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tra loa francoaes-a ingleses. En estos casos Alzate, como 

vocero de.la Hueva Espafta se identifica con Espafta, defi

ni~ndola como "Nuestra Naci6n". Así, por ejemplo, ea el ca

so, cuando ataca a los autores de la Enciclopedia, por fal- • 

'tar a la justicia y a la verdad histórica, al atribuír, la 

hazafla de rodear el globo a los ingleses, holandeses y !ran 

ceses, y haciendo caso omiso de los grandes viajeros espaft.Q. 

les y portugueses: "Los autores de la Enciclonedia met6dica, 

dispuesta a imprimirse en París, no sólo _parece se han dad! 

cado a her:ir a nuestra nación, con suposiciones fabas, con 

~~tiras y burlas; sino que han llegado a. ejecutar mucho --·· 

como es el transtornar la historia para despojarnos da_ aqµ1 

llas acciones heróicas de que ninguna nación puede presentar 

otras iguales". (6) 

En otras ocasiones escribe ya como mexicano defin!, 

do. En su crítica a una des~ripción de América hecha por el 

Abate Gilli (7) c.ondena la ignorancia del autor, que no 11! 

g·6 a conocer las características individuales de los indios 

.en Hbico y Perú, tratando a ambos en conjunto .. As{mismo 

crítica la actitud del autor hacia los mestizos. En otra 

ocasi6n ataca severamente f~ L autor de otra descripción de 

Hueva. Espafta,. el abate de la Porte, por varias injurias e 

in~xacti:tudés referentes a élla,como en casos en que descr~ 

·be a sus habitantes como personas "soeces" e incultas, o al: 

burlarie.de las prllcticas de sus servicios religiosos. (8) 

ta co~~ie~ci~ de lil afirmación propia frente a_Eu-
. . . ./, 
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ro~a se manifiesta en las ums variadas formas y ocasion~•~ 
r· 

Cuando el cuerpo docente de la Real y Pontificia Universidad 

de México, en 1762 se pronuncia en favor de establecer una 

cátedra de idiomas clásicos (griego, hebreo e idiomas oriea 

tales) no oculta el motivo de la necesidad de comprobar las 

cualidades de lo americano, y refutar las falsedades qu3 se 

divulgaron en torno a la personalidad, Los que abogaron por 

la cátedra adicional, declararon que "con tal erecci6n se 

proporcionaba la ocasi6n de dar ai mundo una prueba rele~ 

vi:-.nte de que los am&ricanos 110 vivimos en la barbarie, ign_g, 

rancia y retiro de la educación que algunos publicaron ne

gándonos con enorme injusticia hasta los deseos de apren-

dar".. (9) . 

.dn suma, el hombre de la Nueva Espa~a en la segunda 

mitad del Siglo XVIII está despertando a la conciencia de 

su propio ser. Polemizando con Europa, está buscando su de

finici6n, su det~rminación y su afirmación. Como en cualquier 

proceso hist6rico, la fase inicial de la determinaci6n de 

su propia identidad, no se distingue por conceptos claros 

y distintos, ED ums bien un balbuceo confuso y tentativo, 

A veces se identifica con el español, en tanto sa contrapo-

· ne a Francia e Inglaterra. Lo más común es la conciencia 

de americano, morador dal Nuevo i-iundo. Sin embargo, esta 

conciencia se limita a los confines de Ibero-américa, sin 

llegar a abarcar la América Sajona. Simultáneamente se 

despie:t'ta el orgi.illo novobiapano y mexicano, correapondien-.. . .. •(· 
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do a la realidad política la· unidad administrativa del Vi

rreinato de Nueva España junto con la herencia hist6rica me

xicana prehispánica. 

Nosotros, en la actualidad, al analizar· nuestro 

concepto del nacimiento de América en el Siglo XVIII, pode

mos encontrar un fuerte nexo entre él y el concepto del nac! 

miento del mundo moderno: "Reflexionar sobre América implica 

una meditación de la utopía. Utopía y América parecen unirse 

cuando está de por medio la modernidad, Aparecen en el Siglo 

XVIII, pero ya el nacimiento de América y el nacimiento del 

mundo moderno tienen los mismos orígenes: el cansancio ori$i 

nado por la vida medioeval, que hizo buscar otro mundo por 

todas partes, por la tierra, el cielo, la religión" (10). 

Sin embargo, es difícil suponer que este concepto lo compar

tían los mexicanos del Siglo XVIII. En su empeño de determi

nación propia, no admitían ser la posibilidad de la realiza

ción de una Utopía Europea. Buscaban en primer plano el l'CC.2. 

nacimiento de igualdad frente a los europeos y después una 

realización de su propia utopía, pero ya en plan de america

nos, diferentes de.los europeos. Una parte integral de la 

formación de la conoiencia americana y mexicana fue la ne

gación del Europa-centrismo. 

(1) Gerbi, 2J!•Cit., p. 109. 
(2) Silvio Zavala, "La Filosofía Política de la Conquista de 

Amé1•ica", p. 13;:--- - · 
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(3)- Silvio Zavala; op.cit., p~l30. 
(4) ~' p.131. 
(5) Gacetas de Alzate, Tomo II, p.379. 
(6) ~' Tomo II, p.163. 
(7) Ibid. Tomo I, p.246. 

(B) ~' ~' p.5. 
(9) B. Navarro, op~cit., p.32. 
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(10) Rafael Moreno, "Gaos y la Filosofía Hispano-Americana", 
(Filoaofía y Letras No. 38, Abril-Junio, 1950, p.343). 

·.' .-·:'-
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7, POBLACION DE MEXICO 

Nos hemos ocupado de la formaci6n de la conciencia 

americana y mexicana del "hombre neohispano". Pero ¿quién 

era?.· Al hablar de las ideas políticas del Siglo XVIII est! · 

mos obligados a aclarar la extensi6n del concepto de Nueva 

Espai'la, en lo refer~nte a la formaci6n, propagación e inte

rés en las ideaJ políticas. 

No existen datos exac~os sobre la población de Nu~ 

va Espalia en la época que estamos tratanio. Varios histori!!_ 

dores, como el Padre Mier, Lucas. Alamán o Mora, se fundan 

en conjeturas, generalmente basándose en el censo de Revi

llagigedo, de 1793. Según el mismo Revillagigedo, le pobla

ción de Nueva ~spa~a en la última década del siglo no sobr~ 

~asaba a tres millones y medio de almas, dispersas en un t~ 

rritorio enorme, El censo, que tanto empefio puso en su eje

cución, nunca se vió ~inalizado por culpa del incumplimien

to de la administración. Durante muchos afies solamente un 

intendente le transmitió su informe estadístico a tiempo, (1) 

Humboldt estima que en tiempo del censo de Revill!!, 

gigedo, la población de México fué mayor, alcanzando 

4,400,000 almas. (2) ~n su tiempo, diez anos después, en 

1803, estima la población en 5,800,000 almas, compuestas de 

2,500,000 indígenas, 2,200,000 mestizos y l,100,000 espai'lo

les, entre éllos 60,000 espafioles europeos. :.as cifras de 

IAtcas Alamán no difieren substancialmente. (3), 
./. 
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El régimen de castas fUé .un rasgo principal de la 

sociedad novohispana. Existe durante aquella época una nomea 
; 

clatura complicada que se refiere a la cruza de razas, he-

cho que viene a comprobar el grado de importancia que se 

atribuía a la procedencia racial de un individuo, la cual 

era determinante.para su~ social y econ6mico. El si

guiente dirho popular, que se podía oir durante discusiones 

acaloradas, comprueba el respeto que se tenía a la proce-. 

dencia blanca de un individuo: "Pues ¿creé usted ser más 

blanco que yo?". (4) Familias de las cuales se sospechaba 

que tenían mezcla de s111gre indígena solían pedir de la 

Audien~ia una declaraci6n a efecto de pertenecer a los blan 
'·' 

~os. Se veían morenos que tenían la ma~a de blanquearse. 

Algunas veces, cuando el Tribunal no podía emitir una de

claraci6n de acuerdo con el deseo de los declarantes, por 

manifestar demasiados rasgos mestizos, su decisi6n era eva

siva, razonando, ";¡ue so; terl8B por blanco". (5) 

México en aquella pepoca ~ra un país gobernado 

por blancos, los cuales poseían la mayor parte de la rique

za. La desigualdad en la distribución de la riqueza era 

enorme, tanto entre los blancos y los demás, como dentro 

de las castas. Humboldt, un escritor desapasionado, pudo 

observar: "México es el país de la desigualdad. Quizás en 

ninguna parte la hay más espantosa en la distri.buci6n de 

caudales, civilizaci6n, cultivo de la tierra y poblaci6n~·· 
. ./. 
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La arquitectura de los edificios públicos y privados, la ele

·gancia de los muebles, los trenes, el lujo en los trajes 

de las mujeres, el tono de la sociedad, todo anuncia un ex

tremo de esmero que contrasta extraordinariamente con la 

desnudez, ignorancia y grosería del populacho. -Bsta inmensa 

desigualdad de fortuna no s6lo se observa en la casta de los 

blancos. (europeos o criollos), sino que igualmente se ma

nifiesta entre los indígenas". (6) 

Mientras los blancos ocupaban los altos puestos en 

la jerarquía .eclesiástica, civil y militar, y concentraban 

en sus manos la riqueza econ6mica del país, principalmente 

en agricultura y minería, los mestizos ocupaban los puestos 

subalternos e inferiores. En el ejército eran los sargentos, 

cabos y soldados. En la economía desempeñaban funciones de 

gran importancia como obreros especializados. Por la discr!. 

minaci6n de hecho, se llenaban de sentimientos de inquietud, 

celos y venganza. El Duque de Linares les atribuy6 caracte

rísticas de proletariado urbano (7), que siempre es un fac

tor de posible revuelta. 

Los indios, en su grun mayoría en el campo, vivián 

en un estadc de desolaci6n completa. Para el grueso de los 

espailoles y criollos su inferioridad era axiomática, impu

tándoles las fallas de indolencia, poca inteligencia, limi

tación y ebriedad. No tenían la obligación de servir en el 

e.jército. A pesar de su situación, no representaban un fac

tor de inquietud para.el Gobierno. Revillagigedo no opina .. . /. 
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que de parte de ellos se puede temer una insurrecci6n, ya 

que son nmiserables por naturaleza, por falta de educaci6n 

Y por suma pobreza.Y decadencia". Su única preocupación es 

asegurar el mínimo de comida, sin pensar en otras comodida

des. Solamente la falta del maíz o agravación de impuestos 

habituales podría llevarles a una rebelión y a la desespe11!, 

ci6n. (8) 

Pero para captar en toda su magnitud la situación 

real de la sociedad mexicana de la época, es necesario exa

minar el problema educr.tiv·o. Según un historiador america

no, a fines .del Siglo XVIII existían en México únicamente 

diez escuelas primarias (9). Heroles afirma que "al iniciar. 

se la lucha por independencia, sólo 30,000 mexicanos sabían 

leer". (10) Si alguien quisiera pasar un juicio general so

bre el régimen colonial, difícilmente podría encontrar un 

dato más severo para inculpar a un régimen que dominó en 

México durante caoi trescientos aiios. 

Ahora estamos en mejor posición de contestar la 

pregurla ~cerca de quién era el hombre novohispano en el cu_al 

germin.S la conciencia nacione.l. S¡! trataba de pequeiios gru

pos de.gente ilustra~a, entre los espaiioles nacidos en Nue

va España. Ni las castas, y ciertamente no los indígenas,' 

podían participar en este movimiento. El hecho de que den

tro de los criollos, a pesar del desprecio general a otros 

grupos de ·1a población que caracterizaba su medio, se en~ 

contraban individuos que concebían y propagaban la~ ideas 
./. 
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de la igualdad humana, qu~ buscaban fol"llllls de elevar al in-

dio y aun profesaban su propia identificaci6n con su pr~se~ 

te y su P,asado prehispánico, agrega nobleza y grandeza a su 

extraordinaria hazaiía. 

(1) Revillagigedo, "Instrucci6n Reservada.etc.", p.;1. 
{2} Humboldt, "Ensayo Político sobre el Reino de la 

Nueva España", ~V,_ p.13.-
(}) ~cas Alaman, "Historia d_e México", p.30. 
(4) Humboldt, op.cit., Tomo II, p.141. 
(5) !R.li.· 
(6) ~' Tomo II, p,96, 
(7) Lucas Alamán, op.cit. ,p.35. 
(8) N. Rangel, op.cit., l'.2!2..1, p,6. 
(9) H. B •. Parkes, "A Hist~ry of Mexico", p.112. 
(10) J. R. Heroles, "El Liberalismo Mexicano", p·.xu~ 
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$. itE~íMEN COLOBIAL 

Anteriormente ya hemos afirmado que Espai'la no tuvo 

un ~ especial para sus posesiones en ultramar. El do

minio de la Corona sobre la Peninsula se e~pandió hacia las 

·posesiones ultramarinas, sin instituciones especiales, y el 

Rey de Espafta tenía al mismo ti~mpo el tít'ulo de Rey de In

dias. 

Esta doctrina, que ve en las posesiones de ultra-· 

mar una parte integrante de Espafta, se invoc6 hasta 1610. 

~n aquel entonces la· Junta Central empezó su decreto con las 

siguientes términos: "Considerando que los vastos y precio

sos uominios que Es~afta posee en las Indias no son propia-· 

mente Colonias o Factorías, como las de otras naciones, sino 

una.narte esencial e integrante de la monarquía espai'lola, 

y deseando· estrechar de un modo indisoluble los sagrados 

vínculos· que unen unos y otros dominios ... ". (1) 

Durante la suerra de Independencia hubo un intento 

de dar una interpretación diferente a la relación de la· 

Metrópoli con las Colonias. El Padre Mier (2) afirmaba que 

"las Américas tenían una constitución dada por los· Reyes de 

Espaaa, de la cual eran en su virtud reinos independientes, 

aunque conf'ederados con élla por medio de su Rey en cuanto 

Rey de Castilla, quien por·· lo mismo debía gobernarlos como 

si s6lo fuese Rey de éllos, pero en calidad de Bmperador 

de las Indiás", Parece que ds que una constancia de una s!, 

tuaci6n real, sur¡e aquí una vos de insur¡ente que_ busca ./. 
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instrucciones detalladas y las mandó en sobres lacrados a 

varias partes del mundo, con estrictas órdenes de que los 

sobres se abriesen en fechas y horas definidas. Así fué, y 

los amigos y a veces parientes, ejecutaron las órdenes al 

pié de la letra, expulsando a los jesuitas seg11n el proced! 

miento trazado en las 6rdenes recibidas. (4) 

Sin embargo, en esta imagen de un régimen fuerte, 

absolutista y monolítico, se empezaron a notar grietas en 

el curso del Siglo XVIII. En lo tocante a la situación de 

México, tenemos el testimonio de un espariol,miximo represeu 

tarite de la Corona, de los pocos que recibieron la reputa

ción de gobernante honesto y eficaz, el Virrey Revillagigedo. 

En sus instrucciones a su sucesor, Marqués de Branciforte, 

presenta un cuadro sumamente sombrío de la situaci6n del 

país y de su administración. (5). 

A pesar de sus esfuerzos para mejorar la administra

ción, Revillagigedo admite que se encontró con varios impe

dimentos. "Los regidores de que se componen los ayuntamien

tos, son personas que compraron sus oficios y así sólo por 

rara casualidad tienen aquella particular inteligencia y 

·celo por el bien común que debiera buscarse en los que se 

eligieron para tales emple·os". La inversión de fondos públi 

cos en inútil, y se gasta en fiestas, sueldos a empleados 

innecesarios e ineficientes y largos procesos judiciales, 

siendo éste "un mal general y muy antiguo". Dentro de la 

administración hay tensiones constantes, y muchas veces se 
./. 
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presentan acusaciones mutuas ante el Rey. El p~oceso judi

cial es largo y a veces demora decenas de aaos sin llegar 

nunca a su término • .l!'altan datos estadísticos para un go

bierno racional. Varios proyectos suyos no se pue:len lle

var a cabo por falta de ingenieros especializados, puesto 

que los blancos huyen constantemente de oficios manuales. 

El pa!s se encuentra en un estado de estancación material, 

sin gente in~eresada en cuestiones prácticas, en el gobier

no local. La riqueza producida aqu!, está siendo llevada a 

Diropa. 

Este testimonio, que no proviene de un enemigo de 

Espaaa, sino de su servidor, puede servir como prueba feha

ciente de un estado de malestar general, y aun de descom-· 

posición del régimen colonial, bajo el dominio de los Bar

bones, a pesar de los esfuerzos de los gobernantes y de la 

plena vigencia de sistemas que se consideraban eficientes. 

Trataremos de ~nal12ar a continuación algunos aspectos más 

significativos de esta situación, desde el punto de vista 

de la administración. 

La legislación en vigor, que teníá su base en la 

"Recopilación de las Indias", se multiplicó y se complicó 

hasta el grado que era ya difícil orientarse en ella para 

acatar sus ~isposiciones. Revillagiged~ mismo decide·ew-· 

prender una nueva codificación "porque son tantas las rea

les cédulas y ordenes que es imposible ¡ue las sepan los 

que las debían observar".· Bl mismo menciona que.en su bibli,S!. 
./. 
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teca se encuentran 150 tomos de leyes y ordenanzas, todas 

en vigor. 

Claro está que esta situación de hipertofía de la 

legislación ocasionaba la falta de cumplimiento de las leyes 

y ordenanzas, sea por ignorancia, o sea voluntariamente, en 

el caso de que así conviniera a los funcionarios. Nuevamen

te se producía la situación de dualidad y contras~e entre 

la ley escrita y su aplicación. 

Además de· la dificultad de administ~ación que tuvo 

como causa la multiplicidad de las diferentes leyes, la ta

.rea del gobierno colonial se complicó con la obligación de 

consultar con la metrópoli y rendirle información permanente. 

is impresionante comprobar hasta qué grado el virrey depen

día de la Corte aún en los detalles más insignificantes de 

su administración. Para ios más pequeftos gastos necesitaba 

la aprobación de la Real Hacienda. Este sistema se repetía 

dentro de la administración de la misma colonia. Como resu!, 

tado, no se pudo desarrollar el sentimiento de responsabili. 

dad propia en los diferentes grados de · 1a jerarquía. La.'. s.o! 

pecha y la desconfianza constantes, sin una delegación·ade

cuada de la autoridad, no podían desarrollar, ni entre los 

gobernantes ni entre los gobernados, un sentido cívico sano. 

Un régimen centralizado, como lo era el de los Borbones, n? 

podía servir de base para preparar ciudsdanos conscientes 

de sus derechos y sus deberes, dispuestos a colaborar para 

su bien común. .¡. 
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Aun dentro de la 6rbita imecliata al Virre1 no se 

llegaron a ejercer ampliaiaente las facultades potenciales 

de los consejeros del Virrey, quienes púdían evitar o ablaJ! 

dar su gobierno autoritario. Bitiatía una serie de leyes y 

ordenansas para aee¡urar la honestidad de loa oidores, •ie! 

broa del consejo oonaultivo del Virre1 1 el Real Acuerdo o la 

Audiencia.· Se les prohibía recibir .cualquier tipo de gratif! 

caciones, no podían poseer bienes raíces,· y aun se les im

pedía entrar en amiatad con comerciantes tocio para asesurar 

su imparcialidad. (6) A pesar de estas previsiones, el Vi~ 

rrey 1 segdn la orden expresa de la Corona; no tenía obliga

ción de acatar sus opiniones. La Real Cédula de 1792 deter

mina los lfmites de las facultades de los Oidores: "Es nue! 

tra voluntad que los VirreJe• solos provean y determinen en 

las materias de gobierno cle·su juriclicci6n1·pero será bien 

que aiea,rei~ c011111niquen·con el.Acuerdo ele loa Oidores de 

~ Aucliencie. clonlle l'J'esiclen, tas que tuvterer. lns Virreyes 

~or ms ariul'S • ~llportantes' para resolver con mejor acie! 

to~ J _babifn4o~I collUlicado, reau~lvtin lo que tuvieren por 

aejor". 
... .. 

, ; , . Si .dentro. dd aparato pbel'1íufttlll. aiaaci existía 
' . ' .. 

la situaoi6n 41--491.ootlfiaua, i.ucha MI uf en lo que ee rs. 
flere a la i1.~cl6n· ele loa el~~ c:oiu ... · · llipeciallle! 

te ~ 'l.qa dlt~:'ttcelU,oa del 1iglo, 411pal1 4e la ReYolu

ci6n francua, cua)4ialer espnsi6n libre, flll8 ••· Alfa del 

aarco 4e la estricta diacipllna, estaba pJ"ohib~da. Toda rea 
./. 
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ni6n se _vd~ con s~sp~cha;y ~~~b~; ·c~da. ~no,".~o~ c.ualquier 

p~ete~to,' 'co~ría .el r1e·sgo.:de e~~trar~~ c;n una denuncia, 

· ~~i-s~6n ,~ .. ·~~eo. ant~ el! ii8C:~i ·~:· ia1 Sa~ 'del Cpimen, a~u-
í I 1 . ~ ,' ' ~ • • • . : :. "" °? n ·'. • ' • _. • 

1fa~o por c?nato de rebeli6n~ Quien ·criticaba a_ 1011. furw.~o- • 

-~~ios o~ici~~e~,. por leyes ·que ·fu~rari"s~~ ~~~~esione11, co• . •; ·. . . .. ... . .,, 

'\ '' :ra~ . ~l mtsm~ r~e.sgo •. (7) . : : ' . •;_, ; . ' ·,.-: \ 
··f.; ··::i_ •,. . . 

CrecÍ!l l,a desco.nfianza hacia los ext,ranj!')rPli• Exi.§. 
. . • • l • ... • •. ~ • • • • '• ; 

1 
.• • • • 1 • • : ~-;: ' • • . • .. " 

· : ··tía ia obliP.ci6n de su. r.egistro: ·108 ·Inhndente~ ~~pían la 
.,. • 1 • \: • 

obligaci6n de ma~dar peri6dids:lmente.los datos e~~tos sobre 

ellos,· los contc;ctos que ·tenfan ciin l~;"éspaflole~ y ias. im-

. · · presiones q~e d~'ja'ban estos eontacto's:\u~· Re~¡l~~igedo, 
• • • ' . r.' ' • ' • "• ' • ' • ,.• ' • • .' .; ~= • .:· ~·~ 

que. generalm~nté ... otorgq un trato :múcho más moderado a los 

extranj~ros, demo~tr6 su preocupaci6n, ordenando tomar pre-
• 1 , ••• 

· sos:.-a';los ··frances_ea:-.. CBL ... .. ~;, .. 1 • .-

.... ··· 

. ! . • 1 .°;:~ ; ~ . • 
· · La d:eeqo~ianza haQiB lt,.s ··extratijeros no er.a pro-

· •• ·.·:· •• •• •';· • ;. ' .. ,·•·. !. . •••. ..... : ·.. •• . • 

dueto reciente," éomo. se ·pod:(a>supcner, que se .hubiera,ma-
. ~. • •• •• ó ~ .·: : ' • 

~i:festado solamente después de la Rev~~l.1~16~: Francesa. To-
• ' • • ••• J / ., .. ;· {· ·~·" 

davÍa· en 1757 el Virrey·Amarillas public6 u~ Band~."p~ra la 

'~xp~ISi6~ d~ ~odos lo~ extrarfjer~s~ salv·o Ío.s c~~~dos~. en 
el términ~ d~ un. m~s."': {9)· ./.'.' ... , ' ' ' .. ' . .. . ·. 
. . . . : 

La Hac.~enda Pl1bl1"ca estaba mal administrad~.· .. 'En 
,· . .. :-,. : . .· 

··1004, una cu~ta parte "del' presupúásto se &9.st6 e~ asµntos 
... , . . . .. . ' .. 

miÚtare~. (~O) Los. gas~oe dé"ia adtilinistración eran eleva-

dos, ~º~ el "·p~o!J¡gioso.~ntfmero :de:' los:· empl~ado~, l~ gran 
. . ·:. .· .... · 

oé"1~·cidad de ,los que ocupan;, l:Oé pueátós ·prin~ipales y la .. s!! 

· liia coiiipÜc~ciÓ~ en la administraci6n ~de .'la ha~ienu' -~11bltllt• (ll) 
' ' . .¡. 
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la administración de la justicia era lenta, incie! 

ta 1 costosa. •eausaría asombro, si se pudiera sacar un cálcJ! 

lo cierto, el ver las cantidades que se han gastado y gastan 

en litigar en América, y adn mucho !Mta, aería disno de admi 

ración el tiempo que pierden los que iitigan y los que se 

ocu,¡n por causa de los pleitos, cuando pudieran estar en 

alguna otra ocupación dtil al Estado, en vez de esta.··que les 

ea ruinosa de muchos modos•. Así opinaba el testigo de la 

época, Revillagigedo. (12) 

Nos hemos extendido en cierta medida, al describir 

algunos de los rasgos del régimen colonial, porque nos pa

rece que tenían relación directa con las ideas políticas de 

la época. Si uno de los rasgos principales del despertar de 

la conciencia nacional, fUé la negación de Bspaila, no cabe 

duda que en mucho se debi6 a la calidad de su r'gimen, tal 

como se reflej6 en la Hueva Bspafta en la segunda mitad del 

Siglo XVIII. 

(1) Padre Mier, "Historia de la Revolución~ tomo II, p.217. 
(2) Padre Mier, •Bacritoa Inédito1•, p.249. 
(3) !!!!!. p.86. 
(4) !J!!!, p.86. 
(5) ReYillagigedo, •Instrucción Reservada•, passim. 
(6) wcu Aluú, op.cit. ,p.51. 
(7) l. ifallgel, op. eU., IOllo I ,p.265. 
(8) .!!!!!. p.,20. 
(9) Archivo General de la ifación,•:e8ndos x Ordenanzas•, 
~.~. . . 

(10) Buabold~,. g§cit., tomo IV, p.189. 
(11) 11!.!!· !O!O 1!, p~l77. 

. .(12) hri11Aétg.do~ opiCi)e, p.}l. 
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9. PILOSOPIA DE LA ILUSTRACION. 

A pesar del régimen colonial absolutist'a y centra

lista, a pesar del empefto de los gobernantes civiles y 

eclesiásticos para cerrar la Nueva Espai'la a las nuevas co~ 

rrientes ideol6gicas, por todos los medios a su disposici6n, 

México tuvo una valiosa producci6n literaria y filos6fica, 

con características propias. Sigue en pié la polé~ica de si 

el movimiento renovador fué principalmente resultado del 

desarrollo interno, o más bien reflej6 la corriente de la 

Ilustración lllropea. Pero aun los que mantienen la primera 

posición no nee:arán los.contactos que tuvo la creaci6n lo

cal con el pensamiento europeo, mientras que los defensores 

de la otra no podrán hacer caso omiso de su propio desarro

llo, diferente.de la filosofía europea. 

Nos concretaremos aquí a aquellos aspectos de la 

creaci6n literaria y.filosófica de la Nueva Espafta que es

taban· ligados-con el desarrollo de la conciencia nacional. 

En efecto, casi sería legítimo afirmar que la incipiente 

conciencia nacional tenía como una de sus manifestaciones 

la eclosión del modernismo. Pero lo que se advierte en for

ma manifiesta es que la filosofía dieciochesca prepar6, 

acrecentó y al fin llegó a articular el sentimiento nacio

nal mexicano. Es un caso por excelencia, en que difícilmen

te se puede distinguir entre causas y efectos, pero en que 

existen conexiones de las que no se puede dudar. 

./. 
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El movimiento tiene sus crígenes todavía en el ~i

glo XVII, y su expresi6n se encuentra ya en "Libra Astron6-

micp. y l'ilos6fica" da Cul~• dlSi¡Uenza 1 G6ngora. Gaos (1) 

M$!lcion~ ,loti ~"1ient~s la&~~~ .t1U~deristico~ do estG ciu•-0!'¡· 

po~ los cuales merece la distinci6~ de ser_un precursor del 

Siglo XVIII: Enciclopedismo de su saber y obrti,"J modernidad 
- -:,~' . ' 

de su posici6n¡ jesuitisÍI~, en el sentido de una concilia-
. "· ·-

d6n del catolicismo y la modernidad, que es esencial a la 

Compailía de ·Jesús; mexicanidad. · 

.En el Siglo XVIII se encuentran ya obras maduras 

en varios· campos de la filosofía 1 la ciencia. Después de 

la generaci6n de "maestros", principalmente los jesuitas 

(Cavo._ Alegre, Cla•tijero, Campoy), vi.ene la joven genera

ci6n (Díac de Gamarra, Bartolache, Alzate, Hidalgo), a la 

cual se debe una genuina revoluci6n intelectual. El libro 

de DÍaz de Gatrarra "Elementos de la Filosofía Moderna", a 

pesar de haber causado una verdadéra revolu~i6n dentro de . 

la enseaanza de la Piiosofía, fué a~robado unánimemente " 

como ·iüto· ea ·i& a..i .,·P~Ji~tticta Uni'ftrli1tad 1'ajr'iiii~o~(t) 
Es natural que el libro se encontrara con una ·fUerte oposi.;. · 

ci6n de los partidál'ios de la escolástica tra~ic1ona1;·qui1 

~es vieron en él un peligro para la ortodoxia. 

Esta corriente· opuesta a la modernidad tenía tam

bi~n sue 1'!lni:festaeionf'e l!terl'!rias, 'Jor~~iil'l át~i:~ 1~ !ilcde~ 
nielad, criticando a Roueaeau por su uó~Üd&ci.~ ~~ci~:l.ci6n 
a .la eultura. CiSllla se opus6 a Pei~Óo! d~fendÍe.id~·~·'t~'." 

~~ .. ··,.:·~ ... ;·, .~:-··-··-- .. /. 
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dicional escolútlca, la• tlllellln .. clt Bacon tl'ID en 111 op1 

n16n pelipoae, Solu1nt1 1111& fiel cle41cac16n a Jot 11•u4:Lot 

ecleaiáat:lcos, dentro cltl ll•t ... 11001'at:lco traenl una 

aalvaci6n de la "bertjfa, judl!amo o pa¡anl110•, (5) Sin em 

bargo, 1u 1xpr11iou1 coJltl'll'iat a la •odtrnida4 no fueron 

numerosas 1 111 :l•portaaacia e:ra 1tOllllclll'ia. 

11 principal :raa¡o 4t tita naeva corriente, de la 

cual dependen. lu otrH 1 H tl :aoioaali .. o 1 el paulatino 

derrumba del principio de la autor14&4. ·11 11pfrltu carte1i¡ 

no del or1tic1amo,. la negaoi6n de cualquier autoridad, sal

vo la de· la ra16n, tiene varias canifeetaciones. Aun dentro 

de la teología 11 tDClltDtl'lll huellas de eea actitud. Hidal

go, en su 11l>l1maci6n sobre el· Verdadero M&todo de i:tudiar 

!eología _EscolAatioa" •• pel'llitt criticar al "Angélico Doc

tor" Santo tome. (4) l>e beoho, la cn1ilca todada es mode

rada e i~directa, ~ ra el principio ele la autoridad de 

una persora ceeli6 ante la autoricla4 ele la ras6n. Alzate, en 

' . su repudio ele loa detenaorel de la eacol.'8tica se vale de 

expreeionea deug&gicua '»fasta cuéao, ariatat:llicos! Hasta 

cuando abandonarefe 11ta ililtil 3erigoua, con que bajo el 

pretexto de enaellar a 101 30Ytnea 101 rec6..ditoa •iaterios 

de la "8turalesa, les inepirda 11 no loa llÚ perniciosos 

(lrrore1~ a lo llelloa 101 ÚI extruagaatea.auenoa r delirios 

da westra imagtnaci6nt•. (5) 

4n este p¡sa~e ae llBllifie1ta una de laa cáracterf 1 
./. 
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ticas de la filosofía de la é·poca, el eclecticismo, también 

un resultado del derrumbe del princípio de autoridad. Si no 

se sigue ciegamente a una escuela, a un filósofo definido, 

como la fuente indiscutible de la verdad, es totalmente 

comprensible buscar ésta por todas partes donde se pueda e!! 

contrarla. Díaz de Gamarra lo expresó de la siguiente mane

ra: "Felices los filósofos eclécticos, que imitando a las 

abejas, buscan de flor en flor el suave néctar de la. cien

cia". (6) Indiscutiblemente su símil se inspiró, demostran

do su predilección por el eclecticismo, en el 11Novum Orga

num" de Francia Bacon. 

Otra expresión de la misma índole, menospreciando 

cualquier autoridad, respetando exclusivámente la verdad, 

se encuentra en los "Errores del Entendimiento Humano" de 

Díaz de Gamarra. "Quien con el nombre de filósofo se gloríe, 

quien con ánimo ardiente se consagre a la investigación de 

la verdad, no confesará ninguna secta: ni la peripatética, 

ni la platónica, ni la leibiciana, ni la newtoniana: se

guirá la verdad, sin jurar po:::- las palabras del maestro". (7) 

En la misma forma en que la filosofía de un siste

ma rígido de una escuela cedió lu6ar a un eclecticismo que 
; 

escogía de mu~has, la.nueva corriente de la Ilustración, en 
. 1 

lugar de inte~esarse por una élite intelectual seleccionada, 
1 

se popularizó ~ aun vulgarizó, dirigiéndose a grupos más 

amplios de la sociedad. Un signo extenso de este interés más 

amplio es la publicación de varias Gacetas. Los filósofos 
./. 
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ya no se satisfacen con alcanzar la Verdad, sino que quiere~ 

también su divulgación. En otras palabras, la ciencia y la 

filosofía se socializan. Tenemos un testimonio de Hidalgo, 

en su mencionada Disertación: "Son muchos los hombres doc

tos que han enriquecido el reino literario en estos últimos 

tiempos. lo ha habido edad en que pudieran subir los hombres 

al templo de la sabiduría con tanta facilidad como la nues

tra". (8) 

Bl carácter predominante de esta nueva corriente 

es más bien práctico que abstractc. Así es el alcance de 

grupos más amplios de la sociedad, dado su caráctert»pular, 

y sirve a los fines prácticos de ella, según sus necesida

des. Las Gacetas de la época contienen grandes cantidades 

de consejos orácticos, en los más variados terrenos. 

~n un sentido difiere básicamente la llustraci6n 

Méxicana de la Ilustración Europea: no tuvo carácter arreli 

gioso, sin hablar de antirreligioso. Cassirer puede genera

lizar bablan~o de la Ilustración, al decir: "C~ando siguie! 

do la idea tradicional se intenta una caracterización ge

neral de la época de la Ilustración, mda parece más segu

ro que considerar la actitud crítica y escéptica frente a 

la religión como una de sus·determinacione~ esenciales". (9) 

Pero aun en Europa la tendencia.escéptica hacia la religi6n 

no era general. Una corriente entera en lrancia y especial

mente en Bspafta se valió de la modernidad como sistema y 

técnica tratando de depurar la religión de elementos atrc-

' .. ./. 
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fiados, ~ero sin violar las bases de la posición religiosa 

misma. México abrazó esta corriente de la modernidad. ~l e! 

p!ritu crítico abarca la ciencia, la filosofía, aun las 

formas de enseaanza teológica, pero no hay en el Siglo XVIII 

serias manifestaciones de escepticismo o antirreligiosidad, 

en forma de ideologías. Al acercarse el movimiento de inde

pendencia, que forzosamente tenía que ba~arse en la negación 

de Espaaa y de sus valores, también en el terreno religioso 

la posición religiosa se salvó por dos caminos: La formación 

de conceptos nacionales propios, en forma de guadalupanismo 

mexicano, y la distinción entre el clericalismo y las formas 

del c·Jlto religioso practicados por la Iglesia, distinguié!l 

dolos claramente de la propia fe. Estas serán dos formas de 

salvar de la religión en México tratadas más ampliamente en 

los capítulos siguientes. Aquí todavía aftadiremos algunas 

observaciones e ilustraciones para demostrar el predominan

te carácter religioso de la Ilustración Mexicana. 

Uno de los más importantes in¡p.radores en este 

sentido fué el Padre Feijoo, cuyas obras, en la primera mi

tad del siglo, fueron ampliamente conocidas en México~ Sus 

opiniones, quizás más que las de r.ualquier otro autor euro.

~eo, fueron decisivas para difündir en México el interés en 

las ciencias modernas. Y justamente él se empeaó en desta

car la diferencia entre la filosofía moderna y la filosofía 

de los libertinos. (10) Así la filosofía moderna .Podía co- . 

existir IJOn l.& ortodoxia ~atólica. . . . . . . . . ·: -· ~ .. ~ 
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Sobran ejemnlos de esta coexistencia, tolerada 

~or las autoridades eclesiásticas. En los años setenta del 

siglo se dio el caso de un joven sacerdote, Juan-José PaE

tor Morales, quien se destacó en sus estudios en el Semina-
l 

rio, ronor.ía en forma profunda a los enciclopedistas y di

fundía las nuevas ideas. A pesar de esto pudo conseguir 

una cátedra en el Colegio de San Juan de Latrán. (11) Los 

seminarios, especialmente el Real y Pontificio Seminario de 

México, en los tres a1timos decenios del ·siglo, fueron cen

tros de divulgación de la nueva filosofía. 

El Cura Hidalgo en sus años de juventud presenta 

un caso excelente de la modernidad dentro de la ortodoxia. 

Existen evidencias sobre sus vastos cono•imientos en el 

campo de la cultura universal. Un representante de la Inqu! 

sición en 1800 le calificó como "hombre doctísimo y de mu

cha extensión". (12) Lucas Alamán al expresarle su estima

ción dice de él: "Traduciendo el francés, cosa bastante 

rara en aquel tiempo, en especial entre eclesiásticos, se 

aficionó a la lectura de obras de artes y ciencias, y to

mó con empeño el fomento de varios ramos agrícolas e indus

triales en su curato". (13) Al mismo tiempo, dedicó Hidalgo 

sus esfuerzos intelectuales a buscar "El Verdadero Método 

de EAtudiar Teología Escolástica". El principal rasgo de 

este método es. el estudio de la teología fundándose en el 

estudio de ciencias afines, como Historia Eclesiástica y 

Profana, Cronología, Geografía y crítica, lo que el llama 

el Método Poa.itivo. (14) Mucho más tarde, en su Manifiesto 
./. 
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contra el Edicto de la Inquisición, escribía: "Os juro ••• 

amados ciudadanos míos, que jamás me he apartado ni un ápi

ce de la creencia de la Santa Iglesia Católica; jamás he dJ!. 

dado de ninguna de sus verdades; siempre he estado íntima

mente convencido de la infabilidad de sus dogmas, y estoy 

pronto a derramar mi sangre en defensa de todos y cada uno 

de ellos". (15) 

Quizás no sería superfluo citar el caso de otro pet 

sonaje religioso de los héroes de la Independencia. El Padre 

Mier, después de sus numerosas peripecias al escribir su 

Historia de la Revolución de la Nueva Espaffa, muchos aaos 

después del hecho, siente la necesidad de referirse a su 

sermón de 1794 sobre la aparición de la Virgen de Guadalupe 

que le acarreó una acusación de herejía. Cita el fallo del 

Tribunal de la Inquisición del ano 1800, cuya segunda cláu

sula decía: "Que en el sermón nada había en todo caso digno 

de censura o nota teológica". (16) La Edad de la Ilustración 

en México, en sus más variadas manifestaciones y entre los 

diferentes grupos convivía plenamente con la ortodoxia cat~ 

lica. 

¿~ué relación tenía la Filosofía de la Ilustración 

con el despertar de la conciencia nacional? Hemos visto 

que su. rasgo principal era la supresión del principio de 

autoridad de una persona o sistema, por el principio de la 

autoridad de la Razón. El homare que llega a la indepen-

''.·· 

./. 
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dencia intelectual, que se acost,uinbra a poner en tela de ju!. 

cío verdades tradicionale.s, está a un paso de perder el re1 

peto indiscutible hacia las autoridades políticas. La inle

~endencia intelectual estabe en el umbral y preparó la in

deoendencia política. Otras fases de la Ilustración tuvie

ron resultados parecidod. Lá democratización de la filosofía 

y su carácter práctico desviaron el interés del novohispano 

de lo abstracto y lejano a lo práctico y lo cercano. El de! 

cubri6 intelectualmente sus alrededores y a sí mismo. Dej6 

de pensar en 1Uropa y se empezó a interesar en su patria. 

Se despertó en él el deseo de buscar solucjon~s a problemas 

inmediatos de ética, política, pedagogía, l~storia. La preg 

cupación por sus problemas despierta ya el deseo de origill! 

lidad. "El Diario de México", que empieza a salir en 1805, 

editado por Carlos María de Bustamante, sala en demanda de 

una creación literaria mexicana original. 

La Conciencia nacional mexicana empieza a articu-

larse. 

--------------------------
(1) Introducción a "Libra Astronómica y Filcsófica" de 

Siguenza y G6ngora,. p.XXII. . . . -
(2) J. H. Ltina, "Las Raíces Ide~l6giéas·de Hldalgo Y de 

Muestra Revolución de Independencia", p. ~'6. . . . 
(3) P. González Casanova, "El "Misoneísmo y le Modernidad 

Cristiana en el.Siglo XVIII", p.10}. 
(4) G. Méndez Plancarte, "Hidalgo Retormador lntelectual",p.31· 
(5) Alzate, Gacetas, Tomo u, P•}•. 

(6) P. González Casanova, op.cit. p.210• . 
(7) S•_Ramos, "Historia.de la Filosofía en Mé>~, p.86. 
(8) G, M&ndei P~Carte·, op. c"it ~-- l>."21! 

./. 



(9) E. Cssshtr, "lilosof!a del Humanismo", p.155. 
(10) P. Gon8'lez Casanova, op.cit. p. 197. 
(ll) H. Rangel, op.cit., Tomo l, p. VII. 

(12) G. Méndez Plancarte, op.cit., p.17. 
(13) lbid, p.18. 
(14) Ibid, ~.23. 
(15) ~· p~5l. 
(16) Padre Mier, "Historia de la Revoluci6n de Nueva 

Eapafta", Tomo II, Apéndice I. 
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10. REBACIMIEHTO DBL PRBHISPANISMO, 
O EL NU~O CLASICISMO. 

82 

Hemos comentado hasta ahora las varias influencias 

que se han reflejado en la Nueva Espafta y su contacto con 

el exterior; hemos analizado una corriente específica de 

las ideas eliropeas, la de censuras de América y su impac

to en el despertar de la conciencia del hombre americano, 

en el continente ·en general, y en la Nueva ~spaffa en parti

cular; también hemos destacado algunos aspectos de la vida 

en la Nueva Espaaa y del Régimen Colonial, en cuanto tenían 

relaci6n con la formaci6n del sentimiento nacional; final

mente, nos hemos ocupado de la Ilustración en México, sus 

rasgos generales y peculiares y hemos visto que algunos de 

ellos estaban íntimamente ligados con el incipiente movi

miento de Independencia. Estamos en posición de abordar la 

discusi6n de las expresiones articuladas y conscientes de 

la creciente conciencia de la Mexicanidad, que forma el he

cho central en el campo de las ideas políticas ~e México en 

el Siglo XVIII. 

Veremos que el novohispano del Siglo XVIII ya tie~ 

ne la conciencia de mexicano. Esta conciencia no siempre es 

clara y definida, y a ~eces, como ya hemos observado, se 

confunde con otras conciencias, del americano, o todavía 

del espaftol. El despertar de esta conciencia lo ocupa y pre.e. 

cupa. Aquí trataremos de describir sus preocupaciones por 

la definici6n de su pasado. El novohispano descubre, o me

jor dicho, redescubre un pasado, el prebispilnico, lo hace 
. : . ./. 
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suyo, y así llega a definir su dimensi6n hist6rica en el 

tiempo. 

El mero hecho de la existencia de una preocupaci6n 

por el pasado, por definici6n de una cierta posici6n hist6-

rica1 es común en varios movimientos nacionales. México en 

este sentido se adelanta a Europa, donde la gran corriente 

romántica nacionalista surgió recien hacia el Siglo XIX. 

Alemania, los países eslavos redescubren su pasado antiguo, 

precristiano, y oresentan sus expresiones en la literatura 

y en el arte. Mutatis mutandis se puede tomar el caso del 

Israel de hoy. Durante siglos la Biblia fué un libro exclu

sivamente sagrado, y el idioma hebreo solamente un idioma. 

de estudios y de servicio divino. Con lá formaci6n de la 

nueva nacionalidad israelí, se empezó a estudiar la Biblia 

desde el punto de vista histórico, y se llegó a utilizar el 

hebreo como un idioma vivo y cotidiano. Es un ejemplo de 

renacimiento de un clasicismo antiguo para usos del presente. 

El ser humano en lo individual, y mucho más en lo 

social y nacional, está plenamente consciente de la neceSi

dad de afirmar su presente por medio de su pasado. Sin caer 

en exagen:.ción, se puede decir que en gran medida somos lo 

que fuimos. Un fuerte y glorioso pasado engrandece el pre-· 

sente y fortalece sus raíces en el tiempo. 

En el caso de México el afianzamiento de lo pre

hisp4nico por los que forman la conciencia de la mexicanidad. 

en el Siglo XVIII era un hecho decisivo. Juzgando en forma 
' ./. 



\ 

. ,. f ,· 

84 

abstracta se podría suponer que los espaaoles criollos, re§. 

ponsables principales de aquel proceso, estaban en posici6n 

de afirmar su propia nacionalidad P.n forma diferente segiin 

la tipología de América del Sur. Pedían empezar con la Con

quista y establecerse nacionalmente como los descendientes 

de los Conquistadores. Bastaba con afirmar la cultura pre

hispánica como bárbara y carente de valores, borrar conscion 

temeñtelsus~huellas c. intensifica!' la);as:l:milaciiñn dallasn 

indígenas y mestizos en la hispanidad. 

Pero la formación de la nacionalidad mexicana si

gui6 un cauce diferente. El pasado prehispánico se concibió 

.como el· pasado propio, y la conquista como superimposici6n 

sobre el mismo, Viene a la mente el procedimiento tan comdn 

en las culturas prehispánicas cuando la más reciente civi

lización no destruye los rasgos de las civilizaciones ante

riormente establecidas, sino que se superimpone apoderándo

se de las anteriores y asimilándolas. En consecuencia, la 

Conquista no lleg6 a ser concebida como el prineipio de la 

nacionalidad mexicana sino como una etapa en su formación, 

aun sí es una etapa de trascendencia extraordinaria. El pa

sado prehispánico no se definió como uca edad de primitivi! 

mo y de obscuridad, sino que se lleg6 a concebir como una 

e~apa sumament~ importante que vino a ser un motivo de or~ 

gullo nacional, El indígena dej6 de ser mirado como un bár

baro primitivo, para serlo como el descendiente de aquellos· 

.sloricsos antepasados, que había llegado a su estado de de

solaci6n por negligencia y malevoiencia de los conquistado-. . J • 

-·--~--------'--~--"--
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res y de sus descendientes. 

Veamos algunas expresiones de la propia época de 

este renacimiento. del prehispanismo y de ·sus modos de mani

festarse. 

"ntre los jesuitas humanistas que tantos méritos 

tuvieron en la formación del sentido de la nacionalidad me-

xicana, un lugar especial ocupa Francisco Javier Clavijero 

por su Historia Antigua de México, escrita en 1780-81 en 

Italia. En su dedicatoria, dirigida "A la Universidad de 

Estudios de México"· relata las dificultades con las cuales 

tuvo que enfrentarse para escribirla, dado que era "un hom

bre agobiado de tribulaciones ,, que se ha puesto a escribir 

a más de siete mil millas de su patria, privado de muchos 

documentos necesarios, y aun de los datos que podían sumini! 

trarle las cartas de sus compatriotas". (1) Pero lo hizo, 

porque tenía un motivo dominante, porque vi6 en su obra "una 

tentativa, un esfuerzo atrevido de un ciudadano que a desp! 

ého de sus calamidades ha querido ser útil a su patria". 

Clavijero ya posee un sentido desarrollado del co

nocimiento hist6rico. En la misma dedicatoria critica a la 

Universidad por el descuido en la enseftanza de la Historia 

Antigua de México y de su idioma, y aún lo que es más censJ!' 

rable, por la negligencia y falta de preseriraci6n de los te,! 

timonios y fuentes para su conocimiento. Tiene una honda pre,g, 

cupaci6n para conservar las manifestaciones del pasado, como 
.¡. 

1 

1 
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un elemento importante del presente. Hay que conocer y enten 

der este pasado y no permitir su olvido: 11 Quiero ahora que

jarme amigablemente con los individuos de ese cuerpo, del 

descuido de nuestros antepasados con respec·~o a la historia 

de nuestra patria, Cierto es que hubo hombres dignísimos que 

se fatigaron en ilustra~ la antigüedad mexicana y nos deja

ron acerca de ell~ preciosos escritos. También es cierto 

que hubo en esa Universidad un profesor de antigüedades 

encargado de explicar los ca:~ácteres y figuras de las pint]! 

ras mexicanas por ser tan importante para decidir en los 

tribunales los pleitos sobre la propiedad de las tierras y 

sobre la nobleza de algunas familias indias; más de ésto 

mismo nacen ~is quejas. ¿Por qué no se ha conservado aque

lla cátedra? ¿Por qué se han dejado perder aquellos escri

tos tan apreciados, y s~bre todo del doctísimo Sigüenza? 

Por falta de profesor de antigüedades no hay quien entienda 

en el día las pinturas mexicanas, y por la pérdida de los 

escritos, la historia de México ha llegado a ser de difícil, 

sino de imposible, eje2'Jci6n ••• Yo espero que vosotros, que 

sois en esos países los custodios de las ciencias, tratare:l:s 

de -preservar los restos de la antigüedad de nuestra patria, 

formando en el magnífico edificio de vuestras reuniones un 

museo no menos útil_ que valioso, en_que se recojan las est! 

tuas antiguas que existan o se vayan descubriendo en las e! 

cavacionés, las urnas, los trabajos del mosaico y otras pr! 

ciosidades·semejantes; las pinturas mexicanas, esparcidas 

en diversos puntos; y sobre todo, los manuscritos_de los 
./. 
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primeros misioneros y de otros antiguos espaftoles, cuimto 

de los mismos indios, que existen en la librería de algunos 

monasterios, de donde podrían sacarse copias! antes que los 

devore la polilla, o por· a:i.guna otra desgracia se pierdan". 

(2) Es más que una crítica de un "afectuoso compatriota que 

dedica su "Historia" como una "muestra de su sincerísimo 

amor a la patria". Es un plan de trabajo moderno para cual

quier Instituto Na~~onal de Antropología e Historia, que ha 

sido concebido por un raligtoso, hace casi doscientos aftos. 

La misma posici6n frente al conocimiento del pasa

do antiguo de México adopta Alzate. Sn el pr6logo a su pri

mera Gaceta afirma explícitamente que uno de sus objetivos 

será publicar los documentos acerca de la historia mexicana, 

y así conservarlos para las futuras generaciones. De lo 

contrario ellos se perderán rapidamente. "La destrucción 

es pronta, la pérdida de la memoria de los hechos lo es 

aun más, a causa de que no se verifica que alguno se dedi

que a conservar en por escrito documentos impagables que sit 

~an de índice para descubrir el geni~, el carácter, las 

costumbres de la Nación Mexicana". (3) Nos encontramos fre!l 

te a una conciencia nacional, en búsqueda de su afirmación 

en· el pasado. 

Claro que en aquella é~oca, con instrumentos críii, 

coa limitados y con el af'án de afirmar. un pasado de una in

cipiente nacionalidad, no ha:y qua buscar lo que definiríamos 

ho:y como una historiografía científica, Los historiadores 
./. 
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nos nresentan más bien una historia eon una finalidad con-

sciente. "En sus descripciones del antiguo pasado, del idioma 

usado por ias naciones pre!~:'..spánicas y de los monumentos ª! 

queol6gicos, destacan su b&lleza y esplendor. l!n los aspec

tos obviamente. negativos recurren a una-franca apologética, 

y a veces no se detienen ante una consciente falsificación 

de los hechos. 

Un tema que se repite constantemente es el elogio 

de los antiguos indios. Por la proximidad de las acusaciones 

de De Pauw y el renovado interés en los escritos de Sepúlv! 

da, hubo una necesidad de destacar el esplendor de los in

dios antes de la Conquista, para afirmar el pleno valor de 

los indios de la época. Si se pudiese comprobar un pasado 

tan gl~rioso, se llegaría a refutar las caluranias 1Jntra 

los indios en el presente. Clavijero y Cavo presentan des

·cripciones llenas de entusiasmo de los antiguos indios, su 

carácter, su educación y su amor de las bellas artes. "El 

estado de cultura en que los espaaoles hallaron a los mexi

canos excede en gran manera, al de los mismos espaaoles cuan, 

do fueron conocidos por los griegos, los romanos, los ger

manos y los bretones" afirma Clavijero. (4) Es notable el 

uso del atributo "mexicano", al referirse a las naciones 

prehispánicas. Refleja en el autJr el sentido de identific! 

ción de sí mismo, con aquellos pueblos prehispánicos. 

Abundan referencias a la perfección 1 belleza del 

"idioma mexicano", con lo.cual definieron el náhuatl. Des- ,/. 
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tacan su riqueza, su flexibilidad y facilidad "porque depe!l 

de de regl~s fijas y fácile~. en términos que no creo (afi~ 

ma Clavijero), que exista uv, que: ~e exceda en método y re

gJlaridad". (5) Se empeflan ¡:a:cticularmente en demostrar que 

poseía uná gran cantidad de voces abstractas y era capaz P!! 

ra dar plena expresión a ideas metafísicas. Clavijero llega 

así a afirmar que en este respecto tiene el idioma mexicano 

algunas-facilidades que no encuentra "en el hebreo, en el 

griego, en el latín, en el f~a~cés, en el inglés, en el 

italiano, en el español y en portugués, de cuyos idiomas me 

la Clavijero) parece tener el conocimiento necesario para 

hacer la •Jmparación". A contin:.iación procede a dar un ca-

tálogo de estas expresiones metafísicas "que suelen oírse 

en boca de los indios más groseros". (6) Tenemos que recor

dar que una de las acusaciones más graves de la época, era 

la irracionalidad del indio. No hubo pues mejor manera de 

refutarla, que dem0strando la riqueza de su idioma, especia! 

mente en ex~resiones abstractas. La intencionalidad de sus 

investigaciones hist6ricas está admitida por Clavijero ex

plícitamente: "Todos los que aprenden aquella lengua y ven 

su abundancia, su regularidad y sus hermosísimas expresio

nes, son de i~recer que semejante idioma no puede haber sido 

el de un pueblo bárbaro". (7) 

Veamos ahora un caso prominente de apologética. Un 

aspecto de los pueblos prehispánicos que no se podía negar, 

y que la mente de los religiosos del Siglo de la Ilustraci6n 

no podía tolerar ni justificar, eran los sacrificios humanos • 
• ¡. 
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No obstante, los jesuítas no llegaron a repudiarlos incondi 

cionalmente, sino que los e~:plicaron por la época e hicieron 

comparaciones al res~ecto c.::1 otras naciones antiguas. 

Pedro José Márquez, quien se dedic6 principalmente 

a los estudios de estética expresa la f& en la igualdad hu

mana, que lo lle•1a a ser un partidario del cosmopolitismo. 

Los altos grados de civilización no eran, y no siguen siendo, 

privilegio de una raza o de una zona climática. Partiendo de 

este principio, llega a juzgar las culturas mexicanas y se 

detiene a explicar cómo los sac~ificios humanos practicados 

por los mexicanos se podían compaginar con su alta civili2! 

ción, parecida a las del Viejo Mundo. Su argumento contiene 

varios grados. En el primer plano minimiza el alcance de los 

sacrificios humanos, afirmando que "no fué ni tan continuo 

ni en aquel número exorbitante que exageraron algunos escri

tores". Posteriormente indica que existían también sacrifi

cios de animales, de plantas y del incienso, como los hubo 

en Europa. Ultimamente, afirma, como su argumento principal, 

que los sacrificios humanos s~ practicaban en varios sitios 

del mundo en las primitivas etapas de desarrollo: "Los mis

mos hebreos, a pesar de que conocían el verdadero Dios,_ al

guna vez cayeron en la im9iedad de ofrecer sus hijos al ído

lo Moloch". (9) También menciona que los romanos solian eje

cutar a sus prisioneros de guerra. 

Hemos visto los dos aspectos del renacimiento del 

pasado prehispánico, en su f~nci6n de la_formaci6n de la~º!! 
./. 
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ciencia nacional. El primero se.distingue como el nuevo 

clasicismo, descubriendo e~. pasado 'I su esplendor 'J valién

dose de él para fcirtalece1· :O:L presente. En es~e plan9 cre

ci6 el interés por estudiar las viejas· lenguas 'I profundi

zar los estudios históricos y arqueológicos. Basta con leer 

las entusiásticas descripciones de Alzate de la recién des

cubierta pirámide de Xochicalco, para ver el grado de orgu

llo por estas expresiones estéticas de un pasado que hace 

suyo. El otro aspecto del r~n::i.cimiento del pasado sirve pa

ra refutar varias acusaciones que se produjeron en contra 

de México y de sus üabita~~6G. 

El pasado prehispi~ico qued6 sólidamente afirmado 

dentro de la incipiente conciencia nacional mexicana. 

(1) F, J. Clavijero, "Capítulos de Historia ~· Disertaciones", 
p. 4 'J siguientes. 

(2) !fil..2., p.6. 
(3) Alzate, Gacet~s, ~., p.2. 
( 4) G. Méndez Plancarte, "Los Huma:listas del Siglo XVIII", 

p.5. 
(5) !bid, p.27. 
(6) Clavijero, on.cit., p.132. 
{7) G. Méndez Plancarte, .QJ2.,:S!i:,., p.28. 
(8) !bid, p.137, 
(9) !bid, p.38. 
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11. IDEOLOGIA DJL MESTiiAJE. 

No nos detendremos ~ 0xaminar la situaeión del me.!!, 

tizo desde el pu11to de vist<' l'ia los conoeptos de igualdad. 

Una vez que el concepto de la nacionalidad mexicana llegó a 

abarcar el pasado prehispánico y el presente indígena, des

tacando tan fuex·temente el principio de la igualdad humana, 

no existía ya n~nguna duda sobre la aceptación del mestizo, 

como integrante de la nueva uacionalidad. 

Tampoco i~sistirerr.os en el hecho de que factualme!!. 

te no hubo otra salida. El gr'.ln número de mest·::.zos entre. la 

población de Nueva Es paila, <1ue era superado únicamente por 

el de los indios, era un f~ctor que .no se podía ignorar. De 

una gran importancia también era el predominante papel que 

los mestizos tenían en la economía del país, especialmente 

dentro de la población urbana, como lo mencin;;amos anterior-

mente. 

.&n amb.os aspectos, la adhesión del mestizo al ele!!. 

co de la nacionalidad mexicana tuvo su origen en la necesi

dad, en el primero dentro del orden humano y lagal, en el 

segundo dentro del o:~den económico y factual. :?ero al mismo 

tiempo se p1·odujo un proceso de suma importancia, convirtie~ 

do el mestizaje en U3 valor positivo, pro?io de la naciente 

riacionalidad mexicara. Existen testimonios de la época, en 

los c ;ales se muest1'8 cómo el mestizE.je empieza a figurar 

como··ideolog!a. 

":·: ;_ .: ·, 
________ ...., __ -·--- -·4··---··· 

./. 
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~ Clavijero se explaya en demostrar las ventajas del 

mestizaje. Les echa aún la culpa a los espafloles de haber 

traído a mujeres europeas, en lugar de empanarse en formar 

una naci6n unificada por medio de los casamientos mixtos (1). 

Idénticos argumentos usa Cavo (2), lo que viene a comprobar 

que estos conceptos tenían una amplia aceptaci6n. 

Se puede apreciar totalmente este concepto de mes

tizaje como un valor pos.itivo teniendo presente el ambiente 

de la Nueva Espaaa en aquella época. Ya hemos mencionado el 

rígido sistema de castas, en el cual el blanco ocupaba el 

lJgar de prestigio, de privilegio y de dominio. Sin embargo, 

el caso no era solamente así, dentro de la sociedad civil. 

También en la Iglesia, hasta el Siglo XVIII existían limit! 

cienes por razones raciales. Los candidatos para entrar al 

Santo Oficio tenían que pasar por un examen de pureza de san

gre. uriginalmente se había introducido esta medida por temor 

a los herejes y.judaizantes, pero posteriormente se aplicó 

a los indios y mestizos. 

A tal grado se difundió el concepto de la pureza de 

sangre entre la sociedad criolla del siglo, que el Ayunta

miento de México, ~n su representación a Carlos III, hace 

m_enci6n explícita de su "limpieza de sangre" como la raz6n 

para establecer su igualdad con los espaftoles (3): "No cree

mos deber fatigar la soberana atenci6n de Vuestra Merced, ni 

consumir inútilmente el tiempo, difundiéndonos en hacer ver 

que la América se compone de un ccpioso número de espaftoles 
./;. 
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·tan puros como los de la Antigua Espafla~ •• son pues, muchos 

los espafloles americanos nac~dos en esta región, de padres, 

abuelos y bisabuelos europeos, todos sin mezcla de otra 

generación y que han hecho constar su pureza e hidalguía con 

los instrumentos más auténticos". 

Los humanistas mexican~s del siglo, en una actitud 

polarmente opuesta, han establecido el mestizaje como un 

valor intrínseco de la mexicanidad. Con una visión profunda, 

abarcando el pasado y anticipando el futuro, han 1~ptado al 

mexicano como una fusi6n, biológica y cultural, entre el i!! 

dio y el espaaol. Desde aquel entonces, cualquier autor que 

se propuso definir las características o idiosincrasias del 

mexicano, no pudo hacer caso omiso del mestizaje como un V! 

lor positivo y típicamente mexicano. Hasta hubo quien lle

gó a elevar este valor al grado de un valor universal, vie!! 

do a México como un símbolo de la futura "Raza Cósmica". 

De todas formas, el mestizaje se 1onvierte en un 

elemento básico en el proceso de formación de la conciencia 

nacional· mexicana desde su formación en el Siglo XVIII. En 

su afán por alcanzar su originalidad, esta afirmación de la 

igualdad de razas mediante su fusión, constituye una impor

tante contribución mexicana al acervo universal de valores 

humanos en el campo de las ideas políticas y éticas.· 

(1) G. Méndez Plancarte, "Humanistas del Siglo XVIII", p.,8. 
(2) Dll!t p.105. 
(3) J. E. Hernández y Dávalos, "Colección de Documentos 

para la Historia de la Guerra de.Independencia de 
México", Tomo 1, p.446. 
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12. GLORIPICACION DEL PRBSENTE. 

El renacimiento del prehispanismo y l. ideología 

del mestizaje sirvieron para afirmar la nacionalidad mexi

cana en su dimensión histórica, en torno a su pasado. Al 

mismo tiempo, se lleva a cabo un proceso paralelo de afir

mación de la nacionalidad mexicana en torno a su presente, 

en su dimensión espacial. Ya tuvimos la oportunidad de re

ferirnos a las polémicas europeas acerca de la inferioridad 

del Continente americano, de su naturaleza y de su clima, 

.fin su afán de refutar estas acusaciones, el mexfcano, como 

los demás americanos, vuelve sus ojos hacia su patria y se 

entrega a la tarea de investigarla científicamente. No ne-

cesita muchos esfuerzos para descubrir que su patria es ri

ca en recursos naturales y que se distingue por su belleza, 

q~e nada tiene que envidiar al Viejo Mundo, Por otra parte, 

impregnado de los principios prácticos de la Filosofía de 

la Ilu~tración, el mexicano se da cuenta de sus propios prg, 

blemas y necesidades, y da pasos para resolverlos adecuada

mente. El optimismo, que es un rasgo característico de la · 

época y de la Pilosofía de la Razó~, le llena de seguridad 

en sus propias fuerzas, dándole la esperanza de encontrar 

soluciones para sus problemas. ~- esta forma, al lado de 

la afirmación de su pasado, surje en él la certeza de la 
' 

grand~za de su presente, en potencia y en acto, como eleme!l 

to del.primer. ·orden: en la formación de la nacionalidad mexi

cana, en·e1 curso de su germinación en el.Siglo XVIII. 

./. 
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Loa gobernantas ospaftolos tuvieron en este aspecto 

una actuaci6n que result6 positiva para el fortalecimiento del 

sentido nacional. Fieles al espíritu de la Ilustración, se 

empeftaron en fomentar en Nueva Espafta las artes y las cien

cias, destacando su carácter p~ctico. A Revillagigedo se le 

debe el mérito de establecer la Real Academia de Nobles Artes 

de San Carlos. En la Instrucción a su sucesor habla con orgu

llo de este hecho. (1) Destaca que la Real Academia se~ des

tinada no sólo a las Bellas Artes, sino también a las útiles 

y prácticas. Hace igualmente caso de su interés por las cien

cias, al.mencionar que se contrataron profesores de ciencias. 

De paso, vale la -pena hacer notar que tanto el mismo estable

cimiento, como el nombre de la Academia, necesitaban la apro

bación de la Metrópoli •. (2) Es este otro ejemplo del grado de 

centralismo con que se distinguió el Gobierno espaftol en la 

época de los Borbones. 

Los resultados de esta actividad eran sumamente 

halagadores. El testimonio al efecto nos lo da el mismo Hum

boldt, que pudo comparar los alcances de México con los de 

otros países del Continente: "Ninguna ciudad del Nuevo Conti

nente, sin exceptuar las de·los Estados Unidos. presentan est!!, 

.blecimientos científicos tan grandes y sólidos como la capi

tal de México. {3) Menciona, aparte de la Real Academia de 

Nobles· Artes, la Escuela de Minería y el Jardín Botánico. Le 

impresionan las obras científicas estudiadas aquí, y las e~

critas por mexicanos, especialmente en·el ramo de las ciencias 

exactas. ./. 
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Un vehículo de gran importancia Para fomentar el 

interés en las ciencias fueron las Gacetas. En la segunda mi

tad del siglo se publicaron dos, "Gacetas de Literatura de Mf 

xico" de José Antonio Alzate, y "Gacetas de México" - Compen

dio de Noticias de Hueva Espaiia, editadas por D. Manuel Anto

nio Valdés. Ss notable observar que la "literatura" para AlZ! 

te tenía un ~arácter distinto de lo que entenderíamos hoy por 

ese término. No existen en las Gacetas de Alzate novelas o 

poemas, con excepción de algunas traducciones de los casicos. 

Principalmente son dedicadas a ensayos científicos, prevale

ciendo el interés por las ciencias útiles. 'Existen polémicas 

y discusiones sobre las ventajas relativas de varios instru

mc~tos mecánicos, principalmente los ligados con ~a minería. 

Ab~ndan los llamados a lajuventud para que se ocupe de las 

ciencias exactas. Hay referencias a otros países, siempre con 

el mismo fin de promover el interés por las ciencias. En el 

"Breve Elogio de Benjamín Franklin" (4), publicado por Alzate 

con motivo de su deceso, expresa su admiración por el sentido 

práctico de Franklin, Destaca que él alcanz6 a captar la úti

lidad de la ciencia para resolver los problemas de la socie

dad, y para adelantar el bienestar público. Sus experimentos 

físicos siempre estaban ligados a las necesidades de la vida 

diaria. 

Como ejemplo concreto de lo que se consideraba como 

educaci6n adecuada en la Hueva Espafta, en la época que trata

mos, se puede tomar el caso de Lucas Alallán. (5) Rstudi6 a 

los clásicos, · eatudi6 matemáticas y aprendi6 los idiomas mo-
./~ 
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demos: francés, inglés e italiano. Pero al mismo tiempo le 

ense'.'laron también las materias relacionadas con la minería, 

con miras a que .obtuviera conocimientos prácticos en este ramo. 

Con este fin pas6 una temporada en las minas de Guanajuato y 

en las haci~ndas donde se beneficiaban los metales. 

A pesar de los llamamientos para la divulgación de 

las ciencias, no parece que en el Siglo XVIII el problema de 

la educaci6n se presenta ya como un problema nacional. Todavía 

de hecho el círculo de los que la reciben es sumamente res

tringido, limitándose principalmente a los espaíioles y criollos. 

Desde el Siglo XVI, existían escuelas para los indios, pero 

únicamente para una selecta minoría, con miras de formar sa

cerdotes. La idea de una educación general, como instrumento 

por excelencia para forjar una nacionalidad, es muy posterior. 

Eii un asnecto importante la democratización de la 

ciencia logra un buen éxito y constituye al mismo tiempo un 

factor de primer orden desde el punto de vista nacional, el 

reem~lazamiento del latín por el espaaol. Más y más obras se 

van ~ublicando en lo vernacular. i.as mismas Gacetas sirven de 

medio para la afirmación del espaaol como medio de expresión 

para temas científicos. Un episodio interesante son las obser 

vaciones de Alzate sobre "la útilidad que resultará al mundo 

de que los médicos escriban sus obras y recetas en castellano•(6). 

Se manifiesta el interés por la divulgación de la ciencia, pa-· 

:r.a que esté al alcance de grupos mayores, y al mismo tiempo 

ne destaca la preocupaci5n por el prestigio del castellano, 
./. 
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como uu idioma nacional. 

Hemos tratado las expresiones de la naciente con

ciencia mexicana en cuanto a los ?roblemas de cultura, ciencia 

y educación. Bo menos impresionante era el interés despertado 

en la naturaleza física del país. Zaldivar escribe "La Rusti

catio ~exicana" y destaca la belleza del país. Alzate descubre 

el paisaje mexicano, y afirma sus encantos: "El Valle de Méxi

co es uno de los más amenos, más fértiles, y al mismo tiempo 

más propio para pasar una vida cómoda y feliz, en cuanto pueda 

serlo el hombre sobre la tierra. Porque en efecto, ¿qué otra 

felicidad puede haber en el mundo, que la de habitar en un país 

sano, bien surtido de víveres, en donde el temperamento es ca

si igual? ••• Habitantes de México ¡Vivid satisfechos!, porque 

nuestro suelo no cede a ningún otro, ya se considera lo salu

dable que es, su abundancia de inocentes aguas y viveres, lo 

benigno de su temperamento, la hermosura de sus contornos, la 

benignidad de las leyes con que nuestro soberano os tiene favo

recidos". (7) Estas expresiones elogiosas se encuentran en su 

ensayo topográfico sobre el Valle de México. No tenemos por 

qué extra~arnos de este m~do de escribir, puesto que tenía la 

clara función de fortalecer en el mexicano la c(llfianza al e-

fecto de que no solamente es el poseedor de un digno pasado, 

sino también de un glorioso pres·ente. 

Se acrecienta el interés por conocer la geografía 

del país, y de sus especies animales y vegetales -a menudo con 

miras de negar las afir11acione~ calumniosas lanzadas en su eon
·.¡. 
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tra. En primer drmino se comprueba que la fauna y la flora de 

México son.abundantes. Existen especies que se encuentran en 

:iiro"8, ~ero también especies particularmente mexicanas. Se 

hacen muchos em".leilos e~ describir estas dltimas, especialmente 

las que tienen utilidad práctica, ya sea para la economía del 

país o ~ara la medicina. Se destaca la clara intenci5n de fo! 

mar y demostrar la originalidad mexicana, también en lo refe-

rente a sus recursos naturales. 

Un toque casi moderno se puede notar en el interés 

demostrado por el arte folklórico. Dice Alzate: "Las descrip-

ciones de las artes de los indios ha sido una de las cosas que 

siempre he procurado tratar en la Gaceta de Literatura". (8) 

Es una expresión de la preocupación por la originalidad naciQ_ 

nal, en el aspecto de'! arte. 

El creciente orgullo nacional del mexicano no se 

limitaba únicamente a típicas expresiones de carac_terísticas 

locales. El hecho de que en México se produjeran obras de arte 

de gran valor, de carácter universal, bastaba para fortalecer 

el orgullo nacional mexicano. En la época de los Barbones se 

hicieron grandes obras de arquitectura, no solamente en el 

·campo religioso, sino también para uso civil. Todo sirvió para 

incrementar en el mexicano el sentimiento de su propio valor • 

.iSn total, durante el proceso de formación de la 

conciencia mexicana, el descubrimiento del presente juega un 

papel no menos importante que el· renacimiento del pasado. El 

mexicano se vale de la nueva filosofía para buscar soluciones 
./. 



\ 
101 

a sus propios Droblemas. La época es propicia, por el i.nte1•6s 

de los Borbones en ryropagar las artes y las ciencias, y en 

hacer obras de gran escala. Un resultado, no previsto por los 

gobernantes es~añoles, es el orgullo nacional que se produce 

en el mexicano, ~or los actos del Régimen Colonial en este cam 

po. Se despierta el interés en el idioma español, que también 

sirve de vehículo ?ara fortalecer el orgullo nacional. El co

_nocimiento de la geografía del país, descubre ante los ojos 

del mexicarD la belleza de su paisaje y la riqueza de su fau

na y flora. 

La afirmación ~el mexicano de su propio valor, 

glorificando su presente, tanto en el campo de la naturaleza 

como en el cuadro de sus realizaciones culturales, está li~

da con la polémica con Europa • .i.a mejor manera de polemizar 

consiste en demostrar o.ue los alegatos europeos son infunda

dos. 

_Varios autores de la época están imbuidos de esta 

necesidad de divulgar ante el Viejo Mundo la nueva verdad so

bre su ~atria. Alegre, por ejemplo, declara que su "Arte Re~ 

tórico" sirvió para la enseñanza de la juventud siciliana y 

"para que se conocieran en Europa los talentos mexicanos". (9) 

Era un paso necesario en la autodeterminación me

xicana, como en cualquier otra nacionalidad incipiente: di

vulgar conocimiento, para alcanzar reconocimiento. 

(l) Revillagigedo, op.cit., p.85. ;¡. 
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(2) Gaceta de México, 1786, p.53 y ¡:assim. 
(3) Humboldt, op.~i.t;! Tomo. II, p.122~ · 
(4) Alzate,.Gacetas de Literatura, Tomo II, p.74. 
(5) Introducci6n a la Historia de México de Wcas·Alamán, 

pp XÍI, XIV. -- ---- · ·· · ··· ·. .. . º 

(6) Alzate, op.cit., p.314. 
(7) Alzate, op.cit •• Tomo II, p.308'. 
(8) Alzate, op.ctt •• -Tomo u; p.212. 
(9) B. Navarro, Introduéci6n de la Filosofía Moderna en 
~' p.35 •. - - . ..• . . 
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13. EL GUADALUPANISMO M"SXICANO 

Tratando de la Filosofía de Ilustraci~n, hemos es

tablecido que uno de sus rasgos característicos en México fué 

la carencia de esce~ticismo religioso. Como veremos en un ca

pítulo 'Posterior, existía dentro del pueblo una cierta corlil~ 

te anti~religiosa, que tenía sus raíces en el antagonismo co~ 

tra los españoles, basado 'lrincipalmente en causas econ6micas. 

Pero en general, hasta el Siglo XIX la ortodoxia.católica es 

dominante en México, en todas las capas de la sociedad. Tanto 

la profunda religiosidad de los indígenas, desde tiempos ant~ 

riores a la conquista, como el militante espíritu religioso 

de los españoles, no podía dar como resultado el libre pensa

miento, aun después de la introducción en N~eva España de las 

ideas de la Ilustración. 

En Europa la formación de los estados nacionales 

y de los movimientos nacionalistas coincidió con la evolución 

de las Iglesias nacionales, fenómeno que, por razones obvias, 

se facilitó especialmente en países protestantes. Pero también 

en los países católicos las tendencias nacionales enc~ntraron 

su expresión religiosa, ya sea por los lugares especiales del 

culto, o sea por la atribución de un carácter religioso y me

siánico a los movimientos nacionalistas. En Polonia, después 

de su desmembramiento a fines del Siglo XVIII, la visión de la 

inde~endencia se ligaba con imágenes religiosas, donde Polonia 

figuraba como un símbolo de' la martirología universal. 

En M~iicó el a~pecto religioso dentro de la forma- / . . 
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ci6n de la ideología nacional fué mucho más profundo. Su ex

presi6n es el Guadalupanismo Mexicano, y difícilmente se puede 

exagerar su importancia tanto en la formación de la concien

cia nacional, como en su salvaci6n dt inclinaciones antirreli 

· giosas. 

El estudio de Francisco de la Maza (1) contiene d! 

tos de sumo interés sobre el desarrollo de la imagen de la Vit 

gen de uuadalu1e a través de los siglos. Durante el primer S!, 

glo después de la conquista, las autoridades espaiiolas no es

taban conformes con su culto. A pesar de esta oposici6n, el 

pueblo continu6 siendo fiel a la Virgen Guadalupana, que co-

menzaba a ser "nuestra madre" en substitución a la otra "nues-

tra madre", la Tonantzin, que se veneraba en el Tepeyac previa

mente a la Conquista. En el Sigio XVII su culto se acrecent6, 

abarcando no solamente a los indios, sino también a los ·crio

llos, que empezaban a ver en élla algo propio, mexicano, y no 

prestado, como era al caso del culto a otras Virgenes Sagradas. 

Un grupo de 'Evangelistas Guadalunanos" lleg6 a 

asentar el culto a la Virgen de Guadalupe durante el Siglo XVII. 

El principal entre· éllos es Miguel Sánohez, en cuyos escritos 

· llega a plena expresión el sentimiento nacional criollo. Abun 

dan las menciones de la Virgen de Guadalupe como ligada a "e! 

·ta tierra", cuando se refiere a México, y la describe también 

como "su ryrimitiva criollii". 

La conquista recibe una nueva justificación "por~ 

que . en ella había de aparecerse María Virgen en su Santa lma;.. 
./. 
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gen de Guadalupe". (2) A México se le atribuye también una 

funci6n c6smico-religiosa, porque aquf, gracias a la apar~

ci6n de la Guadalupana, se es?era el Nuevo Paraíso, 31 Ba

chiller Iasso de la Vega lo expresa en los siguientes térmi-

nos: "Yo y todos mis antecesores hemos sido Adanes dormidos, 

poseyendo a esta Eva segunda en el paraíso de su Guadalupe 

Mexicana". (3) 

~l mismo Iasso de la Vega compone un Manial Gua

dalupano, en idoma nahuatl,·para los indios, en su espíritu. 

Ha hecho para ~os indios, lo que Manuel Sánchez hiciera para 

los criollos. Quería que los indios tuvieran su ianual de 

Historia Guadalupana: 11Me he animado a escribir en idioma 

nahuatl Tu maravillosa aparici6n para que vean los naturales 

y sepan en su lengua cuanto por amor a ellos hiciste, y de 

que manera aconteci6 lo que mucho se había borrado por las 

circunstancias del tiempo" (4). 

Mientras tanto.sigue el proceso de la indianiza

ci6n de la Virgen de Guadalupe, coincidiendo con el pr~eeso 

de su nacionalizaci6n. Originalmente era espailola, después 

criolla, india y finalmente mestiza. 

Se lleva a cabo el proceso de la elevaci6n de 

la imagen de México en los destinos religiosos universales. 

En el Siglo XVIII la Virgen de Guadalupe ffllura ya como la 

Protectora de México contra los enemigos que vienen de afue-. -. _. ' 

ra, lo que•c•~vierte a Méiico·en el símbolo de la Humanidad • 
. /. 
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Ita y Parra, en un serm6n dec~ que el pueblo de México 

"al jurar a la Virgen.de Guadalupe ya no iguala, pero excede 

al israelita, al indiano; ya es superior a Judea la América" (5) 
·' 

t>r~ce'Ql?aca·:ldil.scusioaes:'religiosas y m{"tícas para .probar ' 

que la Virgen de Guadalupe naci6 en México y no en Nazareth. 

A veces aun se olvidan totalmente de Nazareth, según se puede· 

desprender del sermón ~el Ba•hiller Flores.(6,) 

Existe en el Siglo XVIII una actividad artística 

floreciente que trata de unir el escudo nacional del águila 

a la representación de la Virgen. Cientos y miles de pintores 

guadalupanos que representaron esta unión, sirven de testimo

nio prominente del grado de simbolismo nacional que tenía el 

culto guadalupano en ese siglo. Los mismos jeusitas que, en 

su afán patriótico, descubrieron el pasado. prehispánico, se 

ocuparon de la Historia Guadalupana, viendo en ella la plena 

expresión del naciente nacionalismo mexicano. 

El tema se resume en las postrimerías del siglo, 

entre los filósofos y los historiadores. Hay intentos de ra

cionalizar la aparición de Guadalupe, pero nadie le quita el 

~leno valor nacional. En las Gacetas de México (7), en 1786, 

se publica una carta de· Bartolache, en torno a su libro "Ma

nifiestos Satisfactorios", de la cual se desp~ende la firmeza 

del culto guadalupano, aun tratándose de una mente moderna e 

ilustrada como la era la del autor: "La Sacrosanta Imagen que 

veneramos con el título de Nuestra Seilo.ra de Guadalupe, una 

legua al Norte de México, y a cuyo Original los Indios Mexic!, 
./. 
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nos llaman en su idioma Tochipahuacanatzin, que es decir, nue! 

tra limpia Seaora Madre, no es obra de mano de hombres, sino 

de solo Dios, qui facit mirabilia solus". 

Como hemos visto, el culto guadalupano·tuvo un des! 

rrollo imoortante desde su principio hasta los albores de la 

Independencia. En sus inicios fue abatido por las autoridades 

espBaolas, >Jera ya en el Siglo XVII es abarcado no s6lo por 

los indios, sino también por los criollos, en su deseo de en

contrar una expresión original, diferenciándose de los espaa2 

les. Después de haber recibido la aceptaci6n general, de par

te de indios, mestizos y criollos, la imagen guadaiupana se 

nacionaliza y se convierte en el símbolo mexicano. Las nume

rosa.a manifestaciones artísticas del Siglo XVIII presentan a 

la Virgen de Guadalupe junto con el escudo nacional del águilá. 

El espíritu nacional, en el campo religioso, llega a su cúspi 

de cuando México, gracias a la Virgen de Guadalupe·, recibe 

una misión cósmica, y se convierte en el símbolo de la Huma

nidad. En 1777 el Bachiller Juan de Viera, de Puebla, usó una 

expresión vigorosa al respecto: "Esta Divina Hermosura sólo 

es bastante que se t~nga a la América por la mayor parte del 

mundo, y a ti sola, cit1dad de México, por la mayor del Orbe".(8) 

El culto guadalupano fué un factor integral en la 

formación de la conciencia nacional mexicana. Pué natural que 

el cura Hidalgo se sirvi.era de él para enarbolar la bandera de 

la Guerra de Independencia •. 
./. 
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(1) !'rancisco de la Maza, "El Guadalupanismo Mexicano" •. 

(2)_ ~' p.39. 
(3) ~' p.40. 
(4) ~. p.54. 

(5) ~. p.101. 
(6) ~' p.109. 
(7) Gacetas de México. 1786, pp. 95,96 •. 

(8) Francisco de la Maza, op.cit., p •. 9. 
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14. LA IMAGEN DE ESPADA. 

En el proceso de formación de la nueva nacionali-· 

dad mexicana, cuya culminación lógica debía resultar en la 

Independencia, la negación de Espafta era un fenómeno corrol! 

rio. Aun si la población de México hubiera sido homogénea y 

de puro origen espaftol, el deseo de independencia política 

llevaría forzosamente a un sentimiento antihispánico. Quizá 

en estas condiciones el campo de la negación hubiese sido 

más reducido, limitándose a una discusión en torno al sist! 

ma y al régimen colonial. Pero en México la conquista dejó 

huellas indelebles. La concierx:ia nacional se empezaba a 

formar reviviendo el pasado prehispánico, y rehabilitando la 

personalidad del grueso de su población indígena y mestiza 

de las infames calumnias dirigidas en contra de ella. El r~ 

gimen colonia~ hasta su fin fue temido y odiado, y la Igle

sia sirvió constantemente como su fiel y perpetuo sostén. 

Por lo tanto, la negación de Espaiia llegó a ocupar en el prQ. 

ceso de la formación nacional de México un papel mucho más 

profundo y complicado. Tenía distintas características en 

distintas clases de población, pero el resultado fue idénti

co: negación de Espaiia, como un factor básico en el proceso 

de nacimiento del nacionalismo mexicano. 

Empezaremos por las expresiones de antihispanismo 

en la literatura popular y folklórica de la época. A media

do1 de siglo la Iglecia publicó decretos prohibiendo los e! 

pectáculos populares, ios cuales estaban muy en boga. Su t! 

ma más común era la presentación de la Pasión, y los que to-

./. 
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maban parte en ella se denominaban Pasionarios. El temor de 

la Igleeia1 ,que llevó a la prohibición de estos espectácu

los, provenía del sentido alegórico que los espectadore:• S2, 

lían atribuir al tema de los espectácul~s. En los romanos ··.· .. 

veían a los gobernantee;espaftoles y en los cristianos a los 

indios. Las· palabras del Cristo Redento~ fácilmente se po

drían traducir a su propia realidad, haciendo referencia a 

la liberación de mexicanos de Espafta (l}. 

Por la animosidad hacia los espaftoles, se llegó 

en estas expresiones populares también a ciertos aspectos de 

anticristianismo, siendo el cristianismo la religíon de los 

espaftoles. En coplas y rimas de la época hay críticas, liga

das aun con expresiones de.insulto, hacia los Santos. Abundan 

las referencias insolentes a los curas, por su comportamiento 

personal y especialmente por su falta de preocupación por los 

pobres indios. 

Se trataba de una protesta consciente en contra de 

los gobernantes espaftoles, por grupos indígenas y mestizos, 

ligada a una censura en·contra de la Iglesia establecida, 

motivada.por razones sociales y económicas. Si esto no llegó 

a desarrollarse en un movimiento popular antirreligioso, ca

be suponer que el merito se debe al culto guadalupano, que 

presentó el cristianismo en su forma mexicana y popular.· 

Ahora veremos una expresión de la negación de EsP! 

fta, ·también en ei" aspecto de la religión, pero proveniente 

./. 
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de personajes de un alto nivel cultural· como Clavijero y el 

Padre Mier. Ambos eran fieles cristianos, muy doctos y ecle

siásticos. Los dos, por su patriotismo mexicano, se enfrent! 

ron con el problema de cómo negar a Espai!a, a pesar del he

cho conocido de que México debió a Espaí'la su re.ligión. La s2 

lución que encontraron fue poner en duda la validez de este 
\ . 

hecho, sugiriendo ia posibilidad de que el cristianismo en 

México fuera anterior a la Conquista, Clavijero menciona es

. ta teoría sin tomar su p1·opia posición, pero el Padre Mier 

no tiene hesitaciones en admitirla explícitamente, 

Clavijero se remonta a los escritos de SigUenza 

y sus afirmaciones de que Quetzalcoatl era el apóstol Santo 

Tomás "quien predicó el Evangelio en aquellos países", Sobre 

el particular dice Clavijero: "Muchos escritores de las cosas 

de México han creido que algunos siglos antes de la llegada 

de los espaftoles había sido predicado el Evangelio en Améri

ca. Fundase en los codices hallados en diversos sitios y ti.e!!! 

pos antes de la llegada de los conquistadores .. ,", y termi

na en forma prudente, sin afirmar, pero tampoco sin negar el! 

tas opiniones: "Yo no he sido nunca de semejante opinión, P! 

ro el examen de este punto eiije una obra muy distinta de la 

presente (2), 

El Padre Mier, cuya enemistad hacia los espaí'loles 

era mucho más fuerte que la de Clavijero, afirma claramente 

que los mexica·oos tenían la religión monoteísta largo tiempo 

antes de la Conquista. Basándose en el culto de Tonantzin, 
./. 
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dice: "La Virgen Santísiaa; bajo el nombr~ de .Tzenteotfnan~. 

tzin que signift°ca madre del verdadero Dios, o Tonantzin . i.1 _ 

nuestra sefiora y madre, tuvo desde aquellos tiempos (siglos 

antes de la Conquista) su templo en Tepeyac, y le dieron cu! 

to los cristianos (que eso quiere decir mexicacos) en una 

imagen idéntica a la de Guadalupe" (})•Aquí tenemos una ex-· 

presión extrema del nacionalismo mexicano, con relación a la 

Historia Guadalupana: la negación total de su nexo con Espa

fta o con la época de la Conquista. 

Referente a los motivos que llevaron al Padre Mier 

a hacer·estas alegaciones, existe una referencia sumamente 

interesante. En su autobiografía cuando narra la historia de 

su sermón,- en el cual atribuyó carácter cristiano al culto 

de Tonantzin,- menciona la gran indtgnación que causó su ser

món entre las autoridades eclesiásticas,. y especialmente al 

Arzobispo ijaro,.quien "gritaba que yo había intentado quitar 

a sus paisanos la ~loria de habernos traido el Evangelio, c2 

mo si t;SO tampoco fuese suya y no nuestra, pu.:s fue de nues

tros padres" (4). Está claro que el Arzobispo Haro haya de

mostrado una honda·penetración en los motivos verdad~ros de 

unas teorías supuestas del Padre Mier. Su deseo de librarse 

de todos los nexos que lo unieran con los espsfloles no tuvo 

límite. Para comprobar en otra forma que el cristianismo meii 

cano es anterior a la Conquista, recur!'e a un·argumento lin

gu{stico relacionado con la. voz "México". Dedica plÚ'rafos e!! 

. teros queriendo probar que los "llexicas'' son los "Mesías", 

l/. 
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los "Mesiánicos" o los judíos cristianos (5). No existía 

recurso, por absurdo que nos pareciere hoy en día, que no ~~ 

viera para negar algún crédito a Espai'la. 

La imagen.y la reputación de Espai'la estaban en de

cadencia~ El revivido.interés en la antigua historia mexica

na concentró también la atención en la historia de la Coo:¡ui! 

ta y en la crueldad de los conquistadores. La idealización 

del indio tenía como su complemento la denigración del espa

ftol. En los escritos de los jesuitas humanistas abundaban 

las descripciones de tipo "claroscuro",· cuando lo claro era 

restringuido a los indios y lo oscuro a los espaftoles. Alegre, 

al referise a los conquistadores, describe sus métodos de eva!!. 

gelización en esta forma: "Tal vez algún coo:¡uistador bien 

intencionado procuraialpersuadirlos con dulces palabras el 

conocimiento del verdadero Dios y a la obediencia del Rey; 

pero concordarán bien estas palabras con la embriaguez, con 

la lascivia, con la codicia y con la crueldad de los soldados?". 

A continuación trata de.una rebelión armada de los negros en 

1609 en las montai'las de Orizab~, y como contraste con el com 

portamiento de los espaftoles, destaca que en esta rebelión 

"se había observado que jamás. robaron iglesia, ni ~pilla al 

guna", y sigue una descripción idealizada de los rebeldes n~ 

gros (6). 

El prestigio de Espai'la sufrió un gran·receso también 

por su decadencia externa e interna. Entre los diferentes te! 

timonios al afecto, tenían singular-importancia· los escritos 

./. 
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.:.ae Abad y Queipo. Al principi.o de.l S~glo x~x, en 1804,. se 

. l.. • 

. publicó su si~Í.ente. d~scripción de 1 estado de cosas en ~a-
, . .. :. . 

: .. ·'.·.,alla:'·."América :ya ao se' pue.de conservar por las máximas de 

~·YfÜt¡;e;II~'·'Qii~ ·cese pa~á: siempr~ ~l ~·ist~ma de estanc~, de . 

, .. ~:'polio {de ·iilht~i~ión :genera~ ~~e ha.~ber~ado. ~ª!i.~~·,aquí 
·1 .bS ido· ·degradando l~ ;naci6n en prop~rcÍ.6n d.~ su exten?.i~n, ·: 

f'. y progresó; dejan!oi·~i~in agricultu~~ s¡n .artes, s¡n i~~ 
. . . . . 

. dustiiali;-si.n ·com~r~i~, ~1~ ~r~a, · st,n.art~ mi~itar,. ;'!in· 

luces, sin gloria, sin honor," fuer~ de aigunos cortos interv! 

los, en. que. se ret¡ajQ ~n tanto la restricción por la sabiduría 
~·,·~ 

de alguQo.s .soberanos" . .C7h .. . . . .. 

· Esta sÜuk'~fóri .f'ome.~t6 ~ ·i~~r~.~eritó lo.s deswi~ .. de:·::: ,.,r 

· i~ilepende mia.· .·"El p~nsamiento de de·~~dencia s~ con~irtió en. · 

pensamiento de· indepenci~~cia:· ": ·(~~ •. Muc~o. nÍá~ Ú~H ~.factible · 
'era promover la idea de independencia frente a una potencia . ' . ·. . . 

en' un estado dé· ci'egea.eraci.ón, que !renté ~ una potencia flo-

. reciente y fuerte. Má~ y má~· ~e v~lvie~o·n °d~ ~~;~fta a otros 

países los ojos de Mexico buscando_ inspiración y e.jemplo, ptin 

c~palmente hacia los Estados Unidos y Fran~ia. 

La. conciencia mexicana tuvo su.s fUer.tes raíces pr2 

pias, pero se corNirtió en una idea de. independencia políti~ 

ca a raíz de una fUerte negación de Espafla, que lleg6 a su 

madurez durante la decadencia de ésta. 
. . . . . . ... · . ; . .· 

---------------------------
(l) VéaÍe: P. a·ondle~: Casanova, n:Lii Literatura Pei'aeBuida 

en la Crisis de la Co !o!!!!:. ~ 
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· (2) F. J. Clavijero, "Capítulos de.J!istoria y Disertaciones" 
p. 19. 

(3) Padre Mier, "Escritos Inéditos", p~ 40. 
(4) 'ibid, p. 43. 
(5) !!?!!t p. 138. 
(6) G. Méndez Plancarte, "tos Humanistas del Siglo XVIII", 

p. 67 - 71~ 

(7) L. González y González, !fil._Qptlmismo Nacio!Blis!!L<'~ 
Factor de la Independendl.a de M xi'C"i>1i": Estudios de His
toriografia Americana. p. 153. 

(8) B. Moreno, op.cit., p. 357. 
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15. VISION Dli INDEPENnmrcu. 

Hos proponemos en este capítulo examinar dos aspec

tos de la Independencia, en la medida que empezó a preocupar 

a los mexicanos en los últimos años del siglo, la a~;:"!.ración 

por conseguirla y la visión que se formaron de su fut~ or

ganización política independiente. 

Sería sutlDmente difícil puntualizar el momento de

finido en el que se desptrtó el anhelo de independencia de la 

Corona Española. Hemos viste que ya en el Siglo XVII hay pru~ 

bas de un anhelo criollo de una originalidad, y un deseo de -

establecer su carácter propio frente a España. ¿Acaso cada e! 

presión de originalidad no es ya un indicio de un anhelo de -

independencia? Más aún, ya los coa:¡uistadores y sus descendien 

tes directos desarrollaron un espíritu de patriotismo local y 

desde un principio se notó una tensión entre los habitantes 

de la Nueva España y la Metrópoli. A la formación de este es

píritu contribuyó indudablemente también la gran distancia de 

la Metrópoli y el largo lapso -seis meses- que duraba la trall! 

misíón de una comunicación y su respuesta. 

Como hemos visto, los humanistas del Siglo XVIII e

charon la culpa a los españoles de haber traído al Nuevo Mun

do a sus mujeres y familias, en lugar de establecer sus víncu-
. . . 

les matrimoaiales con los indígenas. Esta afirmación viene a· 

comprobar que los que llegaron aquí abrigaban la intención de 

establecerse y radicar aquí, y no como a veces se alegaba • 

sdlo de enriqueeerse y regresar a Espafla. En consecuencia, po-
./. 
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demos deducir que desde los tiempos 1inmediatamente posterio

res a la Conquis.ta, cuando llegaron los colo nl.zadores con la 

intenci6n de echar raíces en el Continente, empezé a germi~r 

en elles un orgullo local y un sentido del valor propio, qu¡. 

se desenvolvió con el tiempo, convirtiéndose en un movimien

to de independencia. Como sus protagonistas eran criolles, 

podemos concluir que el criollismo consciente es el inicia

dor del movimiento de la independencia mexicana. En al siglo 

XVIII su ideología nacioual sufrió una transformación, prin

cipalmente merece al humanismo y a la Ilustraeión en su ex

presión mexicana, que terminó por aliarse con el pasado pre

hispánico, y por admitir en el seno de la nacior.alidad mexi

cana a los indios y mestizos. Sobre el cri~llismo trataremos 

más extensamente en un capítulo posterior. 

Un factor importante en el movimiento de indepen

dencia fue el joven ejército mexicano. Durante el reinado de 

Carlos III, por temor a las invasiones británicas, llegó a 

Nueva Espai'ia un comis\onado de la Corora, Juan de Villalba, 

para ceonstituir un ejército local formado por criollos y 

mestizos. Su misión fue coronada por el· éxito más completo. 

En 1808 el ejército contaba con 40,000 personas. Scbre su 

eficiencia afirmaban sus oficiales espaftoles: "Sería difícil 

t.allar en Europa una tropa más ligera en sus evolucio1,es, ni 

más acostumbrada a privaciones" (1). Como el número de sold! 

dos espaftoles en el Continente era muy reducido, el ejército 

pudo convP.rtirse .en un símbolo de asceLdiente nacionslisllO 

./. 
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mexicano. 

Ya hemos.mencionado la constante decadenciu d~l 

poderío espaflol. Varios autores, especialmente Abad. ¡; ·~uc,ipo, 

y también Hun.bolt, tuvieron una importa:ite e.ctu<'.c:iúr: "'~ Al 

fomento de los dese9s de i~ependencia, debido a sus críti

cas y censuras contra Espafia: y por haber descubierto un l1é

xico nuevo y floreciente con gran potencia de desarrollo pr~ 

¡;io. 

Tenemos constancia.de que en la última década del 

siglo, a raíz de la Revolución Francesa, se produjeron algu

nos actos que demostraron un estado de conmo.ción y de inqui~ 

tud, y aun conatos de rebelión, en contra del gobierno es:;;a

flol. En 1793 un doctor Montenegro fue acusado, junto cor. un 

grupo mayor, de tramar una conspiración para formar un~ R~

pública •. En este decenio empiezan a circular i;;onodas de Iila-. 

ta acufladas con el lema nLibertad Americana". En 1'794 apa-

recen en México "carteles sediciosos" en favor de ur. r~gi-

men jacobino. En 1798 se produce la conspirQción de Jusn 

Guerrero para derrocar al gobierLe. En 1799 se descubre un 

proyecto de armar a los habitantes de México para derribar 

al régimen cclonial. Un caud.illo tlaxcalteca se propone de

moler ei Palacio del Virre~ y la Basílica de Guad~lupe, y 

formar de nuevo un Imperio Azteca~ A raíz da esta conspira

ción fueron detenidas casi 100 personas (2)~ 

E1 resumen del conjunto de eJtas ocurrsncias puede 

llevar ~ uqa · impresión de que el último de~enio del siglo 
.. /. 
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fú'l una época de penanente activldnd .1'0"IOl11"i.ort1.rlR. Pero 

esta sería una conclusión falsa •. La verdad es que el gobier-· 

no espaftol estaba temeroso y había fort~lecid>su vigilancia. 

Revillagigedo, quien se distinguid por sus medidas reforma

torias y benignas 1fue retirado, y substituído por virreyes 

de mucho menor talla. Las noticias prov•nientes de Francia 

causaron sin duda una i~presión fuerte, pero los resultados 

prácticos eran insignificantes. Se produjeron actos aislados 

de conspiraciones o reb~liones por grupos ºpequeftos que actu! 

ban sin plan alguno y sin posibilidades de éxito. 

Humboldt (3) se pregunt_a cómofue que los sucesos 

de 1789 ocurridos en Francia no causaron mayores disturbios 

en Nueva Espai'ia. Su explicación se basa en destacar la ten

sión y el odio mutuo entre las castas, que concentraban la 

atención de la población hacia los problemas locales, sin 

·permitirles dirigir su rencor en contra de Espaffa. 

No nos parece plenamente satisfactoria esta expli

cación. En vista de que el odio y la tensi6n internas no 11! 

garon a ningum solución práctica, muy bien podría suponerse 

que buscaran un escape en una rebelión antiespaHola. ~s fa!:_ 

tible sería suponer que la falta de una repercusión más fue!: 

te de la Revoluci6n Fran~esa tuviera diferentes raíces. En 

primer plano hay que. tomar .\?D cuenta. la -severa censura de n~ 

ticias procedentes de Buropa que interpuso el gobierno espa

ftol. Esta censura tenía dos.etapas, del extrajera a Espafla 

misma, 1 de Espafla a .sus posesiones ultramarinas. Las Gacg

tas de México en lo& primeros a~os despuis de la Revolución ¡ 
• • 
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casi no mencionan los.sucesos de Francia. Entre las prime

ras alusiones que hace la Gaceta de México, en 179,, se en

cuentra una reproducción del discurso prorunciado por Petion 

en la Convención Nacional de París, en .donde se retracta de 

sus opiniones anteriores y repudia a la Revolución. Este di! 

curso termina con el· llamam.iento: "Viva la Majestad, triunfe 

la religión o perezca de una vez toda la nación francesa" (4) .• 

Al mismo tiempo se produce tambiér.la Carta Pastoral del Ob!. 

po de Rochele, publicada en l!spaña, C~!ldenando la Revolución. 

Pero es posible que haya existido otra razón, más 

profunda, que impidió.la influencia directa de la Revolución 

en lueva Espafta durante el Siglo XVIII •. Las ideas po1íti~~s 

del siglo, ·en cuanto tales, tuvieron influencia, impacto y 

aceptación. Sin embargo, su reali~ación en la forma de la 

. RevolucicSn Francesa se llevó_.a cabo ya en un ambiente y una 

forma que, además de ser totalmente ajenos a la realidad.de 

Nueva Espaf!a, resu4taba en algunos _aspectos repulsivos, pe

ligrosos y totalmente inaceptables para varios novohispanos. 

que anhelaban su emancipación "I independencia •. Basta con 

mencionar las tendencias antirreligiosas de Ía Revolución, . 

que no podían ser aceptadas en esa época en la Nueva España. 

Veremos ahora la visión de la IndependEreia, según 

se desprende de los documentos de la ápoca. Principalmente 

podemos deducirla de los diferentes ~rocesos de la época, 

contra las personas que fueron procesadas. por . conspiraciones. 

1 conatos de rebelión. E~ elemento más importante del. ideario 
./. 
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de los procesados es un militante republicanismo.· Aparte 

hay menciones de un sistema federal de gobiert.o, visiones 

sueltas de un estado laico, que a veces llegan aun a urías 

expresiones antirreligiosas. A continuación resumimos algunas 

de las ideas profesadas por los procesados según menciona 

Rangel (5). 

Fray Juan Ramírez de Arellano fue acusado de PI'! 

dicar en contra del régimen monárquico. En su declaración me~ 

ciona con mucha admiración la convención de Filadelfia• Admi-
' 

te haber leído una historia de la Revolución Francesa. Se le 

atribuye haberse expresado de Voltaire como "el Santo Padre 

de este Siglo". Su republicanismo se basa, en forma bastan

te primitiva, en las ideas de derecho natural y de religión: 

"No es razón que una multitud tan grande de hombres esté man

dada por una cabeza; al ser gobernado por Rey lo permitió 

Dios por castigo de los hombres; el mucho mejor ser goberna

dos por la Nación" (6). La idea de que la institución de los 

Reyes representa un castigo divino para los hoabres tiene 

probablelllElte su origen en la tradición bíblica -en torno a 

la discusión de Samuel con el pueblo de Israel, cuando este 

le dirigió flU demanda de ten.r un Rey, igual que todas las 

naciones. Esta demanda se presenta como un deseo de librarse 

del dominio de un rey terrestre, de carácter despótico y cruel. 

·(Samuel I, Cap. 8).-

Un personaje de relieve mucho· mayor fue Juan Anto

nio Mor.tenegro, Diácono y Regente de Academia en .el Colegio 

./1 
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de San Ji.Jan Bautista de Guadalupe. Teniá la idea de una Repú

bl~ca Libre, dividida en doce provincias, probablemente una 

reminiscencia de las doce tribus de Israel. Cada una de ::.as 

provincias sería regida por un diputado. De las entradas del 

gobierno se establecerían industrias e iglesia y se fomen~a

rían las ciencias y las artes. Al contestar a las acuseciones 

que se formularon contra él, no ataca a la institución del 

Rey, sino que se concentra especialmente en probar que los 

Reyes de España no tienen título jo.1stificado sobre las tierras 

de I~ueva Espaiia. l9. obligación de fidelidad y obediencia exis

te 1üe r>i;::.·as los 1:e;¡GJ se pre0c1:pan por el bienestar de sus 

vasallos. "Pt.:r-o les el:; Eüp.fia só2.o han :>ido unos tiruno<i de 

lús a;;;erican~,s, ponicí~iticles unas alcabalas y contribuciones 

Ct~antioeia.c, y ext1'oyénColes cracid!)S caudales, y mirc.n esta 

tie:rra como un gran~ro. Jam&s se han establecido Academias 

pé~licas, ni fo~entado las ciencias y las art~s, desde lue-

go porque los a¡¡¡ericanos no abran los ojos y quieran nac:udir 

el yugo, como lo hidoeron los cclonJs" {'/). fü;c:.z af'i~·a:acio-

nes constituyen una expresi6n de un fuerte ~riollismo patrii, 

¡. tico, que se vale de una teoría política de soberanía para 

refutar los derechos de.un monarca extranjero que no cumple 

1 

1 
1 

, · con sus deberes f.ren te a sus siíbdi tos. 

El mismo Montenegro llegó ya a distinguir la reli

gión como una fe y como una organización. Usa términos muy 

extremos, que tienen un sabor insvlito en un eclesiástico de 

la época: "En cualquier Religión se puetle uno saivar. La Re-

,/. 
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ligión es una política de la que se han valido los hombres 

para sujetar a los pu~blos" (8). 

Ya hemos mencionado anteriormente que Montenegro encabezó una 

rebelión que fracasó. 

Los pocos franceses que se encontraban en Nueva 

Espafta, fueron vigilados sevei;:imente. Según los procesos de 

la época, resulta que entre ellos tuvieron una amplia acepta-

oión las ideas revolucionarias. En las acusaciones se especi-

ficaba que especificaban plena conformidad con las resolucit~ 

nea de la Convención Nacional, justificaban el regicidio p~r

que el Rey era tiran~. y el comportamiento personal de él y 

de su esposa era inmoral, expres~br.n censuras en contra de ·· 

la religión, y lo:omáá;grave; esperaban el día en que los sans

culotes se apoderaran de México. Del clero local afirmaban 

explícitamente "que el Arz~bispo de aquí se había de quitar 

porque se había robado como dos millones para Espaiia, en compa

Hía de su secretario y ~e sus canónigos; que son unos ladro

nes y que eran para poner conección,en Es!>Sfta y conseguir 
' 

empleos.}' dejar pereciendo a los americanos" (9), 

Acusaciones parecidas se ~eventan en contra de los 

acusados por masonería. Un francés, Juan Laussel, cocinero 

de Revillagigedo, fue procesado por sus afirmaciones sedicio

sas, defendiendo el regicidio y propagando el ejemplo de Fra..

cia. He aquí algunos términos que se le atribuyeron durante 

el proceso:."Los reyes eran unos tiranos y el de Francia más 

que to~os •••• que los franceses hacían bien en.sacudirse el 
./. 
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yugo de la opresión y no los tontos espafioles que quieren 

que las Potencias aliadas arriven a Francia para volver a pon

er el antiguo pie de Monarquía y que no conocen el beneficio 

que goza. todo el mundo con que los franceses sean los restaur! 

•ores de la libertad del hombre •••• " (10). 

Como podemos ver, los conceptos de los procesados 

franceses son mucho más extremos que los de los rebeldes ~rio

~los. Ambos representan un cambio radical, en comparación con 

las ingenuas expresiones en favor de la independencia de Nue

va España, anteriormente a la Revolución Francesa. 

Existe el testimonio mencionado de Humbolt de que 
' o 

la Revolución Francesa~no dejó fuertes huellas en la concien- • 

cia novohispana. Existe también el hecho de que la·época no 

produjo una literatura política propia al respecto: En los · 

testimonios de !a época. en que hemos examinado la visión 

de independencia, se pudo comprobar un fénómeno. No existen 

ideas propias que reflejen la realidad mexicana y que busquen 

remedioe para sus propios problemas, con excepción únicamente 

de la idea de la independencia misma. Las ideas que se encuen

tran en estos documentos son solamente copias de las.ideas 

europeas de la época o reflejos de.las ideas de derecho natu

ral, de origen humanista-espafiol y europeo-moderno. 

El caso de México en este sentido, fue el caso tí

p~co en la formación de varias nuevas naciones. Es mucho más 

fácil cristalizar la idea de independacia, que definir la for

./. 
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ma en que tiene que encarnarse. Puesto que en Nueva Espaffa 

gobernaba un régimen autocrático y no se practicaba la li

bertad política, no podía existir la producción de ideas p6-

1Íticas, propjlas~r:adei:aaiasl.a la reail:idad mexicana. Se necesi

taban otros cien aftos, a partir.de la Indep~ndencia, para que. 

se formara la visi6n de una existe~cia independiente propia

mente mexicana. 

(1) L. González y González, op.cit~, p. 178. 
(2) Véasa:"Il. B. Parkes, fill.cit., p. 139. 

(3) Humbolt, 21'.:..C?i!:.:.• Tomo IV, J;!• 199. 
(4) Gacetas de México, 1793, p. 194: 
(5) N. Rangel, "Los l'recursore; Ideológicos de la' Gtia;-ra ' 00 

de Independencia", 

(6) N. Rangel, ou.ci.t:_, ~' p. XVI. 
. (7) ~' p. Y.L. 

(8) Ifil, p. XLI. 
(9) !bid, p. 208, 

(lo)~' p. 224. 

o 
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16. REIVIHDICACIOli DEL CRIOLLO. 

Los últimos.capítulos de este trabajo están dedic!!,_ 

dos al examen de las ideas políticas generales, aplicadas a 
la realidad mexicana del siglo. 

Al principio de nuestro trabajo nos hemos ocupado 

en describir las ideas políticas tanto espafiolas como france

sas e inglesas. En su esencia, en la segunda mitad dal siglo, 

llegaron a resumirse en torno a dos conjuntos, los derechos 

del hombre y los derechos del ciudadano. Dentro del.primero, 

los derechos del hombre, se concentraron en la afirmación ·so-

bre todo de la igualdad y la libertad del hombre. Dentro del 

segundo, los derechos del ciudadano, el problema principal 

fué la fundamentación de la autoridad social y especialmente 

estatal, o en otras palabras, el examen de las·condiciones y 

formas en las cuales la libertad del hombre. podría justifica

damente coaccionarse y limitarse. 

En lo referente al tema de igualdad, vale la pena 

destacar nuevamente que se trata de conceptos éticos y polít!. 

cos, y no de términos fÍf?icos o fisiológicos. Está a la vista 

de todos que físicamente existen marcadas diferencias entre 
~ 

varios grupos humanos, y dentro de ell~s mismos. El mérito 
I> 

de la filosofía moderna, cuyas raíces se remontan en este as-

pecto a la filosofía antigua y a la Tradición Bíblica, consi!. 

ti6 en desligar el aspecto moral y político de la igualdad del 

homb;e, del fisiológico yofísico. No se trataba de comprobar 

que los hombres son iguales físicamente, cosa que no es veri-
º./. 
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dica. La idea era de persuadirse de que lo humano per se es 

universal y no tiene que ver con diferencias físicas entre 

grupos e individuos. ~n todo lo referente al campo de las re

laciones humanas, en cualquier aspecto: legal, miral o polí

tico, se hace una abstracci6n completa de las diferencias fí

sicas, con objeto de impartir un trato idéntico a todos, a 

base de igualdad. 

Vamos ahora a examinar tres aspectos del problema 

de la igualdad en México. El primero, la situación del crio

llo, se presenta principalmente como un problema político y 

práctico. Los otros dos, el de la igualdad del indio y el de 

la esclavitud tienen más bien un fondo ético y moral. 

Según hemos visto con anterioridad, la población 

criolla de Nueva Espa~a contaba, durante la segunda mitad del 

siglo, con un millón ce almas aproximadamente. En todos los 

aspectos, económico, social, administrativo y eclesiástico, 

constituía la clase dominante del país. Fué la única clase, 

que,¡ dentro.de la medida restringida existente goz6 de educa

ción, llegando así a asimilar las ideas de ilustración, forman 

· do las suyas propias y aplicándolas a su realidad. La latente 

tensión que existía desde la conquista, entre los espaffoles 

llegados a este Continente para establecerse y los integran

tes de la jerarquía civil y eclesiástica enviados por Bspafta,. 

llegó ahora a expresarse en t6rminos facilitados por la 'ilo

sofía de la Ilustf8,ción. Su punto central consistía en la de

manda d~ los criollos de recibir los puestos máximos en amb~s 

jerarquías. la justificación de la demanda se basaba en la ./ 
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coni:iienc~a,de piena igualdad de los criollos, en cuanto vasa

llos del Rey, y en lá superioridad de sus derechos en Nueva 

Espa!ia, en cuanto naturales de América. 

Veamos cuél era la te6rica posición legal al res-

pecto, cuáles eran los hechos, y cómo reaccionaron los crío-. 

llos frente a tal situación, durante la segunda mitad del si-

glo. 

Desde los pri~eros años después de la Conquista, 

la Corona se e~peñó en acentuar las prerrogativas de los es

paftoles criollos oara obtener varios beneficios en Nueva ~s

pai'la. Además del deseo de agracia;:se con los descendientes da 

los conquistadores, fué una prueba de un sentido práctico, 

puesto que era lógico suponer que los españoles americanos, 
\¡ 

habitantes del Continente, vigilaran mejor el bienestar de su 

patria que los peninsulares comisionados allá temporalmente. 

La Cédula de
0

1543, al dirigirse a los prelados de 

diferentes órdenes, les obliga a·exhortar a los espaftoles "a 

que no prefie~an los lugares de España.donde nacieron a lo que 

deban a las tierras donde además de haber sustentado, han go

zado lo que dejan en sus testamentos, y así las limosnas y 

demandas piadosas que en ello~ hicieren, deben ser para aque

¡ias tierras, sus iglesias y pobres". De esta exhortación se 

puede desnrender que la realidad era diferente, y que los in

tegrantes de la administración eclesiástica mandados de Espa

fta se interesaban más por la suerte de sus lugares nativos en 

Espa!ia, que por ayudar a los necesitados de América. ./. 
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La misma Cédula indica claramente que los ha.bitan-

tea permanentes de América y sus es;ia!'íolc.:-; :-:.t>.'.;c<rs...l~s ci.eben 

ser preferidos para los puestos civiles: •!J?c.ra t:i:"t:s los ofi

~~oa de gobierno y justicia, administración d~ ü~estra real 

Hacienda, perpetuos, temporales o er- interior, e:omisiones y 

negocios particulares, encomiendas de ir.dios, ps:isior.as o si-

,. tuaciones en ella, cuando sucediere concurrir 2ud1os preten

dientes, sean preferidos de los nrimeros desoutridores de las 

Indias y después los pacificadores y pobladores y los que ha: 

yan nacido en aquellas urovincias, porq;,ie nuer.;t!'e. vci::i.untad 

es, que los hijos y naturales de ellas sean ocupados, y pre-
o· 

miados donde nos sirvieran sus pad:..•es". (1) 

o 

~ ronsecuencia, se puede inferir que legalmente 
o ' 

no existía ninguna distinci6n entre los espaí'1oles pen:cnsula-

res y los criollos,olos españoles americanos, y que la inten

ci6n de la Corona era favorecer a los últimos en forma' abso-

luta. El concepto básico de la época fué que las Colonias son 

la Espal'la de Ult~amar, y que los españoles ~ue residen en 

ellas tienen plenos derechos y que por consideraciones prác-
' 

ticas y morales, hay que preferirlos en sus tierras a los pe

ninsulares. 

Pero la realidad era distinta. Hasta 1813, de los 

170 Virreyes existentes· en toda América, ~olamente cuatro eran 
G 

criollos, entre ellos tres naci~os en NJeva ~spaña. De los 

602 Capitanee. Generales y Presidentes, tan sólo 14 nacieron 

en América. Dentro de la jerarquía eclesiástica la sit~ación 
./. 
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era más favorable, ya que de los 706 obispos, 105 eran crio

llos, pero entre ellos muy pocos llegaron a ocupar las más a!, 

tas investiduras. 

¿C'Jál era la razón principal de esta discrepancia 

entre la teoría y la práctica? Parec~ría lógico suponer que 

la Administración Central de la Corona, por temor a que las 

Colonias llegaran a desarrollar un espíritu demasiado indepe!!_· 

diente, prefer~a mantener en los altos puestos a sus represe!!_ 

tantas directos, enviados de la Península. Posiblemente tampi 

co tuvieran la sP.guridad de que los amerfoanos cumplieran f~ 

mente las leyes y ordenanzas, que en varios casos estaban en 

contra de sus intereses, como por ejemplo en todo lo relacio

nado con la defensa de los indios. 

Existe, sin embargo, otra explicación, proporcio

nada por Lucas Alamán. Sugiere este autor que los espaaoles 

que llegaron a América se distinguían por varias característ!, 

cas favorables como perseverancia, constancia en el trabajo, 

economía en los gastos, mismas que desaparecieron en sus hijos 

y nietos. Estos carecían de interés y dedicación para los 

oficios prácticos, y derrochaban las fortunas que formaron 

sus padres. Su principal preocupaci6n se concentraba en torno 

a una vida de ociosidad, ostentación y búsqueda de honores y 

prestigio. Un dicho popular resúmía la diferencia entre las 

generaciones: "El padre mercader_, el hijo caballero y el nie

to pordiosero". Concluye Al.a"mán diciendo: "De aquí resultaba 

que la raza eepaftola en América, necesitaba para permanece?'. ¡ 
• • 
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en prosperidad y opulencia una refacción continua de espaaoles 

europeos que venían á formar nuevas familias, a medida que las 

formadas por sus predecesores, caían en el olvido y la indigen 

cia". (2) 

Sean las que fuesen las razones de la discrimina

ci 6n de hecho ~uellos criollos sufrían frente a los peninsul! 

res en io,que se·refería a diferentes honores, beneficios y 

distinciones, en el Siglo XVIII, esp~gialmente en su segunda 

mitad, se despertó en los criollos un fuerte sentimiento de 

valor -rropio, de orgul~o' herido y un militante deseo de su 

reivindicación, demostrando una clara indicación del naciente 

'>atriotismo mexicano~ 

Una excelente muestra del ideario criollo de la 

época se encuentra en la:"Representación que.hizo la Ciudad 

de México al Rey D. Carlos .III en 1771" (3). ~l antecedente 

de esta Representación fué un informe confidencial cuyos aut2, 

res recomendaron al Soberano excluir a los criollos~ de la,co!! 

sideración para ocupar los más altos puestos civiles y ecl~

siásticos en.América. Desde el principio de su Representació~, 

los criollos ponen de manifiesto que la formulan como fieles 

vasallos de l1l Corona. Se disculpan, afirmando que no tenían 

otra alternativa, puesto "que se habían hecho más ra~as que 

nunca las gracias y provisiones en favor de los espaaoles am! 

ricanoa·, no sólo en la línea secular sino aún en la eclesiás".". 

tica~ •• ". (4) 

El documento está dedicado a describir las posi- ./. 
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bles razones para su discriminación, y su refutación. Una de 

las principales razones para el inf o:rrne son las calumnias di

rigfdas por los europeos en contra de Améri~a 7 ~ través de los 

siglos: "No es la primera vez que la m!l.levolencia ha atacado 

el crédi·~o de los americanos, queriendo qv.e pasen por ineptos 

para toda clase de honores. Guerra es esta que se nos hace 

desde el descubrimiento de América. En los Indios o Naturales, 

que son nacidos y traen su origen de élla, a pesar de las ev!. 

dencias, se .pone en cuestión aún la ~acionalidad. Con no menos 

injusticia se finje de los que de Padres Europeos hemos n!l.cido 

en este suelo, que a?enas tenemos de razón lo bastante para 

ser hombres n (5). Es digno de hacer notar que la refutación 

de las calumnias no se limita solamente a si mismos, sino abar 

ca también a los indios. La ardua labor de los humanistas me-

xicanos ha dejado sus fruto~ en la mente de los criollos. 

¿Cuál es la base para la demanda de altos oficios? 

No se dan por satisfc~hos con pedir la igualdad o preferen

cia al respecto, sino demandan exclusivid!l.d. Justifican su d~ 

manda invocando la ley evangélica y precedentes históricos, 

como la Pragmática de Enrique III de 1696, que estableció 

"que con las más rigurosas cláusulas se prohibe a los extran-, 
jeros que puedan obtener beneficios algunos en ~s0afia". Ade-

más invocan la ley de gentes: ~Es un derecho, que si no pode

mos graduar de natural primario, es sin duda común de todas 

las Gentes, y por eso de sacratísima observación" ( 6). 

Acto seguido tenían que esta,blecer su preferenc1e ¡ . . 
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sobre los peninsulares. Admiten que ellos no son extranjeros 

en América, siendo subditos del Rey, co;no los criollos. Pero 

su igi.¡aldad se limita únicamente "a lo civil", l!lientras qt::e 

el ·~ sunerior de los criollos se funda "en lo natural". 

Solamentd los criollos se distinguen en América por "el amor 

que tienen los hombres a aquel suelo en q~e nac;;.erJn", En coa 

secuencia, no tienen la menor duda de que a ellos les corres

p,onde la distinción de ocupar los altos puestos en América: 

"Mas y mejor ha de servir al Público de um. Ciudad o de un 

Obispado, de una Provincia o Reyno, el que por haber nacido 

en él, naturalmente más lo ama, que el que teniendo a s~ Pa

tria a dos mil leguas de distancia, contemplándose desterra

do en el mismo empleo que sirve, ha de concebir el desafecto. 

Así han pensado siempre los hombres, para poner en los empleos 

sólo a los naturales, y esta misma razón influye con determi

nación a nuestra América para no acomodar en eJla a los euro

peos". (7) 

A continuación se mencionan varias consideraciones 

de tipo ª posteriori, para comprobar que.los españoles pe~in

sulares no son adecuados para los puestos en América. Muchos 

llegaron '!>are enri<luecerse, son nu,nerosos los gastos logísti

cos, dé transportación e instalaci~n. A .pesar de su erudición, 

r.o conocen las costumbres y el idioma d,e los indios y "ha.cen 

el 'triste papel de, Pastores mudos y sordos para sus ovejas". (8) 

Pero aun si no fuere así, y si se dic'ting • .lieran en 

el cump~imiento.de sus com~siones, no habría justificaci6n ~n. 
- ,/. 
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emplear a los peninsulares en América. Además de la menciona4a 

consi~eración .de.la ley ~atural, la imposibilidad de ios criQ 

llos de llegar a los altos oficios, pone en peligro el r.ivel 

general del t1aís~ puesto ·que se elil!lina el principal alicien

te "ªra ¡>erfeccionárs.~: "Faltando el estfmulÓ en la provisión 

de los Beneficios, desmayaría la aplicación, decaerían los·e§. 

tulos, no se cultivarían l~q ciencias y do~iilaría en el·Reyno 

un vergonzo~o idiotismd'. (9) Lo mismo se aplica para otros.:· . 

campoi:r de .la actividad humana: "Que··1os mar.itiene en el trabajo 

.. de el estudio, o para hacez: útil servtc-io .. a la República,_ o 

para derramar ~u: sangre· como deben por V.M., al considerar que 

nunca llegarán.a ver pagados sus servicios con el gozo de al

.gún honor de,primer orden?". 

·Los autores de la· "Renresentación" no utilizan am-. . ·.• 

bages .algunos en admitir que· los .. altos oficios sirven para 

"brillantez de el honor, a que naturaimente aspira la nobleza 
-··· • 1· 

de nuestro espíritu", y al ·"progreso de nuestra fortuna". "A!!. 

bos faltaron a los americanos, contemplándose exeluídos de 

109 -.rimeros empleos, sabiend~ que cuando más podrían llegar 

a los medianos". 

Hacen mención también de otra razón, de la pura n! 

cesidad, que los fuerza a concentrar su empefto para abrirseJ!! 

so hacia todos los empleos públicos disponibles. No tienen 

otro ca~po de actividad, ya que los "oficios mecánicos" no se 

pueden desarr~llar en América debido a la competencia europea. 

"El principal fondo con que podemos contar los espa!oles ame-
./. 
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ricanos, para mantener nues~ras obligaciones, es el consis~ 

tente en las rentas o sueldos con que están dotados los em

pleos" (11). Al-faltarles los empleos públicos se converti

rán en plebe. 

A continuación, mencionan la posibilidad_ de permi

tirles irse a España, por estar ésta despoblada, y así ali

viar su propia suerte y ayudar a la misma España. Pero se 

darían por satisfechos con la exclusividad de los empleos 

americanos. Con una sugestiva metáfora, en estilo que merece

ría la definición de "barroco literario", definen su desiderá

~ en cuanto a los empleos y honores: "Siempre nos hemos 

contemplado en ellos tan hijos e.e V.M. como los naturales de 

la Antigua España. Esta y la Nueva como dos Estados, son dos 

Esposas de V.M.: cada una tiene su dote en los empleos honor! 

ficos de su Gobierno, y que se pagan con las rentas que ambas. 

producen" (12). 

La última parte de la Representación abunda en 

pruebas de su alto nivel en todos los aspectos, en compara

ción con sus hermanos de la Antigua España. 

Otra fuerte afirmación de criollismo, de tiempo 

posterior a n1estra época, se encuentra en los escritos del 

Padre Mier (13). Funjamentalmente se parece a la que hemos 

tratado, pero le agrega el elemento de la unión de los crio

llos con los indios, y así completa el concepto de la nacio

nalidad ~exicana. .¡. 
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Segtin el Padre Mier, los criollos son iguaies a 

los espaftoles peninsulares por .el derecho pate~o de sus ant! 

cesores "que no perdieron el suyo en su patria por haber ve

nido a América". Pero en América tienen derechos adicionales, 

Por ser los descendientes de los que la conquistaron y pobla

ron. Además fortalecieron sus nexos con el Continente "enlazán 

dose con sus naturales". Otro derecho que destaca, es el de 

haber nani.il" en J\mérica "que es el derecho primitivo y natural 

de los pueblos". li'inaJn1P.nL~, haciéndose eco de los mestizos · 

y del mestizaje, se detiene 1:m P.l 11.,rncho ml'lt.!'rno, Rf.frmiu11lo 

que los criollos tienen ventaja sobre los espaffoles "por der! 

chos de nuestras madres, que.toda~ fueron indias", 

CJncluiremos este capítulo refiriéndonos a dos pr~ 

blemas centrales. El primero; la afirmaci6n de los derechos 

superiores a los criollos en América, figura en la "Represen

tar.ión" de .1771, y en los escritos del Padre Mjer. El segundo, 

la J?reocupación pJ>r los puestos y empleos, es el núcleo cen1ml 

de la "Representación". 

Hemos visto anteriormente que la formación de la 

. conciencia nacional mexicana se encauzaba por varios caminos, 

y en el curso de la época que tratamos, no siempre tuvo expr! 

siones claras. A veces los criollos se identificaban como·es

pa~oles, a veces como americanos y mexicanos. La importancia 

primordial de definir principalmente sus derechos frente a los 

espaaoles,. por ser "naturales" de América, eonstituy6 el punto 

final para su inminente definición como mexicanos. Una vez que 

----- ·------~ 

i 
./ .1 



' 
' ~~------·· 

138 

aclararon en su conciencia que el haber nacido en este Conti-. 

nente les proporeionaba su elemento nacional. básico, necesit! 

ban solamente un paso adicional, el de abarcar también en su 

conciencia nacional a los indios y mestizos nacidos aquí, pa• 

ra tene: una clara· demarcación de su nacionalidad. le fuerte 

impresi6n que dej6 esta definici6n hasta la actualidad, se 

puede a9reciar en México, como en los demás países de América, 

en lo referente a que la nacionalidad se define por el lugar 

de nacimiento. 

Ahora trataremos de aclarar a qué se debe que la 

importante afirmación de los derechos de los criollos se con~ . 

centrara en la demanda de la exclusividad de los empleos civ!. 

les y eclesiáscicos. Se trata de un rasgo característico de 

cualquier país gobernado por los espaaoles. El concepto de un 

estado centralista, sin libre juego de otras entidades so

ciales o políticas, forzosamente llevó al resultado referido, 

de que la·igualdad Fe manifestaba primordialmente como una 

oportlinidad igual de recibir honores y empleos públicos. 'ro

davía en 1810, al formularse el Decreto que t~nía que regir 

las relaciones entre la Metrópoli y las Colonias, este punto 

se presentó como uno de los principales: "Consultando parti

cularmente a la protecci6n natural de cada reyno, se declara 

que la mitad de sus em~leos ha de proveerse necesariamente 

a sus ,atricios nacidos dentro de su territorio". (14) 

Los resultados negativos de esta ¡;reocupaci6n por 

los honores y em?leos públicas, y de eludir las ocupaciones 
./. 
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productivas, eran obvios en la Nueva Espaila, pero cont~nuaron 

también después de la Independencia. Mora acuila el término 

"lZpleomanía", al referirse a este fen6meno y a sus resultados 

negativos, y lo critica severamente: "lo hay ciertamente cosa . . . . 

más op~eFt~ a la laboriosidad del hombre que el deseo a la 

ocupación de los.puestos; todos ellos se consideran y son efe.!:, 

tivamente un medio de subsistir sin afanes y pasar, como vul

garmente se dice, una vida descansada". (15) 

(1) Padre Mier, "Historia de la Revolución de Nueva Espafla", 
.. ~. p.177. 

(2) Lúcas Alamán, ory.cit., Tomo I, p.20. 
(3) J.E. Hernández y Dávalos, "Colección de Documentos para 

la Histor~a de la Guerra de Inuependencia de México", p.427• 
(4) !l?!! •. p.427. 
(5).!l?!!,. p.42R. 
(6) ~. p.429. 

·(7) !!?!!. p.430¡ 
(8)· !lli.· p.432. 
(9) !!?!!. p.434· 
(10) ~. p.435. 
(ll) .!llir p.437. 
(12) ~; p.437.· 
(13) Padre Mier, "Escritos Inéditos", p.288. 
(14) Padre Mier, "Historia de la Revolución de la lndenen

dencia de Nueva Espaila", !a_mo II ,_. p.228. 
(15) L. Zea, "Dos Etapas del Pensamiento en Hispanoal'lérica"·, p.163. 



. --... --- .. 

140 
17. EH TORNO A LA PERSONALIDAD DEL INDIO 

En numerosas ocasiones nos hemos referido al pro

blema de la personalidad del indio, que tanto ha ocupado el 

pensamiento político y filosófico de la época. Es uno de los 

temas p~iricipales de las polémicas europeas. El renacimiento 

del prehispanismo, descubriendo su antiguo esplendor, allana 

el camino para la rehabilitación del indio en el presente. 

La constante defensa del indio por l~ Iglesia, el humanis~ 

mo espal'iol del siglo XVII.y las ideas europe~s del Siglo XVIII,· 

presentan en todo su vigor el problema moral de la necesi-

dad de reconocer su valor y s~s derechos. La sociedad criolla 

nehoispana asimila estos conceptos, pero _no dem~estra dispo

sición para soluciones prácticas. 8e necesitaba un cataclis-

mo como la R1:1volución de Independencia para cambiar una es- , 

tructura social de casi trecientos al'ios. Pero la preparadón 

ideológica de este cembio ya se produjo durante el Siglo XVIII. 

Antes de referi~nos a,los conceptos mexicanos al 

respecto, h~cemos un parentesis ac~rca del trataimento del 

problema por un cierto grupo de eclesiásticos. A pesar de la 

,Predominante actitud de la Iglesia en favor del reconocimie~ 

to de la plena iguald~d del in~io, existían también opiniones 

divergentes. Principalmente s~ con:mtrar.> n en el coneepto 

~ristotélico de "esclavos por naturaleza", y fueron motivados 

por el deseo de justificar la ·conquista y la ci:istianizaeión 

p.Dl'lla fuerza. ~stos conceptos p~oporcionados por Palacio ' 

Rubios y especialmente por Ginés de Sepúlveda, ambos durante 

el Siglo XVI, fueron resuscitados en el Siglo XVIII. El je-
.-¡. 
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su\ta Domingo Muriel, .de la Universidad de Córdoba de Tuo:i

mán, se basa en las ideas de Sepúlveda, arguyendo que a pe

sar de que los hombres básicamente son iguales,"las diferen

tes condiciones formaron diferentes características (11. En 

consecuencia, algunos son libres y otros esclavos en.la actu.!!_ 

lidad, y así los trata el derecho .común, que debe respetarse. 

Quizá no se debe a una pura casualidad que las ideas sobre la 

inferioridad de los indios llegaran a repetirse en un país 

en donde existían grandes grupos indígenas, c~mo lo era Ar,.. 

gentina. Ni en el curso del Siglo XVIII, ni aun antes, se pr! 

sentaron en México teorías parecidas. Los eclesiásticos que 

trataban el problema de los Indius en este país, siempre lo 

encararon desde un punto de vista opuesto, afir!llando su ple-

na igúaldad en todos los aspectos. 

Ahora examtnaremos las diferentes actitudes hacia 

la personalidad del indio en México durante el Siglo XVIII~ 

Durante esta época i!ontinúa y se acrecienta la lucha entre 
, 

la Corona y la Iglesia por una parte, los que siempre se 

ponen del lado_del indio, y les criollos y
0

la administración 

civil local por el la1o opuesto. Cada bando desarrolla sus 

propios conr.eptos del indio, pero éste todavía fig-1ra .prin

cipalmente como objeto de defer.sa, de misericprdia, de tute

la y de ocupación por otros. Durante este siglo el indio no 

llega todav'ía a una ex ·resion propia, como sujeto, en lo .q11e 

ataile a su personalidad política. 

Por parte de la Coi:ona se hicieron, desde los pri-

tf ./. 



142 

meros aftos después de la Conquista, numerosos esfuer~os para 

otorgarles defensas contra la opresión de los conquistadores. 

Fueron considerados como vasallos del Rey, pero tomando en 

cuenta su pobreza y bajo nivel de vida en general, fueron r! 

gidos por una legislación especial. Gozaban también de cier

ta autonomía, que les permitió tener sus gobernantes y conser 

var su idioma y costumbres. Pero este trato especial que rec! 

bieron por parte de la Corona, especialmente en materia de 

exenciones de algunos pP.gos y reducciones de otros, con el 

tiempo dio _como resultado que se formara de ellos un concepto 

de "menores" de edad, en cuanto súbditos del Rey. Se _les 

aplicaron varias medidas restrictivas, como por ejemplo, la 

prohibición de recibir un préstamo mayor de cinco pesos, y 

así mejorar su estado económico. La Corona, que originalmente 

les otorgó privilegios para protegerlos, tuvo la culpa de que 

con el tiempo se pert)Eltuara su debil:dad e inferioridad, pro• 

duciendo en ellos "una dejadez de ánimo y un cierto estado de 

indiferencia y apatía incapaz de moverse por la· esperanza ni 

por temor" (2). Asi era su estado, según io observó ijumboldt, 

en el Último decenio anterior a la Independencia. 

Por parte de los criollos se puede notar una actitud 

~e completo desprecio. En su "Representación" de 1771 (3) se 

refieren a su pobreza,· a su aspecto físico, a su deficiencia 

de cultura y a su gran aversión hacia los espaftoles. Clara

mente se despre~de que _hablan así de un grupo humano ajeno, 

con _el cual no sienten ninguna afinidad. Estos son los con-
./. 
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ceptos que emplean cuando quieren afirmar su propia igualdad 

frente a los españoles, afirman cb al mismo tiempo, que m se 

mezclan con los indios. 

E~ otro r.ontexto, cuando pretenden tener su perior! 

dad sobre los españoles referente a los puestos en la admini! 

tración, y se empeñan en demostrar la inhabilidad d~ estos 

para gobernar a los indios, demuestran una actitud diferente. 

Manifiestan su preocupación por el fracaso de varias leyes 

de la Corona destinadas a mejorar su suerte: "En todo este 

tiempo no ha perdido V. M. de vista la situación de los in

dios, manifestándose clementísmo Padre de ellos. ¿Qué de l~ 

yes no se han publicado en su ben~ficio?_ ¿Qué de providencias 

para civilizarlos? ¿Qué de reglas para bien instruírlos? 

¿Qué de privilegios para favorecerlos? ¿Qué de cuidados no 

ha costado su conservación, su aumento y su felicidad? Pare~ 

ce que son el único objeto de la atención de V.M. Mqcho menos 

bastaría para feli~itar cualquier otra de las nacioqes del 

Mundo¡ y en la de los indios, vamos con dolor que, lejos de 

adelantar, cuantos más años pasan de la Conquista, es menos 

su cultivo, crece·su rusticidad, es mayor.su miseria •••• " (4). 

Aun aquí, P.S difícil deducir dó.de émpieza una genuina preo

cupación por la suerte de los indios y dónde termina el deseó 

de comprobar los fracasos de los españoles en la administra

ción, y así afirmar sus propias ventajas al respecto. Pero. 

aun suponiendo que la preocupación es de bona fide, no deja 

de ser 1Jna preocupación por un grupo ajano, sin senUr por él 
./. 
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afinidad o relación de parentesco. El único ejemplo de una 

identificación con li:sindios se manifiesta cuando rechazan 

las calumnias europeas en contra de América, y entre ellas · 

la irracionalidad de los indios (5). 

La actitud de desprecio por parte de los blancos 

hacia los indios, fue causa de una tensión y odio p~rpetuos. 

Tenemos al efecto el testimonio de Fray Antonio de San Mi

guel, obispo de Micnoacán, de fines de siglo: "Este odio re

cíproco, que tan facilmente nace entre los que poseen todo y 

los que nada tienen, ·entre los amos y esclavos •••• Estos ma~ 

les nacen en todas partes de la grande desigualdad de condi

ciones. Pero en América son todavía más espantosos porque no 

hay estado intermedio; allí se es o rico o miserabl~, noble 

o infame de derecho y hecho" (6). 

El Gobierao se empeñó continuamente en tomar medi

das para alivar la suerte de los indios, y defen.·erlos de la 

codigia y opresión de los criollos. El conde Gálvez, en su 

Bando de 17851 explica que este procedimiento en favor de los 

"miserables indios" 1 se toma "tanto por lo que dictan los 

sentimientos de nuestra Religión cuanto por lo que inspiran 

los de la n~turaleza a conservar nuestros semejantes y tam

bién por la obligación de buenos ciudadar:os y políticos •••• 

· (Los Indios) son los que enriqu .. ;cen a los Reinos con sus br!!_ 

zos para el trabajo, con sus personas para la Guerra y con .. 

las contribuciones eri sus consumos" (7). Es una combinaci~~ 

interesante de motivos compuesta por preceptos religiosos, 

./. 
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ideas de _la ley natural y razón utilitaria dél Estado, que 

se manifiesta en el reconocimiento del conde Gálvez de la 

importancia de los indios en la formación de la riqueza del 

país~ 

La Corona se empeíiaba en extender su defensa a ":.los 

indios, tanto en la legislación como en su aplicación c:o:·

rriente, por razones morales y como expediente, pero de he

~ho los concebía como seres miserables y necesitados de mis~ 

ricordia. En cambio la Iglesia trató _de conseguirles su com

pleta rehabilitación valiéndose del concepto de una plenitud 

de igualdad con los demás seres humanos. Como hemos visto, 

hubo en su seno una discusión pasajera ac¿rca de la raciona-

lidad de los indios o de su estado de esclavidtud por natu

raleza. Pero la opinión prevaleciente abogaba por reconocer 

completamente su igualdad. Ya en 1510 el Dominico Antonio 

Montesinos exhorta a los conquistadores: "Estais en pecado 

mortal y en él vivia y moris, "por la crueldad y tiranía que 

usais con estas inocentes ge·ntes •••• ¿Estos no son hombres? 

¿No tienen ánimas racionales?•i (8). Paulo. IU, en 1537, afi!'. 

ma que no se podría privarles de su libertad y dominio de sus 

tierras. Un cónclave de prominentes legos en 1550 llegó a la 

conclusión de que las gurras contra los indios son injustas 

y tiránicas, así como su persecusión y explotación "porque 

el Evangelio, que debe ser pacificame!#J anunciado y voluntari! 

mente recÜlido, no dá derecho. alguno para sujetar a nadie, 

ni •nos para despojarle de su libertad y bienes" (9). Esta 

provisión fue incluida en la Recopilación de Indias, afir-
./ .. 
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mando "que no se pueda hacer, ni se haga guei-ra a los indios 

de ninguna provincia para que reciban la santa fe católica, 

. o nos den la obediencia, ni para ningún otro efecto". 

Ur.a impresionante doctrina mexicana acerca de los 

indios es la que contienen los escritos de Juan de Palafox 

y Mendoza, Obispo de Puebla, todavía en el Siglo XVII, :.:-s·: que 

tuvieron gran influerx:ia.y aceptación en el siguiente siglo. 

::?alafox justifica la corquista como "justa y jurídica acción, 

para itroducir estas almas en la Iglesia y apartarlas de mu

chas idolatrías y sacrificios humanos y otras barbaridades 

que les enseñaba el demoniO a quien servían"ClO~ Pero una vez 

dentro de la Iglesia ellos "gozan del honor de ser vasallos 

de su católica y religiosisima Corona". En sus dos capaci

dades, como cristianos y como vasallos del Rey,"merecen igual 

trato que los otros. 

Además se empeña Palaf ox en demostrar que sus cara~ 

terísticas morales, mentales y físicas no solamente no son 

inferiores a las de los españoles, sino que aun las superan. 

Explica, por ejemplo, que su derrota ante los conquistadores 

era comprensible, porque no conocían las armas de fuego·ni 

las bestias de carga. Este concepto era sumamente importante 

en su tiempo para la rehabilitación del indio, tanto desde 

el punto de vista europeo, en el que se formó la idea de su 

inferioridad en torno a su derrota, como desde el punto de 

vista de los mismos indios, en los cuales la conquista pro-

dujo el efecto de un verdadero trauma. 
./. 
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Varias características, como mansedumbre y obedie~ 

cia, que les achacaron a los indios como prueba de su. inferi.2 

ridad, las interpreta Palafox como méritos cristianos. Sc.n 

pruebas de que se encuentran en un estado de inocencia,. y 

afirma tJOr esto que cada cristiano debe admirarlos. En Cl'·l!! 

to a su pobreza, Palafox hace una comparación sumamente Mi:.! 

gadora: "He oído decir a algunos religiosos de la Serái"!.ca 

Orden de San Fr~ncisco, graves y ,.spirituales, mirando con 

pio afecto a estos indios que si aquel seráfico fundador, 

tan excelente amador de la pobreza evangélica, hubiera visto 

a los indios, de éllos parece que hubiera tomado alguna par

te del uso de la pobreza, para dejarle a· sus religiosos por 

mayorazgo, y para que sirviera a h evangélica que escogió" 

(11). En sumc1, les atribuje la plenitud de la perfección•~' 

cristiana: "Ellos son, en mi sentimiento, los humildes y po-

bres de corazón, sujetos a todo el mundo, pacientes sufridos, 1 

pacíficos sosegados y dignos de grandisimo amor y compasión" (12)\ 

En el curso del Siglo XVIII, si se puede juzgar por 

lo que sabemos de los jesuítas humanistas, se llevó a cabo 

J 
1 ¡ 
¡ 
j 

1 

una intensa labor de asimilación cultural de los indios. Ma!! 

eiro, en su biografía de Clavijero (13), descibe los esfuer-

zos de éste para difundir la fe cristiana entre ellos, en sus 

propias lenguas y comprueba que su profunda y amplia erudición 

no le sirvió solamente para investigaciones históricas, sino 

~a utilizó igualmente pára la aculturación del indio. Existen 

muchas evidencias de actividad similar, ·paro sobresale la 

actividad de los humanistas, que se propon!an llevarles sus 
,,/. 
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propios valores de la cultura cristiana, pero conservar, ~l 

mismo tiempo, los propios idioaes indígenas. 

El proceso ideológico de la rehabilitación del in

dio continúa y se acrecienta en el Siglo XVIII. A pesar de 

la tensión y el odio por parte de la población criolla, los 

conceptos de igualdad humana, originados tanto por la reli

gión como por la filosofía de la Ilustración, terminan'por 

abarcar al indio. La terminación de la discusión en América 

no significó que ésta terminara en Europa. Todavía en las 

Cortes de 1810 un diputado español se expresa con conceptos 

propios d un de Pauw: "No se sabe todavía a que género de 

animales pertenecen los america,.os". ·Algún otro recordaba 

los obstinados argumentos con que el Obispo de Darién sos

tuvo que los indios eran esclavos "a natura" según la doc-, 

trina de Aristóteles (14). Pero el punto de vista de los di

putados .americanos venció, y el prinéipio de la igualdad fUe 

reconocido para "to~os los habitantes de ultramar, naturales 

y originarios de los dominios españoles en ambos hemisferios" 

(15). La rehabilitación del indio coincidió forzosamente.con 

la rehabilitación de América. 

Cuando estalló la Guerra de Independencia; ya exi! 

tía la preparación y disposición para incorporar-al indio a 

la nacionalidad mexicana desde .el punto de vista moral y po

lítico. !fo existía en absoluto, en cuanto al aspecto económ! 

co. Las tierras estaban acaparadas por los criollos y los i~

.dígenas se sumaron a la insurgencia, movidos principalmente 
./. 
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por esperanza de un cambio en materia de la propiedad d~ ti~ 

rra (16). 

·---------------------------º 
(1) S. Zavala, Filosofía de la Conquista, p. 66. 
(2} Huriboldt, Ensaio Político sobre eLReino de la Nueva 

Espafta, Tomo I , p. lOl. · 
(3) J. E. Hernández y Dávalos, Representación Q ue hizo la 

Ciudad de México al Rey D. Carlos IÍI en 1711, Col~r.c"Ión 
de Documentos para la Guerra de .Independencia de M&xico, 
p. 441. . 

(4) ~. p. 433. 
(5) Arriba,Cap. No. 16. 
(6) Humboldt, op.cit., Tomo II, p. 99~ 

(7) Gacetas de México, 1785, p. 412. 
(8) s. Zava~a, op.cit., p. 78. 
(9) Padre Mier, Historia de la Revoluci·Sn de Nueva Espafta, 

Tomo II, p. l74. 
(ie) J. de Palnfox y.Mendoza, 'Ideas Políticas, p. 68. 
(11) ~. p. 88. 

(12) !l2!2,, p. 93. 
(13) B. Navarro, op.c!J., 109. 
(14) Padre Mier, op.cit., Tomo II, p. 222. 
(15) Padre Mier, Escritos Inéditos, p. 289. 
(16) J, Reyes Heroles, El Liberalismo·Mexicano, p. XI •. v 

,,, 
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18. ~ACION DE LA ESCLAVI1Q!h. 

Uno de los pocos méritos del régi~en colonial de 

·Espai'la en general y en la Nueva Espai'la en particular, consi~ 

ti6 en el hecho de que la esclavitud no lleg6 a formar una. 

institución de gran envergadura, como lo fue en las colonias 

francesas o inglesas, El número de esclavos negros en Nueve. 

España fue siempre reducido, mientras que los indios no po.:.', 

dían serlo por la ley. En el Imperio Español la excepción la 

constituyeron los "poitos", en la región del Orinoco, miem

bros de las tribus pag~nas. ·que se opusieron a la cristiani

zaci6n y fueron esclavizados. También en México se presenta-

ron casos similares, pero los conquistadores en lugar de es

clavizarlos, los encarcelaban (1). 

Los esclavos negros fueron protegidos por las leyes, 

que siempre se interpretaron en su favor. El Gobierno demos

traba su interés para que aumentara el número de los libertos,_ 

y cualquier esclavo ~ue podía conseguir cierta suma tenía el 

derecho de libertarse, aun si su dueño había pagado una suma 

mayor. En 1786 se publicó un Bando (2), en el ~ual el Virrey 

~nuló el decreto que obligaba a marcar a los esclavos negros 

en los puertos de entrada, facilitándoles así su liberaci6n 

desde su llegada. Esta situación contrastaba claramente con 

la situación contemporánea en los Estados Unidos de América, 

en donde la economía del país se basaba en gran· escala en la 

esclavitud. 

Existía un paralelismo 16gico y natural en~re la 
./. 
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defensa y rehabilitación del indio, y la con..enación de 'la 

esclavitud. Al compartir las opiniones sobre la racionaii

dad del indio 1 o de su estado de esclavitud "a na tura" 1 se" 

invocaba al principio de la igualdad humana, cuya valide~ no 

se'podía negar al tratarse de los negros. 

Las casas, por su efecto y misericordia a los indios, 

en cierto momento abogó por la importación de negros a Améri

ca. Pero no transcurrr~ó un largo lapso hasta que se conven

ció que su presencia en Amárica en calidad de esclavos, equi 

valdría a la substitución de una injusticia por otra. Conde

nó explícitamente su esclavitud "porque la misma razón es de 

ellos que de los indios" (3), Una formulación del mismo pri!! 

cipio, destacando el punto de vista de su religión cristiana, 

dio en 1560·el Arzobispo de México, Fray Alonso de Montifa~: 

"No sabemos qué causa hay para que los negros sean más cau

tivos que los indios, pues ellos, según dicen, de buena vo-

1u,ntad reciben el Santo Evangelio, y no hacen guerra a los 

cristianos" (4), 

'• 

Veamos las alusiones de los humanistas con respecto 

a la esclavitud de los negros. Alegre (5) 1 refiriéndose a 

las ideas de Molina, y reiterándolas considera la esclavitud 

de los negros traídos de Africa como "injusta e inicua" y 

afirma que los q:.ie poseen escfovoá no tienen ningún título 

justificado para su.posesión. A pesar de la formulación poco 

. vaga y expresada en términos legales, se nota el im~acto de 

las ideas del derecho natural, al efecto de que un ser hu~a-
, ./. 

o ' 
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no no puede ser poseído por otro, como un ob;;eto de 'natura-
, 

leza física. En consecuencia, concluyó Alegre, cualquier es

clavitud es "injusta~. 

Las ideas de la Ilustración en favor de la igual.- , 

dad humana, condenando la esclavitud; fueron generalmente a

ceptadas en el Imperio Español. En 1789 se publicó una cédula 
" 

"sobre la educación, trato y ocupación de los esclavos en 

I~dias". ·Todavfa no se llegó a 'la abolición de la esclavitud, 

pero ya se demostró el sentimiento moral frente al trato de 

los esclavos. 

Antes de finalizar est~ capítulo, Último de los tres 

que.dedicamos al problema de los Derechos del Hombre, quisié

ramos hacer ~ención de un fenómeno que ciertamente refleja la' 
) ;:. o 

difusión de las ideas de la Ilustraci6n al respecto, aun 
' 

cuando sea desde un ángulo diferente. Desde mediados de. sigJ6 
• ' e 

hay indicios de la penetración de la masonería en Nueva Espafla. 

No sabemos· hasta' qué· grado ·sus _enseñan~as fu~.ro~ divulg~d"as, 
" - - ~ , e "" ·J 

p.ero 'es un hécho que el Gobierno Colonial se preoéupó 'seria,. 

mente por los e.as-os· de masonería .que descuorió, temeroso de 

la posibilidad de su'difusión filás amplia. No~ limitaremos -

~quía .indi~ar las expresiones de· la masonería en el campo 
'' 

e ·J - C• 

de las ideas políticas. 
o • 

En los procesos de la época se destacaron dos ideas 

p~ilicipales, la de la Í.gualdad _h11mana! en lo que se refiere o 

a los derechos del hombre, y un,cosmopoliti~mo en cuanto al 
' ' 

concepto de nación y Estado. ./. 
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u·· Durante el rito de iniciación, el vficiante pronu!! 

ciaba entre otras las· siguientes frases: "Si consideras en 

algo las üistinciones humanas, deja este lugar; aqui no son 

conocidas". "La masonería tiene por objeto abolir cualquier 

difere11cia de raza, de color, de patria y acabar con todo 

odi.o··iiacional y con todo fanatismo; pues es cierto que el Te.!!!. 

plo de Arquitecto del Universo ha sido edificado por sabios 

nacidos en diversos climas" (6). 

En un proceso de la época, el acusado afirma enér

gicamente su fe en la completa igualdad humana. Expresa su 

esperanza de que próximamente se abatirán las divisiones en· 

tre individuos, clases sociales y naciones. Respondiendo a 

las acusaciones en contra de sí mismo y sus asociados en la 

orden, describe así los fines que tienen los masones: "Cuan

tos centenares de años que introdujeron los mortales esta s9_ 

ciedad de amistad ligándose y estrechándose por un rito sen

cillo, o pura ceremonia de sociabilidad que los une en la a

mistad y trato, mostrándose gratos y afables en todas las 

ocurrencias de necesidad como Hermanos y Amigos" (7). 

Rangel dedica un tomo a los procesos en contra de 

los masones, y denomina su obra en su totalidad "Precursores 

Ideológicos de la Guerra de Independencia". Sin embargo, nos 

parece dudoso que sea justificado denominar a los masones con 

este término. En los archi~os de la Inquisición se encuentran" 

procesos en contra de acusados de masonería, pero acaso sería 

accide~tal que en su mayoría los procesados hayan sido extrnn 

jeroa?. ./. 
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Ya hemos subrayado que la Ilustrac:ón en México, a 

diferencia de Europa, tenía carácter religióso, casi en la 

totalidad de sus expresiones. Las ideas morales de la maso~ 

nería estaban totalmente separadas de la religión cristiana, 

y por eso es dubitable el suponer que tenían· aceptación e in

fluencia entre l~s novohispanos y que influyeron en el deseo 

y lcspreparativos ideológicos de la Independencia. Más razon 

able sería suponer que en el Siglo XVIII los novohispanos no 

podían aun aceptar una moral independiente de la .religión, 

en la forma en que la presenta la masonería, Los pocos mexi-

· Canos que fueron partidarios de la !IBSonería eran ciertamente 

excepciones, no representativos de su ambiente, que no deja-

ron impacto en esferas más amplias. 

(1) Humboldt, op.cit., Tomo II, 138. 
(2) Gacetas de M4xico, 11§.2, p. 162, 
(;) s. Zavala, Filosofía de la Conquista, p. 104. 
(4) .!.2j&, p. 105. 
(5) G. Me

6
'ndez Plancarte, "Loa Humanist~s~ig!,o XVI!!:,, 

p. 5 • 
(6) N. Rangel, Precursores Ideológicos, Tomo II, p. v. 
(7) ~. p. 28. 
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19. INDIVIDUO Y ESTADO 

J. Miranda, al re3umir las varias influencias en 

el sistema político de la Nueva Espaiia, hace una observaci6n 

que nos parece muy acertada (1): "(Las ideas francesas} son 

las ideas "construidoras", todo lo demás, y en particular el 

otro gran elemento del sistema, la tradición y la legislación' 

espaiiola y americana, es material construído, o dicho de otra 

manera, material contemplado e interpretado a través de di9has 

ideas". Existen amplias evidencias de que los novohispanos c1 

nocieron y estudiaron las ideas francesas. Abundan en sus es

critos referencias y citaciones, pero su temática era espafto

la tradicional. Las ideas france~as tenían una gran importan-

cía catalizadora, pero no penetraron hasta su esencia. 

Veamos un ejemplo prominente. ~l pensamiento in-

glés y francés en los Siglos XVII y XVIII refleja un constan~ 

te movimiento oendular en torno a la relación entre el indi

viduo como una entiJad concreta y a la sociedad como una com

posici Sn mecánica de los individuos. Rousseau, y posterior

mente Burke, afirman la prior:!.dad de la sociedad y su carác

ter orgánico. En el pensamiento europeo, en general, el prin

cipal conflicto se representa entre el individuo y la sociedad. 

En cambio, en la Nueva Espafta, como también en la 

Vieja, este conflicto no aparece. ~as teorías políticas,de la 

época resucitan las teqrías de la gran tradición humanista 

espaftola, pero en lugar de concentrarse en el problema de la 

relación entre el individuo y la sociedad, su principal preo-
./ .· 
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cunación es definir las relaciones entre el Svberano y la So

ciedad. El individuo casi no figura en estas teorías, y a me

dida que aparece, se recibe la impresión de que es el indivi

duo en abstracto. Probablemente esta concepción sea un resul

tado de que el gensamiento polÍtico espaí'iol es, en su.base, 

un pensamie,nto religioso, ante el cual no se presenta el in

dividuo per se, sino principalmente como.un miembro de una 

comunidad religiosa, la cristiana. En consecuencia, los pro

blemas que planteó esta tradición fueron los de la relación 

entre el Gobierno y la Iglesia, las obligaciones del Soberano 

con respecto a la sociedad, pero casi no se presentaron los 

problemas de los derechos del ind~viduo frente a la sociedad. 

Veamos la más importante producción de Nueva Espa-

í'ia en torno de estos problemas, la de Francisco Xavier Alegre, 

y después trataremos de relacionarla con el pensamiento espaflol. 

Alegre conoce y .mciona los escritos de Hobbes, 

Grocio y Puffendorf. El origen de la sociedad se basa en la 

"naturaleza racional" del hombre. La autoridad se funda en la 

"naturaleza social", pero "su origen próximo es el consenti-

miento de la comunidad".(2} 

. Como vemos, Alegre trata de sintetizar cbs teorías 

opuestas, una, que la sociedad es de origen orgánico, y'que 

el hombre tiene una "naturaleza social"; otra, que la autori ... 

dad requiere el "consentimiento de la comunidad". Alegre afir 

ma ambas el mismo tiempo. 

' 

1 

l 
1 ,¡ 

1 
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La autoridad es necesaria porque la vida de la co

munidad requiere una organización. Basándose en Santo Tomás, 

cita el versículo de Proverbios (Capítulo 29) "Donde no hay 

gobernante, el pueblo se disipará". Pero el aspecto de orga

nizaci6~ no es el más importante. La suma, aun organizada, de 

los individuos, no constituye una sociedad civil. "Es menes

ter que, además del interés privado que a cada quien mueve a 

sd propio· bien, haya también quien promueva el bien común de 

la multitud", La conclusjÓn de esta afirmación es que el bien' 

común es diferente del "propio bien" de los individuos. ¿No 

será el "bien común" la meta que prescribe a la comunidad la 

Voluntad Divina? 

A continuación.abarca A~egre el problema que dura~ 

te el siglo llegará a jugar un papel predominante. ia había 

establecido que la autoridad civil es' una necesidad para toda 

sociedad. Como un fiel cristiano ace9ta que lo& gobernantes 

reciben su poder de Dios. Pero Dios no manifiesta su voluntad 

directamente, sino por intermedio de la sociedad: "No es nec,2_ 

sarfo que Dios inmediatamente elija rey a éste'· y le confiera 

la ~urisdiccUn, ~,ya que bien puede conferirsela por medio de 

los hombres, de acnerdo con el arden natural,de·:coses"~:. (}). 

Admite la posibilidad de que los hombres puedan 

errar en su elección, pero no obstante no se retrae en su afiI 

maci6n de que la voluntad divina se manifiesta aun en esas 

condiciones: "Aunque a veces los hombres elijan mal o pequen 

,n tal elección, sin embargo, y a pesar de su mala voluntad, 
./. 
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siemnre es elegido aquel rey o magistrado que Dios decretó 1 

preorden6". {4) 

. Conclusi6n lógica de la afi~aci6n de que la Volu!! 

tad Divina se hace conoce1· por medio de la elección de hombres, 

era rechazar ·la idea de que ln autoridad civil provenga del 

Papa. Alegre declara categoricamente que "ni la potestad de 

los Emieradores Romanos, ni la de los Pr!ncipes.Supremos,'ni 

tampoco la jurisdicción de los magistrados civiles inferiores, 

provienen de la Iglesia ni dt:penden de la autoridad del Romano 

Pontífice" (5). El hecho de que a vec.es los gobernantes civi

les se dirijan al Papa y pidan su fallo no es más que "expre

sión de honor o de piedad" 1 pero "no es de per se fundamento 

de un derecho"(6). 

Alegre, aun si no lo menciona, sigue los pasos de 

Suárez y Vitoria, en sus conceptos sobre el origen indirecto 

del poder de los soberanos. Suárez fué el padre de la doctrina 

espailola de la soberanía popular. La ·Voluntad divina se hace e 

conocer por medio de la voluntad popular, 31 Rey ejerce sus 

facultades solamente por delegación popular, Su poder no.es 

absoluto y está obligado a observar el "pacto" con el pueblo. 

Si una parte del ~acto se rompe, es un indicio de que la'ar

mon!a original ces6, y en estas condiciones el pueblo no 'ti'e~' 

ne más obligación de servir al Rey y obedecerlo. Más aun,· tí~· 

ne el de:recho de rebelión para reconquistar sus dere61iós~' ·(-7) 

Estas ideas, adoptadas, com:> hemos vistº, ::Por., :J.,gs 

jesu!tas, fueron combatidas severamente por el Gobierno 'Sapa- ¡ 
• • 
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aol. Carlos III, fiel a los imperativos del ~bsolutismo, no 

podía tolerar ideas de soberanía popular, las cuales implica

ban la limitación del poder absoluto del Soberano y aun per

mitían el tiranicidio. En sus Cédulas de 1768 y de 1772 esta 

teoría fué condenada y prohibida en todas las posesiones de 

la Corona. Coincidió con esa expresión la expulsión de los 

jesuítas, que la apoyaron. 

Combatiendo estas doctrinas de la soberanía popu

lar, la Corona dio su amplio apoyo y promovió la doctrina 

absolutista, sobre el orígen divino del poder l'.el rey. Su 

resultado directo fué el reconocer el poder ilimitado del Rey, 

frente al pueblo. Si él recibe su poder directamente de Dios, 

su poder no puede ser intervenido, o coartado por la volun-

. tad popular. 

Esta doctrina, conocida como "Regalismo11 tuvo cier

tas expresiones también en la Nueva "España. Un sacerdote sub

raya que "la obediencia a los monarcas es una de las máximas 

principales de la religión católica, doctrina del 'Evangelio 

que enseñó Jesucristo y 'Jredicaron los "Españoles.". (9) Otro 

reiteró explícitamente la teo~ía del origen divino del poder 

de los reyes afirmando que: "La Potestad in genere viene da 

Dio.a, y que puesta la elección y consentimiento, la misma 

potestad de los príncipes procede inmediatamente de Dios, y 

que los pueblos por derecho natural y divino están obligados 

a:obedecer a las potestades supremas". En varios otros escri-

! 
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tos da la época se manifiesta el concepto de gobierno absolJl 1 
. . ./ .: 
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to del Rey y de la intervención o procedencia ~ivina de su P:?. 

der, sin ninguna intervención o limitación de cualquier otra 

autoridad. Se niega absolutamente cualquier derecho de rebelión 

u oposición, ya sea de parte del pueblo o de la Iglesia. 

Regresemos a los conce¿tos de Suárez en su formul~ 

ción jesuíta en México. La doctrina del origen indirecto del 

poder de los Reyes contenía varias implicaciones. Si el poder 

es indirecto, transmitido me·,iante un pacto con el pueblo, é§. 

te tiene en su poder el vigilar su cumplimiento por parte del 

Rey. Dicho de otra manera, el Rey tiene varias obligaciones 

que cumplir para con el pueblo, y su manera de cumplirlas, 

condiciona la vigencia del pacto. El rey que no las cumple, 

pierde sus dere~hos y el pacto se rompe. 

· No pasaron muchos ai'ios desde que. estas ideas :fue

ran propagadas, y ya ee habían difundido entre los novohispa

nos,. impresionados por la Revolución Francesa, y adictos a los 

ideales de los republicanos. En un proceso inquisitorial de 

1794, un.tal Pastor Morales, defiende est9s principios, di

ciendo "de la autoridad de los pueblos, .que cuando el Rey no 

cumpl9, su gobierno es el más inútil nara la felicidad de 

los Pueblos, en cuyo.caso se defiende la autoridad de los 

Pueblos". (10) 

Una doctrina de la· soberanía popular,. según la cual 

el pueblo tiene el detecho de vigllar el cumplimiento de su 

pacto con el Rey, está a un paso de la insurrección nacional, 

cuando el Re1 es un tirano, y además se le considera como ./. 
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extra~jerQ. El proceso contra Montenegro (11) ~enciona ya' es-

tos dos elementos. El Rey figura como un soberano inicuo y 

pierde su título puesto que "los vasallos sólo están obliga

dos a guardar fidelidad a los Reyes cuando estos consultan a 

su bien". Esta condición no se cumple, y además no se trata 

de un rey ?ronio, sino de un rey de España, que está mirando 

a "esta tierra como un granero". ¿Cuándo los americanos llegun 

a conocer su verdadera situación, ciertamente van a "sacudir 

el yugo, como lo hicieron los colonos @e Estados Unidos?}". 

Podemos concluir afirmando que existe una relación 

estrecha entre las doctrinas del poder indirecto de los Reyes 

sustentadas por Suárez, su asimilación por los jesuítas en la 

mitad del siglo, y las ideas de la soberanía popular y la 

preparación ideológica de la Independencia, hacia fines del 

siglo. Así las ideas de los humanistas mexicanos se encuentran 

en el umbral de· la Independencia, no solamente en cuanto a·sus 

c_onceptos culturalee generales,. sino también dentro de la ór

bita de sus ideas políticas. Los primeros tanteos concretos 

relacionados con la Independencia, desde 18081 giraron en tot 

no a la legitimidad del título de la Corona Española con res·

pecto a sus posesiones en América, después de la invasión na

poleónica y el destierro del monarca. 

(1) J, Miranda, "Las·Ideas y las Instituciones Políticas 
Mexicanas", p.276, .. · 

(2) G. Méndez Plancarte, "Los Hu~anistas del Siglo XVIII", p.47. 
(3) ~. J.52. 

C4> ru~, ibid. ./ •. 
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(5) nt.a, p.53. 
(6) lbid, p.54. 
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(7) Ortega y Medina, "El Problema de la Conciencia Cristiana 
del Padre Hidalgo", (FilosofÍa y Letras 47-48, julio-di
ciembre, 1952·, p.206). 

(8) J.. Miranda; op.cit., p.162. · 

(9) Ibie, p.163. 
(10) N • .t!angel, op·~oit., p. VII. 
(11) Vease Cap. núm.15. 
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20. LA IGLESIA Y EL ESTADO. 

En la época que examinamos, la Iglesia forzosamen

te tenía que definir su posición frente a las dos manifesta

ciones de.la potestad civil, una en acto y otra en potencia. 

El EstaJo Espai'lol, con su ~deología de absolutismo, adopt6 

las doctrinas del regalismo, que indudablemente ~o eran de la 

completa satisfacción de la Iglesia. Pero el incipiente movi

miento de la Independencia, dirigido en contra del Estado, i! 

plicaba para la Igiesia peligros mayores. En consecuencia, 

dentro de este conflicto, la Iglesia se puso del lado del Es

tado, y contra el movimiento de Inde~endencia. 

Ya hemos mencionado anteriormente que la esencia 

política de Espafia, en la época que estamos tratando, era de 

un Estado-Iglesia. ·u regalismo profesado por los Barbones, 

acrecentó este concepto, convirtiendo la Iglesia en un instl'!!, 

mento para fortalecer el Estado y su poder· absoluto. 

T:l. TJla:i.a., va.ueuv.u .. e de1 u·em¡;ndo poderío de la In

quisición, persegúía cualquier opinión que expresara dudas re.§. 

pecto a la autoridad civil, y le daba el carácter de una traJl! 

gresión religiosa. En un Estado-Iglesia, era natural concebir 

los problemas políticos sub specie de religión, y castigar 

como herejía cualquier ataque en contra de la l'~gitimidad o 

actividades de los soberanos. Ya hemos mencionado que Lucas 

Alamán vi6 en este completo apoyo que prestó la Iglesia al E.§. 

tado, una razón principal del poderío de Espafia en sus pose-

siones ultramarinas (1). ./, 
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En la época que tratamos, la Inquisici6n no disti!!; 

gue entre las transgresiones en contra del Estado y en. contra 

de la religi6n, y persigue a ambas en la misma'medida. En las 

obras perseguidas y prohibidas por ella se encuentran ataques 

en conti·a de las autori.lades civiles¡ el poder de los prínci

pes, los pontífices romanos, el gobierno español en América, 

y al mism? tiempo censuras a la Iglesia por sus poderes tem

porales y posesi6n de bienes. En todos los casos la interven

ci6n de la Inquisición es motivada por el peligro de la here

jía, ~orque los autores de las obras se oponen a la doctrina 

cat6lica, "sana, justa y racional" "que nos instruye y ense

fta la obediencia y respeto que de~emos a los principes, ma

gistrados, etc.; porque su poder, su autoridad y superiori

dad vienen del mismo Dios ••• " (2). 

La Iglesia adopta completamente la doctrina rega

lista, del origen divino de los poderes del Soberano, a pesar 

de que esta doctrine limita la autoridad del Romano Pontífice 

y su intervenci6n en asuntos temporales. Una inte!esante alu

sión al respecto, usando una r~ferencia de la antigua histo

ria judía, se publica en iB Gacetas de la época. 31 autor cri 

tíca la institución del Sanhedrín, el consejo de doctores de 

la ley religiosa durante la época del Segundo Templo, porque 

según su opini6n, admitió la posibilidad de juzgar a los reyes 

y sumos Sacerdotes. Esta doctrina le parece como totalmente 

incompatible con la doctrina religiosa cristiana, puesto que 

"la potestad real es independiente de la del sacerdocio, de 

lo del Sanhedrín, y de cualquier potestad humana ••• Uno de ./. 

---·----~----
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los más gbriosos distintivos de la religi6n ver1hdera del Eva!! 

gelio era la sumisión a los reyes y el respeto inviolable a 

su potestad y a su persona" (3). 

Cualquier acción independiente de la Iglesia, aun 

en su propia y exclusiva esfera, era vista con sospecha y ce~ 

surada abiertamente. El Virrey Revillagigedo, en 1792, objeta 

a un edicto que fué publicado por el Inquisidor de México, sin 

consultar previamente con él y presenta una queja ante el Mi

nistro de Gracia y Justicia, sin atenuar sus expresiones acet 

ca del procedimiento del Inquisidor: "Me parece una cosa imprg, 

pia de toda regla de buen Jobierno y expuesta a los inconve

nientes que se acaban de experimentar, el que se publiquen sin 

la aprobación, y aun sin la noticia, del que está al mando de 

estos Reinos, y ha de responder de su tranquilidad, unos Edi~ 

tos que pueden influir considerablemente en ella ••• "Por estas 

expresiones puede observarse que el Virrey se considera repr! 

sentante de todos los ~spectos del Gobierno en su dominio, sin 

excluír los que atañen a la Iglesia. De la continuación del 

relato de su queja, se puede deducir que también el Inquisidor 

estaba conforme con este concepto, y que le dio la razón en 

este caso: "Cuando me presentó el Inquisidor más antiguo el 

Edicto, le manifesté las consecuencias que podrían seguirse. 

Conoció las fundadas razones de mi advertencia, y ofreció que 

en lo sucesivo no pasaría el Tribunal a publicar Edicto alguno 

que tuviera influencia sobre asuntoE" del Gobierno, de que no 

me informase con anticipaci6n" (4). No es difícil concluir que 

en un .Estado-Iglesia no existen asuntos de Iglesia que no tu- ./. 
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vieran "influencia en asuntos del Gobierno", l" que en conse

cuencia el dominio del Estado sobre la Iglesia es completo •. 

Este dominio no se restringe a asuntos locales y 

a la aplicación de leyes y ordenanzas. Los problemas adminis

trativos y jurídicos básicos de la Iglesia están sometidos a 

la discreci6n civil. Los jefes eclesiásticos de las Indias no 

reconocen un tribunal superior al Consejo de las Indias, que 

en la época depende totalmente de la Corona. Los altos nombr! 

mientes eclesiásticos se encuentran dentro de la jurisdicci6n 

de la Corona, que obra· según las recomendaciones del Consejo 

de las Indias. :u Consejo tiene además una inferencia en lo 

relacionado con las órdenes del Sumo Pontífice, Todas las. Bu

las y Breves que emanan de Roma están sometidas a la delibe

ración del Consejo de las Indias, el cual otorga su "pase" o 

emite su veto. Los Concilios, que según los edictos vigentes, 

tienen que reunirse cada doce años, requieren ?reviamente el 

visto bueno de la m¡sma potestad civil (5). 

A pesar del severo trato que recibe la Iglesia por 

parte del Estado absolutista y centralista, y de la grave li

mitaci6n de su autonomía, le demuestra una lealtad máxima y 

se pone totalmente a su servicio para afirmar y fortalecer 

su autoridad. En la segunda mitad del Siglo XVIII parece que 

los problemas políticos le preocupan no menos que el peligro 

del librepensamiento,·mientras que en la primera mitad del 

siglo su mayor preocupaci6n era la herejía religiosa (6). En 

los edi~tos que se publican en esa época, sus autores expre-
./. 
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san el temor "por proposiciones contrarias a la quietud. de los 

Estados y los Reynos". Un tármino al que recurren a menudo es 

"sedición", el cual se refiere a las opiniones peligrosas so

bre la autoridad civil. Las obras producidas abundan en estos 

elementoE., y por eso las consideran "sediciosas sistemáticas 

contra todos los Reyes, príncipes, especialmente católicos". 

Sus autores conspiran "a sacudir el yugo de la obediencia de

bida a los Gobernantes'¡ y sus ideas son "subversivas de la s~ 

bordinaciÓn a las Potestades legítimas ••• sediciosas y turba

tivas de la tranquilidad pública" • .untre los conceptos peligr.Q. 

sos que contienen se encuentran también "principios generales 

sobre la igualdad y libertad de tocos los hombres", y los "que 

excitan a la rebelión más infame, a la más enorme traición y 

a horrenda anarquía, a los fieles pueblos de la Nación Españ~ 

la" y "a la rebelión y homicidio· de los soberanos" (7). 

¿A qué se debió esta incondicional su~isión de la 

Iglesia a la potestad civil? ¿Cómo explicar la tolerancia de 

un militante regalismo del lstado junto con el fiel apoyo de 

la Ielesia a su poder absoluto?. 

Es muy probable que la Iglesia tratara de restabl! 

cer sus plenos poderes frente al Estado, y únicamente por 

falta de otra alternativa acord6 darle todo su apoyo, a pesar 

de las restricciones de que era objeto, Era claro que el fu~ 

turo de la Iglesia dependía de la continuación del existente 

estado de cosas, cuya garantía y símbolo era el pleno poder 

de la Corona. .¡. 
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Recordemos·que la Iglesia vio con s~ma preocupaci6n 

el creciente interés por las nuevas ideas, que no pasó por a~

to en sus propias filas. Hemos visto que entre los poseedores 

de los libros prohibidos se encontraban aun sus dignatarios de 

más alta categoría. En esta situación, la Iglesia adoptó una 

posición conservadora, del misoneísmo. Las voces en favc~ de 

la modernidad que r,e levantaron dentro de su propio terreno, 

como por ejemplo de los humanistas jesuitas, no.fueron repre

sentativas de sus máximas autoridades en ~adrid o en México. 

A veces los representantes de la Iglesia expresaron apoyo a 

la tolerancia, admitieron que lo hacían por puro expediente, 

a falta de otros recursos, y no por una nueva orientación. 

Un censor inquisitorial, en el año de 1781, se expresa al 

respecto en la siguiente forma: "Yo bien sé que la toleran

cia política, no estando junta con la dogmática, o religiosa, 

es compatible con la Irofesión Católica Romana, quando justos 

motivos obligan a los Soberanos a Tolerar en sus Dominios 

Profesores de diferentes sectas, pero jamás me persuadiré 

que esta la dicte el espíritu de caridad que anima a la.Re

ligión Cristiana" (8). 

La imagen del Estado-Iglesia prevalece a lo largo 
1 . 

del Siglo XVIII. Entre la Iglesia y Estado aco~tece una comu-

nidad de intereses, a pesar de las profundas divergencias. L9. 

doctrina del regalismo subordina la Iglesia al Estado, y la 

Iglesia acepta esta situación.porque reconoce en la firmeza 

del Estado una garantía de continuidad. En su opinión el de

bilitamiento del régimen abríría al país a una invasión de ./. 
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nuevas corrientes ideol6gicas, que pondrían en peligro su prQ. 

pia autoridad. La Iglesia opta por la.continuación del prese!! 

te estado de cosas, y afirma un declarado conservadurismo en 

todos los.aspectos. Tiene conciencia de las limitaciones que 

le impone el régimen borbónico, pero las prefiere al peligro 

de un cambio total. 

(~) Lucas Alamán, oµcit., Tomo I, p.144. 
(2) P. González Casanova, "El Misoneísmo ·y la Modernidad Cris 

tiana en el Siglo XVIII", p.87. 
(3) J. Miranda, op.cit., p. 164. 
(4) N. Rangel, op.cit., Tomo I, pp.24,25. 
(5) Padre Mier, "Historia de la Revoluci6n de Independencia 

de Nueva España" 1 Tomo II, p.16. · 
(6) M. L. Pérez Marchand, op.cit., p.56. 
(7) !bid, p.122. 
(8) Ibid 1 ~.121. 
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21. LA IGLESIA Y LA INCIPIENTE NACIONALIDAD DEL MEXICANO. 

La~_ mismas consideraciones que indujeron a la I~ 

sia a dar su completo apoyo al Régimen Colonial, causaron su 

oposici6n a las manifestaciones de la conciencia nacional m~ 

xicana, y a las expresiones de un espíritu de independencia, 

desde sus principios. La Iglesia vio c:m gran preocupación 

cualquier idea de un cambio ideológico y filosófico, y era 

lógico que juzgase con mayor preocupación todo indicio de un 

cambio político, que en sus ojos era visto como revoluciona

rio. Dicho de diirente manera~ la oposición al incipiente m~ 

vimiento de independencia nacional era un aspecto integral 

del completo apoyo que dio la Iglesia a la Corona, motivado 

por la voluntad de su propia conservación •. 

Durante la primera mi.tad del siglo entra ya en Nu~ 

va España una corriente de literatura protestante, la cual es 

condenada por "proposiciones mal sonantes, o~ensivas a los 

piadosos oídos, es~andalosas, sospechosas de.Herejía Janseni!! 

na, ••• erroneas y próximas a herejía y heréticas respectiva

mente" (1). Como es bien sabido, los movimientos protestantes 

dentro de la religión indicaban la existencia de.movimientos 

tendientes a la independencia política y a la formación de 

Iglesias nacionales. Desde los tiempos de Lutero la Iglesia 

Católica demostró su preocupación por ellos, teniendo clara ni 

ción de una conexión entre la independencia política y la ind! 

pendencia religiosa, anuladora de los nexos con Roma. Fué la 

misma preocupaci6n la que ocasionó su oposición a la lectura' 

de las Escrituras Sagradas en el idioma vernáculo, al!.ali.ml hemos 
./. 
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referido en el prÓl.)go de este trabajo. 

~n los procesos inquisitoriales habidos durante t.2, 

do el siglo, y especialmente en su parte final, abundan las 

referencias a varias obras, manifiestos, coplas o expresiones 

verbales, en las cuales los autores se expresaban con menospr.!!, 

cío.del Rey de España y de la nación española en general. Hay 

muchas referencias denigrantes relacionadas con la Conquista, 

y los españoles, a quienes se tilda de "salteadores, sangui

narios, avarientos y bárbaros". La Inquisición persigue y c0n 

dena estas manifestaciones, y acusa a sus autores de una "to!, 

pe ignorancia de nuestro. historia" (2). 

rlacia fines del siglo, después de la Revolución 

Francesa, la Inquisición demostró una grave preocupación.por 

un libro de Santiago Felipe Puglia, "Desengaño del H'.lmbre", 

impreso en Filadelfia. En una circular, dirigida a las autor!. 

dades eclesiásticas de Nueva España, Guatemala, Nicaragua y 

las Islas Filipinas, se analizan los peligros que contiene el 

libro. Aoemás de socavar las verdades de la Santa Rel~gión, 

se le achaca el ser causante de graves lesiones a la Corona: 

"Después de des~rJnar a la Suprema Majestad de Dios de su di-

vino poder, y a la Católica Religión de su divina autoridad e 

institución, calificándolos de fanatismo, han empezado a ul

trajar, hacer odiosa y aun a arrancar desde sus cimientos la 

Autoridad y Majestad Real". Se manifiesta aquí claramente que 

la Iglesia ve su p~opio peligro en qu~ la Majestad y Autoridad 

Real sufran cualquier lesión. Luchandc por el mantenimiento / . . 
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dP.l Imperio, la Iglesia lucha por sí misma. Por estas con.qi

deraci ones, los proyectos del autor contienen el~mentos su~· 

mamente peligrosos: "Exhitar a la rebeli6n más infame, a la 

más enorme traici6n, y a una horrenda anarquía a los fieles 

pueblos de la Nación Espaffola". Al condenar estos proyectos, 

recuerdan que las bases del buen Gobierno se fundan en: 

"Régimen Monárquico y Real Autoridad que diman!'l::i del mismo 

Dios y de su DivinQ Ordenación; y que tanto recomiendase el 

antiguo y nuevo TestamP.nto, y el Universal consentimiento 

de todas las gentes, que desde la más remota antigüedad se 

gobernaron por Reyes" (3). Vale la pena hacer notar de paso 

que, aun en esta afirmación de un rancio conservadurismo, se 

disciernen las nuevas ideas. A pesar de jasarse en los pre

ceptos divinos, el inquisidor invoca también el "Universal 

consentimiento de todas las gentes", para defender el régi

men monárquico 

Nos parece superfluo insistir más, y aducir ilus

traciones adicionales para probar la fuerte alianza entre el 

Estado y la Iglesia, en lo referente a la condenación del ml 

vimiento de independencia. Tan sólo el concepto de Estado

Iglesia hubiera garantizado ya esta alianza, si sa tratara 

de un movimiento peligroso para el Estado. Pero en nuestro 

caso obraban fuerzas adicionales, que ponían a la Iglesia en 

estado de alerta, todavía mucho antes de que el Estad~ sinti~ 

se c~alquier indicio inquietante. ~odo el movimiento de la 

Ilustración tenía estas características, y la I¿lesia demos-" 
.¡. 
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traba su preocupaoi6n por su desarrollo, aur. antes de que e!!!, 

p~zara a dirigirse hacia la independencia política. 

Más justificado saría preguntarse qué posici6n adol!, 

tó el incipiente movimiento nacional mexicano hacia la Igle

sa, dado el hecho de que ésta formaba parte del binomio ~St! 

do-Iglesia' cuya primera parte se propuso atacar. Anterior

mente hemos sugerido la proposición de que el novohispano del 

Siglo XVIII, tanto de origen criollo como de origen indígena, 

es un hombre de una profunda fe religiosa. En el movimiento 

de la Ilustraci6n, esta característica se distingue por el 

hecho de que no se encauza hacia un escepticismo religi.oso. 

Más aun, los más importantes portadores ~ protagonistas del 

movimiento son miembros del clero. 

Hemos sugerido que el movimiento de independencia 

emprendió la salvación de la religión en dQs direcciones. El 

guadalupanismo mexicano, que data casi desde la conquista, 

era una forma de religión nacional. Al acercarse la indepen

dencia política, se llevó a cabo el proceso de diferenciación 

entre la Administración y la Organización Eclesiástica, y la 

propia religión, como fe. Mientras que la primera fué atacada 

como parte del viejo Régimen Colonial, socia en el binomio 

Estado-Iglesia, y encarnaci6n de Espaí'la y el hispanismo, la 

propia fe fué salvada. En cJnsecuencia, el movimiento insur

gente fué quizás anticlerica~ pero no antirreligioso, Pero 

llegamos aquí ya al tema de la Historia Mexicana de los siglos ' 

siguiantes, que quedan fuera de los límites de nuestro trabajo • . /. 
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(1) M. L. Pérez Marchand, op.cit., p. 70. 
(2) P. González Casanova, "El Misoneísmo y la Modernidad 

Cristiana en el Siglo >:VIII", p.87 .. 
(3) N. Rangel, op.cit., p~302 • 
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22. GOBIERNO LOCAL. 

El último capítulo de este trabajo lo dedicamos a 

un tema que no está ligado directamente con los temas ante

riores, pero que nos parece ser de gran importancia para CO! 

pletar el cuadro de las ideas políticas de la época. Hemos 

afirmado en la introducción a la última parte de este traba

jo, ~edicada a las ideas políticas en general, que en los 

tiempos modernos, su problema central gira alrededor de los 

derechos del hombre, y especialmente se destacan los proble

mas de la igualdad y la libertad del individuo. La filosofía 

política, al mismo tiempo que se empeftaba en demostrar la li 

bertad original del individuo, ruscaba justificaci6n y fundª 

mentaci6n de la intervención del estado en esta libertad, en 

presencia del ascendiente desarrollo de la organizaci5n poli 

tica. En el Estado Moderno, c0n su grande y complicada es

tructura, la partic:?ación directa del individuo en la form~ 

ci6n y dirección de sus destinos
1
forzosamente se limitaba a 

actos aislados, generalmente reducidos al ejercicio del pro

ceso electoral. El ejercicio más complet~ de la li~ertad en 

forma más directa y corriente ~ued6 restringido a asuntos del 

g.:ibierno local. Bl problema q•1e nos proponemos examinar en 

este capítulo es la importancia y el alcance del gobierno 12 

cal en la organizacion de Nueva Espafta, especialmente en nue! 

tra época, y la herencia en este aspecto que pas6 al México 

Independiente. 

En la tradición jurídica espaftola figura el probl~ 
./. 
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ma del gobierno local. Varios legos, discípu:os y comentado- -

res del jurista Heineccio~ de la Universidad de Madrid, est~ 

diaron la situación legal de la autoridad política durante 

el inte:.:regno, y llegaron a una conclusión¡ la de que en -<mas 

circun.;tancias el poder reside tem~oralmente en el Ayunta

miento, Basándose en los antiguos precedentes medioevales, 

se confirió a los miembros del Ayuntamiento el dereoho de 

elegir guardianes en los casos en que el Regente muriera sin 

nombrar un sucesor, o en los casos en que el sucesor fuese 

mell:)~ de edad (1). 

~l mero hecho de concentrarse en tratar el proble

ma del Ayuntamiento desde un punto de vista jurídico para oc! 

siones especiales, comprueba el limitado carácter de esta 

institución en los tiempos de su grandeza. Posteriormente su 

actuación e importancia descendieron aún más y llegaro~ a su 

punto más bajo durante el régimen absolutista de los Barbones. 

J. Miranda (2) enumera tres síntomas de la debilidad de los 

ayuntamientos o los cabildos en la Nueva España, y de su li

mitada autonomía: 

a) Los cabildos estaban formados por dos ramas, los 

alcaldes, encargados de la justicia, y los regidores,, r.espo~ 

sables de la administraci6n. Los últimos, cuya responsabili

dad era mucho mayor, eran nombrados pQr el monarca, y sola

mente en casos en que el monarca no había designado a todos 

sus integrantes (doce o seis, según la importancia de las ciJ!. 

dades), tenía el cabildo el derecho de completar los puestos 

vacantes. ./. 
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b) La intervención del monarca no e~taba limitada 

a las elecciones, ya que en las deliberaciones de los cabil

dos participaban los delegados del poder central. .c.n todas 

las reuniones de este cuerpo estaba presente un oi~or, nom

brado ¡,or el Virrey, el cual gozaba de voz y voto. 

c} Para completar el ciclo de vigilancia del Poder 

Central sobre los cabildos, quitándole cualquier residuo de 

aatonomía, existía el derecho de la Corona de aprobar. o re

formar los acuerdos tomados por los cabildos. Genera~mente 

las ree.oluciones que no fueran aprobadas por el Virrey, car~ 

cían de validez. No existía una definición exacta de las 

resoluciones que requerían la aprobaci5n del poder central, 

y las que se podían tomar sin ella. Hay pruebas de que aún 

las resoluciones de pocli', importancia debían ser aprobadas por 

el Virrey. 

Si las prerrogativas de los municipios eran tan.re,! 

tringidas y limitadas en el campo de su propia jurisdicción, 

mucho más lo eran en cuanto a su ingerencia en los destinos 

del gobierno central. J.ias únicas vías abiertas a ellos para 
' 

influir en las actividades del gobierno consistían en el de

rechJ a peticiones, súplicas, quejas o informaciones. 

Los cabildos indígenas gozaban de una autonomía 

r.ayor, pero su libertad se veía coartada por la presencia de 

un cura o misionero durante las dlecciones. Ellos participa-. 

ban también en las deliberaciones de los cabildos. Aparte 

existía la obligación de recibir confirmación de sus resolu-
. ./. 

-----·-·---·--· 
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ciones por el regidor o el alcalde de distri'o. El hecho de 

existir una autonomía mayor de los cabildos indígenas no caJ! 

bia esencialmente el cuadro del gobierno municipal en la Nu! 

va Espaaa, debido al carácter especial de estos ca~ildos, y 

al alcance restrin6ido y marginal que tenían las comunidades 

indígenas en la vida colonial en_general. 

Las severas limitaciones de la autonomía de los 

cabildos novohispanos completan el cuadro presentado anterio! 

mente, del carácter autocrático y absolutista del régimen c~ 

lonial, en sus distintos niveles y facetas. Recordemos que 

el mismo Virrey cargaba con la pesada obligación de informar 

a la Corona de sus decisiones, aun en materias de un carácter 

secundario. Los gastos de la administración, por pequeaos que 

fuesen,. requerían ·aprobación de Madrid. Dentro de su propio 

séquito, sus consejeros, miembros de la Real Audiencia, no 

gozaban de notables poderes, y este rasgo de ~a centraliza

ción, la falta de celegación de autoridad y la desconfianza, era 

característico de la administración en todos sus niveles. El 

presente ~roblema de la restringida autonomía del gobierno 

municipal, y la fuerte y persistente intromisión en su com

posición y activiJad por parte del gobierno centra~, comple

tan el cuadro de un régimen donde el individuo, por importa!! 

te que sea el puesto que ocupa, se encuentra siempre bajo la 

tutela de un poder en un nivel superior al suyo, en su últi-

ma instancia.en la persona del MJnarca. 

No ignoramos que el individuo, en la Nueva Espafl~, 
./. 
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tenía recursos para defender sus derechos. P~ro aun en este 

asnecto se hace vatente el carácter limitado de los derechos 

que poseía, y la forma en la c~al llegaban a manifestarse. 

El individuo gozaba de ciertas garantías jurídicas, como el 

derecho a fallos legales, el derecho de queja y el recurso 

individual contra las decisiones gubernativas. 

Según la definición de J. Miranda "los tres Üenen 

la misma mira, la de proteger a los súbditos contra la arbi

trariedad o la injusticia, y se fundan en el mismo principio, 

en el de la naturaleza jurídica del ~atado, o de ser éste 

una organización o sociedad para el derecho" (3). 

rlay un mundo de diferencia entre un Estado de de

recho donde el individuo goza de una gama de derechos y li-

; bertades, y en cuanto uno de ellos es violado, tiene recursos 

jurídicos para dema~dar sus garantías, y un Estado que es 

"una organización o sociedad para el derecho", como lo fué 

el Estado Espaffol, 

~1 9rimero re?resenta una sociedad abierta, libre 

·de .reryresiones, donde el individuo posee un campo amplio pa

ra ejercer su actividad en varios terrenos y entre ellos, 

en el político. El otro en cam~io es distintivo de una soci! 

dad cerrada, donde el individuo earece de amplios derechos 

y libertades, y para asentar los poeos que posee, tiene que 

recurrir al proceso jurídico. 

varios autores polÍticos de la época inicaron el 
.¡. 
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exagerado interés que demostraron los novohispanos en plei

tos y procesos individuales. 31 mismo Revillagigedo se refi

rió en términos claros a ·este fenómeno, expres~.n<io su pesar 

por él e indicando que era una de las razones pr!rcipales del 

malestar de Nueva ES~aña, por desviar la atención de sus ha

bitantes de ocupaciones útiles. (4) ¿Pero no será esta sitUJ!. 

ción un resultado directo e inevitable de una organización 

política "para el derecho"? ¿Qué otra salida tenía el novo-. 

hispano para asentar s~ personalidad política y jurídica sino 

acudir a las Cortes? 

El individuo en.Nueva España, en su afán de ejer

cer sus derechos, se encontraba mutatis mutandis,frente al 

Estado, en la situación de la Audiencia Real frente al Virrey. 

Aquí lo que afirma Palafox acerca de las prerrogativas de la 

Audiencia Real (5): "Las materias del gobierno tocan s6lo al 

oficio del Virrey,.sin que en ella pueda entrar la Audiencia, 

sino remitidas en término de justicia, apelando del gobierno 

a ella". 

Originalmente la Audiencia Real tenía amplias·facu.! 

tades, consultativas,. administ~ativas y· judiciales. Activan

do todas, podría desarrollarse en un cuerpo vigoroso e impor 

tante, capaz de restringir el poder absoluto del Virrey •. Pero 

como sus facultades administrativas fueron paulatinamente r~ 

tiradas hasta que desaparecieron, según la mencionada.afiI'm!! 

ción de Palafox,.la única·manera de~erce~ sus.prerrogativas 

se limit6.·a asuntos de justicia. ./. 
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En toda sociedad normal los probler:as corrientes 

de admini-stración son los problemas cóticiianos y continuos 

de la vida diaria, mientras que los de justicia, son eventos 

extraordinarios, de frecuencia e importancia secundarias. La 

concenliración exagerada de la atención en las garantías jur.! 

dicas, vino a comprobar la falta de una actividad normal, aa 

tónoma y vigorosa de los ciudadanos como tales, que llegaron 

a concebir y activar sus derechos políticos, solamente en 

casos extraordinarios cuando vieron que éstos eran violados. 

¿No sería este principio del Estado Espaflol la pri 

funda razón de sus varios males? La limitada autonomía de sus 

corporaciones municipales, la falta de delegación de autori

dad en los distintos niveles de la administración púbiica y 

su exagerada centralización, la falta de confianza mutua en 

todos los 1angos de jerarquía de parte de los superiores ha

cia sus súbditos, el permanente interés en los pr~cesos jud!, 

ciales ¿no tendían todos a afirmar en rigor este principio 

básico, que el individuo no tiene derechos propios, salvo los 

que el Estado tenga a bien·otnrgarle como privilegios? Como 

un resultado corolario de este princ~pio, el Sst:ido se con

vierte en "una organización pura el derecho" donde el indi

viduo puede asentar.sus privilegios solamente mediante la 

invocación de sus garantías, en procesos judiciales. En otras 

. palabras, este principio no presupone derechos y libertades 

que el individuo ejerce en formra permanente, sino ciertos 

privilegio.s Umitados, los cuales tiene que cuidar sin cesar, 

recurriendo a sus garantías.jurídicas. 
./. 



' ·-·------
18'3 

Al tratar de las ideas de Inglaterl'1., hemos hecho 

mención de la gran actividad política durante el Siglo XVI y 

XVII, que se hizo patente en la publicación de 20,000 escri

t.ores políticos en el curso de 20 aflos. ¡Qué diferercia con 

la situación de Bspafla o Nueva Espaila hasta lB::lB, ion:'.!e casi 

no existía producción política literaria independiente! Allá 

el individuo, consciente de su propio valor, activaba sus de

rechos en forma permanente y reflexionaba. acerca d0 :ülu;o ,,.~

mo un ser político. En el Imperio Espaflol él indivicluo le Ü·

nico que podía hacer legalmente era recurrir a sus garantías 

jurídico-políticas. Allá él se identificaba con el Estado, y 

por lo tanto se emoeflaba en promover el bienestar del Estado. 

En el Imperio Español el :!!:atado era la Corcna y su. complicada 

Administración, a quienes el individuo debía obedienc~a y ser 

vicio, a cambio de ciertas prerrogativas. Allá la actividad 

política empezaba des'e el mJnicipio, donde el individuo par

tici~aba en forma directa y continua, preparándose para di~i

gir a su debido tiempo los destinos del Estado. EA el Impe~io 

Español los municipios gozaban de una autonomía mu1 re~11rin

gida, y no tenían ninguna participación en el gobierno central. 

En todos los niveles de la administración existía el deber de 

someter .. eus resoluciones a la aprobación de un grado superior 

de la .j!rarquía administrativa. 

Alexia de Tocqueville, cuando quería explicar la 

fuerza de la democracia en los Es-:.ados Unidos, empezó con la 

.• ¡. 
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descriptión de los municipios. Aquí sus razones: "En la co1119. 

na (el munitipio) es donde reside la fuerza de los pueblos 

libres. Las iastituciones comunales soa a la liberta.el lo q11a 

las escuelas primarias vienen a ser a la ciencia; la ponen 

··a:1 alcaace del pueblo; le hacen paladear su uso pacífico Y 

lo habituaaal servicio de ella .... " (6). 

Los habitantes de Nueva Espaiia carecían de instit,!! 

c1oaes comunales, no paladeaban el "uso de la libertad", Y no 

se "h~ul~uab1m a servh~sP. de ella". En una sociedad inst.1·ntcla 

P.1t .. c,it:J'l'Cl' el uso de h lihlli'tntl, basánclosc en un concepto 

clP.Í: valor propio del individu .... , !'In lle~. a fAltA de otros 

1·ecursos, a respetar las· reglas de un gobierno a base de la 

libre discusión~. En una sociedad que se considera una com-

posici611 de individuos libres e iguales existe el tácito a-

cuerdo de no estar en total acuerdo, y de regirse por las d~ 

cisiones de la mayoría, En tal situación la minoría puede 

estar en desacuerdJ, puede 11rit:i:éar a .. la mayoría y nuede e.m 

penarse legítimamente para convertirse en mayoría, siempre 

dent1 .. o de un "uso pacÍfico" de su libertad• No es así en una 

so1Jiedad cerrada, donde los inrttv lcluos cnrecnn ·de' libert.a~ y 

de su uso pacífico. En esta situación cualquier expresióu do 

una opinión disidente viene a considP.r1u·cP. po:it;,'(lnvt.e dfü Go

bierno, como un conato de rebeli~n, y en efecto, los indivi

duos o los grupos disidentes, al expresar su diferencia de 

opini6n1 traman simultáneamente =.un cambio violento. 

¿Qué era en suma la herencia espaflola legada al 
·. . ./. 
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México Independiente en materia de ideas políticas? La !ma

gen predominante era la de un individuo abstracto en un Est! 

do como ente orgi(nico," personifie~do en el Rey y la Admini.t 

traci6n Colonial. Faltaban totalmente la preparaci6n o cono

cimiento de los procedimientos de un régimen político libre, 

en teoría y en práctica. En·esta situaci6n hay que buscar la 

explicaci6n de la limitada, casi inexistente, creación lite

raria referente a los problemas del gobierno. Recién después 

de iaos, cuando surgió la cuestión de la Sucesión en Espafia, 

empieza el Mexicano a dedicarse activamente tanto al ejerci

cio, como a la formación teórica, de sus derechos políticos. 

La falta de preparación adecuada ~n ambos aspectos, era qui

zá el rasgo más grave y pernioioso de la terencia colonial, 

cuycsresultados el México Independiente sufrió durante un 

siglo entero. 

(l) Padre Mieri Historia de la Revolución de Nueva Espafla, 
~'p. XXXV!. 

(2) J. Miranda, Op.cit., 128 y pp. siguientes. 
(3) !i!Ar P• 141. 
(4) Arriba, ~· 
(5) J. Palafox y Mendoza, Ideas Políticas, p. 158. 
(6) A. de Tocqueville, La Democracia en America' p. 56. 
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!!§.!§. 
(1) Nueva Espafla, durante la Segunda Mitad del 

Siglo XVIII, participa en el desarrollo ideológico europeo, 

a pesar de las severas restricciones por parte del gobierno 

español y de la Iglesia. Existen también contactos e-influe;g 

cias directas de los Estados Unidos de América, y posterior

mente de la Revolución Francesa. 

(2) Los cambios intelectuales .e ideológicos no son 

repeQtinos ni absolutos. ·En cuanto a ·tie_opo, ya en e~ Siglo 

XVII.se notan indicios de una incipiente ~odernidad. En cuan 

to a su contenido, las nuevas corrientes ideológicas . no tie

nen una total aceptación, y las ideas europeas sirven más bien 

como catalizadoras. La Ilustración Mexicana no acepta el li-· · 

brepensamiento característico de Europa, y sus máxim9s prot~ 

gonistas son eclesiásticos ortodoxos. 

(3) La modernidad en el campo de l~s ideas filos2 

ficas contribuye n~tablemente a despertar la conciencia na

cional mexicana. Puesto que en su quintaesencia Ilustración 

representa la cesión del principio de la autoridad de una P'!: 

sona ante el principio de la sola autoridad de la Razón, el 

novohispano que se acerca a la Independencia inteiactual; e!!! 

pieza a interesarse po~ su independencia política. 

(4) Junto con América en ·general, el novohispano . 

se le7anta contra las calumnias europeas acerca· de la infe

riori!lad del Muevo Continente y de sus habitantes •. Las poll- . 

micas eon Europr contribuyen al despert~r de la conciench 
./,. 
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del americano, que coincide con la germinacién de la concie_!! 

ciencia del mexicano. 

(5) El tema central del pensamiento político dela 

época da la formación de la conciencia nacional lel m&xicano. 

Es la época en que la socieCad novohispana empieza a consid~ 

rarse como una sociedad mexicana. 

(6) Dentro de este proceso, el más importate ele

mento lo constituye la definición de la nacionalidad mexica

na, en sus dimensione~ del pasado y el presente. El criollo, 

portador de la idea de la nacionalidad ~exicana, se identif! 

ca con el pasado prehispánico y ~on el presente indí~ena. 

(7) Durante el proceso de la f~rmació~ Je la na

cionUidad mexicana surgen forzosamente elementos de anti·· 

hispanismo. Como la imagen política del Imperio Españo}. -::s 

la de un Estado-Iglesia, y la población de Nu~va Españ2 s8 

distingue por su religiosidad, se presenta el problama d2 

mantener el antihispanismo sin sacrificar la religión, La 

salvación de la religión dentro del movimiento nacional o:s .. 

xicano se encauza en dos direcciones, el Guadalupaniswo Me

xicano como una forma de religió.n nacional, y la dife:ce:>!'.:i! 

ción entre la Iglesia, en cuanto a organización que es atª 

cada, y la propia fe cristiana, que es conservada. 

(8) El principio político del Imperio Español., 

que rige ·igualmente en Nueva Espafla, es el de un Estado to

talitcrio., centralista y despótico. El individuo carece d~ 

libertades 1 derechos, y se le concibe m'8 bien en abstracto, 
./. 
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siempre como miebro de una entidad social orgánica. Los mun! 

cipios tienen una autonomía extremadamente limitada. La jer!r 

quía administrativa es omnipotente y centraliza'1a, sin g,1:::ii 

na delegación de autoridad, y en su última instancia está 

personificada por el Monarca. 

l 
1 

1 
1 El novohispano, en vísperas de su independencia, 
i 

carece de preparación teórica y práctica para el ejercicio 

de su propio gobierno en for~a democrática. 

(9) La herencia que el Siglo XVIII deja al Méxi-

co independiente se puede resumir en r.os grandes conjuntos: 

la formación de la nacionalidae mexicana, y la preparación.· 

para el ejercicio político de su soberanía. 

En cuanto a la formación de la nacionalidad mexi-

cana,. se asentaron casi en forma final las bases del Méxieo 

moderno. Difícilmente se podrían exagerar los grandes alean-

ces de la época t:n 133 definiciones :'laofor:iales del mexicano. 

En cuanto a la preparación pa¡•a la independer,cia, 

la herencia española resultó perniciosa. El novohispano ca-

l :¡ 
~ 

J 
•t 

j 
l 

! 
1 

i ¡ 
¡ 

¡~ r~cía de la oportunidad para ejercer sus facultades como en• . 

t!i. político, y no llegó' a reflexionar en forma original seer j 
cá de sus problemas políticos. No aprendió .las normas de un 

gobierno por discusión, a base de libertad de expresión, aun 

si_fuera disidente, y del respeto a las decisiones de lama

yóría, .aun si no se estuviera de acuerdo con ella. El resul~ 

tadc. fue que en la futura realidad política siempre se pre•· 
.J •. 
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sentaban únicamente dos salidas: anarqu!a:-o ~ictad~. 

Parece que cualquier crecimiento histórico es len

to. La originalidad de l.B nacionalidad mexicana, que germinó 

-durante siglos y llegó á su definición en el Siglo XVIII, far 

mó una base cultural.firme para la propia independencia. En 

cambio, 18 falta de preparación política, heredada del Impe

rio Espaftolrfue ·una de las más importantes causas de graves 

trastorl'los de .eu·vida polttica durante largo tiempo después 

de la consumacion de la Independencia. 
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